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Después de seis meses como Director de la Escuela de Guerra Naval, y por
tanto del Centro de Pensamiento Naval (CPN), ya no puedo acogerme al benefi-
cio de la ignorancia para presentar este nuevo ejemplar de los Cuadernos; de
modo que trataré de ser más concreto que en mi anterior presentación al referir-
me a la singladura que estamos realizando.

Han sido seis intensos meses en los que, como ya avisé, hemos tratado de
reflexionar sobre lo que es el CPN, qué queremos hacer y cómo, y potenciarlo
en la medida de lo posible. Como consecuencia, se ha puesto ya en marcha una
revisión normativa que permitirá mejorar la coordinación y rendimiento de la
Escuela de Guerra Naval en sus dos vertientes (la académica, y la de pensamien-
to), y el CPN ha continuado abriendo puertas y estableciendo vínculos con el
mundo académico para asegurar un fluido intercambio de ideas y experiencias, y
mejorar la visibilidad y conocimiento de la Armada.

El Foro de Pensamiento Naval que se celebrará el próximo 23 septiembre
—en colaboración con la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales de la
Universidad Politécnica de Madrid, y dentro de las actividades de la Semana
Naval—, será un excelente escaparate para ello: en él se presentarán varias
ponencias orientadas a las aplicaciones de la Inteligencia Artificial en el ámbito
marítimo, y específicamente sobre los futuros buques no tripulados, que están
llamados a revolucionar la manera en la que navegamos. Uno de los ponentes
será el Capitán de Navío Marcelino González, colaborador habitual del CPN, y
que en este Cuaderno expone sus consideraciones sobre este apasionante tema;
contaremos, además, con el representante nacional en el Grupo de Trabajo de la
Organización Marítima Internacional que está estudiando los cambios en la
legislación necesarios para adaptarse a estos avances, y con un profesor de Inge-
niería Naval especializado en el desarrollo de tales buques.

Esta no es la única iniciativa cooperativa en marcha: el próximo otoño cele-
braremos una Jornada sobre recursos energéticos en el Mediterráneo, en colabo-
ración con la ETS de Ingenieros de Minas y Energía y con CEPSA, en la que se
abordarán diversos aspectos (técnicos, económicos, y de seguridad) de esta
materia, de especial interés ante el incremento de la tensión entre Turquía y
Chipre para su explotación. Esta Jornada esperamos sea seguida, en 2020, por
otra similar dedicada al Atlántico.

Además, en el CPN se ha debatido animadamente sobre la estrategia (o más
bien sobre las distintas estrategias relacionadas), en las que la Armada debe
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operar y a las que debe contribuir. En esta ocasión, estas discusiones han escapa-
do de nuestro tradicional ámbito de oficiales navales, y en este ejemplar de los
Cuadernos se incluyen unas reflexiones sobre Estrategia Marítima elaboradas
por Don Manuel Vila González, empresario cántabro que ha sido capaz de apor-
tar interesantes (y originales) puntos de vista sobre una materia que, hasta ahora,
bien poco había salido de nuestro entorno. Este tipo de abierto intercambio de
ideas es, precisamente, uno de los objetivos que debe perseguir el Pensamiento
Naval, y estoy convencido de que este camino será enriquecedor para todos.

Por lo demás, la inquietud intelectual de nuestros colaboradores ha permitido
abordar un número inusualmente elevado temas en este ejemplar de los Cuader-
nos, que van desde los contenidos más abstractos, como las relaciones entre los
pensamientos naval y conjunto, a las implicaciones de situaciones de crisis de
tan candente actualidad como las acontecidas entre Rusia y Ucrania en el Estre-
cho de Kerch. Sirvan estas líneas para, una vez más, agradecer el desinteresado
esfuerzo de estos entusiastas.

Por otra parte, y en línea con las directrices recibidas del Jefe de Estado
Mayor de la Armada, el plan de acción esbozado para potenciar el Pensamiento
Naval, en proceso de desarrollo y aprobación en el Estado Mayor de la Armada,
incluye una variada panoplia de actividades en línea con las ya comentadas: la
creación y actualización de una base de datos que permita un sencillo acceso a la
documentación generada desde dentro y fuera de la Armada; incrementar nues-
tra capacidad de investigación y análisis mediante el nombramiento de profeso-
res honoríficos; participar más activamente en foros nacionales (y espero que
internacionales) de debate y estudio de temas marítimos y navales, asumiendo
en esta casa su organización cuando las circunstancias lo requieran; y aumentar
la producción de artículos y estudios relacionados. Es un programa que conside-
ro razonablemente ambicioso, y también razonablemente prudente en cuanto a
los recursos necesarios para materializarlo; pero, como me enseñaron los napoli-
tanos en los últimos años, hay cosas que deben plantearse piano, piano, y no
poner demasiada urgencia por culminar un esfuerzo que requerirá calma y
paciencia.

Para demostrar (si es que hace falta, que yo creo que no) la importancia del
esfuerzo que se está invirtiendo en el Pensamiento Naval, el Foro de Pensamien-
to Naval del pasado mes de mayo recibió el honor de ser presidido por el Almi-
rante Jefe de Estado Mayor de la Armada, que transmitió personalmente su
visión —su pensamiento— sobre la Armada, y su apoyo y confianza en tal
esfuerzo.

Con todo esto, creo que debemos ser optimistas sobre el futuro y actividades
del Pensamiento Naval; además, y como nos recordó Churchill, tampoco tiene
mucho sentido ser cualquier otra cosa.

PRESENTACIÓN
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A la hora de elaborar el Cuaderno, no disponemos de un criterio meridiano
para discriminar si un artículo debe ser publicado en la Revista General de
Marina o en el Cuaderno de Pensamiento Naval: todo artículo es producto del
pensamiento de autor. Sin pretender la exclusividad, los filtros que empleamos
se refieren al análisis y prospectiva del contexto y la estrategia, el «por qué» y
el «para que» del empleo del mar. El mar que cobra una extraordinaria impor-
tancia (si alguna vez la perdió) como tablero estratégico en este primer cuarto
del siglo XXI, siglo que algunos autores aventuran como el siglo marítimo. La
aplicación de la Inteligencia Artificial, los niveles de construcción naval,
mercante y científica, la expansión «Mahaniana» de China y su consecuencia
inmediata: una carrera naval sin precedentes en la región Indo-pacifico; la
vuelta del Atlántico como objetivo principal de Rusia con buques iraníes y
chinos surcando sus aguas, las potencialidades que abre el deshielo del Árti-
co… un contexto apasionante.

Planteando más preguntas que proponiendo respuestas, en el campo del
empleo del mar el contralmirante Artal reflexiona sobre la determinación de los
intereses nacionales, piedra angular de cualquier estrategia naval; el vicealmi-
rante Pérez Ramírez diserta sobre los cometidos centenarios civiles de la Arma-
da, cuestión  no siempre fácil de comprender en el ambiente conjunto; D.
Manuel Vila construye, sobre la relación entre la estrategia naval y marítima, la
conveniencia de un órgano de la administración que gestione la estrategia del
mar ; el Coronel Parente, con sus reflexiones sobre una potencia marítima emer-
gente, Indonesia, apunta como esta nación pionera en algunos aspectos de la
Ley del Mar, ha promulgado una Estrategia del Mar; y por último el CN
Fernández Diz, nos recuerda que el pensamiento naval, en la línea de Colbert, es
parte intrínseca del pensamiento conjunto y de ahí la necesidad de fomentarlo.

En el campo de la prospectiva, el Coronel López Díaz, fiel a su cita con el
«Sea Denial» (hoy A2/AD), nos recuerda mirando hacia atrás la eficiencia y
efectividad del «arma que espera»: la mina; y el CN González escribe sobre la
aplicación de la inteligencia artificial a la navegación en un futuro mediato, 

En cuanto al análisis del contexto, el coronel Aláez nos da un punto de
vista distinto del incidente en el estrecho de Kerch, otra interpretación de lo
que puede ser una «diplomacia naval activa».

Como colofón de este cuaderno, la segunda parte del almirante Cayetano
sobre la Organización de Estados Americanos, en una vieja y conocida zona
de interés.

Les proponemos que reflexionen «navalmente» con los autores y si les
motiva contribuyan con el Centro de Pensamiento Naval, a construir la narra-
tiva del contexto marítimo de este siglo XXI donde Mahan (China) y Colbert
(EE. UU.), disculpen la simplificación, se enfrentarían por la hegemonía
mundial... ¿y la India?

DEL CUADERNO 26
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Introducción

La Armada tiene las misiones o cometidos (1) que le asignan las leyes.
Unos son militares y otros civiles. Los cometidos militares se encuentran tipi-
ficados en la Ley Orgánica de la Defensa Nacional. El más característico de
ellos es, junto con los Ejércitos de Tierra y Aire, «garantizar la soberanía e
independencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento
constitucional» (2). Este cometido, que se ha mantenido invariable a lo largo
del tiempo, no lo trataremos en este artículo.

La Armada tiene también cometidos militares ajenos a la defensa nacional.
La LO 5/2005 de la Defensa Nacional dice en su artículo 15.2 que «Las Fuer-
zas Armadas [y, por lo tanto, la Armada] contribuyen militarmente a la seguri-
dad y defensa de España y de sus aliados, en el marco de las organizaciones
internacionales de las que España forma parte, así como al mantenimiento de
la paz, la estabilidad y la ayuda humanitaria».

La ayuda humanitaria puede tener un componente militar, pero también
civil, y la propia LO de la Defensa Nacional añade otras dos misiones, una de
las cuales puede tener también aspectos militares, como es la de «llevar a cabo
misiones de evacuación de los residentes españoles en el extranjero, cuando
circunstancias de inestabilidad en un país pongan en grave riesgo su vida o
sus intereses» (Art. 15.4), y otra que, sin ninguna duda, no tiene carácter mili-
tar, definida en el artículo 15.3: «Las Fuerzas Armadas, junto con las Institu-
ciones del Estado y las Administraciones públicas, deben preservar la seguri-
dad y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe,
calamidad u otras necesidades públicas, conforme a lo establecido en la legis-
lación vigente».

La definición de esta última misión no es muy precisa en la LO de la
Defensa Nacional, ya que no establece en quién recae la responsabilidad de

COMETIDOS CIVILES
DE LA ARMADA
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(2) Constitución española art. 8 y LO 5/2005 de la Defensa Nacional, art. 15.1.



las acciones que se lleven a cabo para «preservar la seguridad y bienestar de
los ciudadanos». Sin embargo, los «supuestos de grave riesgo, catástrofe,
calamidad u otras necesidades públicas», son objeto de la Protección Civil (3),
y en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,
se establece claramente que las decisiones corresponden al Ministro del Inte-
rior (4) y que las Fuerzas Armadas se limitan a efectuar una colaboración,
principalmente a través de la Unidad Militar de Emergencias (5).

Hay otras leyes que también asignan cometidos civiles a la Armada, así
como convenios internacionales, entre los que destaca la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (UNCLOS). De la UNCLOS deri-
van muchos de los cometidos civiles de la Armada relativos a la Acción del
Estado en la Mar, algunos de los cuales, aunque no todos, están desarrollados
en distintas leyes nacionales (6). Otros cometidos civiles de la Armada son
completamente ajenos a la UNCLOS. 

En muchos casos, ha habido voluntad política de asignar algunos de estos
cometidos a distintos organismos civiles. Para ello, se ha tenido que actuar en
dos ámbitos: el legislativo, promulgando nuevas leyes que reasignan esos
cometidos, y el económico, posibilitando que estos organismos civiles se
doten de los medios necesarios que, en algunos casos, han sido muy costosos.

Los cometidos civiles de la Armada han variado a lo largo del tiempo, por
lo que también resulta de interés analizar los que tuvo la Armada y ya no
tiene. Este análisis puede arrojar alguna luz acerca de los motivos por los que
se asignaron o se desasignaron a la Armada esos cometidos, así como de las
posibilidades de nuevas reasignaciones en el futuro.

Muchos de estos cometidos, algunos muy antiguos, son aceptados por la
sociedad, y nunca se ha planteado retirárselos a la Armada, como la elabora-
ción de la cartografía náutica española. Otros fueron muy criticados en su
momento, y terminaron transfiriéndose a otros órganos del Estado, como la
Administración Marítima Periférica o el régimen disciplinario de la Marina
Mercante. Un tercer grupo de cometidos no presenta problemas de aceptación,
pero existen críticas serias formuladas por algunos expertos de reconocido
prestigio, como son las muy limitadas competencias de la Armada en algunos
aspectos del salvamento marítimo, así como en hallazgos y extracciones en la

E. PÉREZ RAMÍREZ
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(3) Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, Artículo 1.1. La
protección civil, como instrumento de la política de seguridad pública, es el servicio público
que protege a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos
de emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana,
sea ésta accidental o intencionada.

(4) Ley 17/2015, Artículo 35. […] El Ministro del Interior decidirá y la autoridad compe-
tente del Departamento u organismo correspondiente ordenará la intervención de estos medios
estatales.

(5) Ley 17/2015, Artículo 37.1. La colaboración de las Fuerzas Armadas en materia de
protección civil se efectuará principalmente mediante la Unidad Militar de Emergencias […].



mar. Por último, se encuentran los cometidos de la Armada en la acción del
Estado en la mar, tema mal desarrollado y muy controvertido últimamente.
Veremos sucesivamente cada uno de ellos.

Cartografía y publicaciones necesarias para la navegación

Para navegar se necesitan cartas, derroteros, libros de faros, etc. La carto-
grafía de España se comenzó realizando por expertos privados mediante
encargos concretos de los Reyes. La de América y después la de todas las
tierras que se iban descubriendo, se empezó a realizar sistemáticamente por la
Casa de Contratación de Sevilla, creada en 1503, especialmente tras el
nombramiento de Américo Vespucio como Piloto Mayor en 1508. El Piloto
Mayor tenía, entre otros cometidos, el de la elaboración del Padrón Real,
mapa continuamente actualizado, del que se copiaban las cartas empleadas
por los navegantes de Indias. La navegación de altura alcanzó un auge muy
importante y en España se desarrollaron nuevos y modernos medios para faci-
litarla. En 1681 se funda en Sevilla el Colegio de San Telmo, para la forma-
ción de los marinos de oficio y la confección de cartas náuticas y derroteros.

Desde 1725, la hidrografía fue uno de los temas más estudiados en la
Academia de Guardias Marinas de Cádiz, fundada por Felipe V. En 1753 se
crea el Real Observatorio de Cádiz en un edificio anejo al de la Academia de
Guardias Marinas, trasladándose posteriormente a su actual ubicación en San
Fernando. Ahora se denomina Real Observatorio de la Armada. El Observato-
rio realizaba las observaciones astronómicas necesarias para el cálculo de las
efemérides (7), y publicaba y sigue publicando el Almanaque Náutico y otras
publicaciones imprescindibles para la navegación astronómica. El auge de las
capacidades de la Armada se produjo simultáneamente con la decadencia del
Colegio de San Telmo de Sevilla, que terminó cerrando en 1847, pasando a
ser la elaboración de cartas náuticas responsabilidad exclusiva de la Armada.

Desde 1797 se ocupó de la cartografía la Dirección de Hidrografía de la
Marina (8) hasta su sustitución en 1927 por la Sección de Hidrografía, inte-
grada en el Observatorio, para independizarse de éste en 1943, año en que se
instaló en Cádiz con la denominación de Instituto Hidrográfico de la Marina.

COMETIDOS CIVILES DE LA ARMADA
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(6) No es necesario trasladar la UNCLOS a leyes nacionales, de acuerdo con la Ley
25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, que dice en su.
Artículo 30.1. Los tratados internacionales serán de aplicación directa, a menos que de su texto
se desprenda que dicha aplicación queda condicionada a la aprobación de las leyes o disposi-
ciones reglamentarias pertinentes.

(7) Ahora estas actividades se realizan por organizaciones multinacionales en las que parti-
cipa el Real Observatorio de la Armada.

(8) En 1908 se creó en la Armada la especialidad de hidrografía.



En 1986 se estableció por ley, que será competencia de la administración
del Estado, a través del Instituto Hidrográfico de la Marina la formación y
conservación de la Cartografía Náutica Básica (9). A la producción cartográ-
fica del Instituto Hidrográfico se le confiere la categoría de Cartografía de
Estado y de Documentación Oficial y de preceptiva utilización para el nave-
gante. 

Por último, en 2014, la Ley de la Navegación Marítima reitera estas
competencias, aunque las asigna al Ministerio de Defensa, sin mayores mati-
zaciones (10).

No conozco ninguna protesta, ni comentarios que se opongan a que la
Armada siga siendo responsable de la cartografía náutica y de las publicacio-
nes necesarias para la navegación que emplean no sólo los buques de guerra,
sino también los mercantes, pesqueros y embarcaciones de recreo.

Hora y tiempo

Desde 1970, el Observatorio de Marina mantenía, para uso de la Armada,
el sistema de tiempo universal coordinado (UTC) (11), para lo que disponía de
unos relojes atómicos muy avanzados.

Cuando en 1976, España adoptó el sistema UTC para la definición de la
hora oficial, no es sorprendente que se designara al Observatorio de Marina
para su mantenimiento y difusión (12). La vigente Ley de Metrología de 2014
(13), mantiene esta designación y dice en su artículo 4 que «La hora oficial
[de España] se establecerá, por real decreto, con referencia a la escala de tiem-
po universal coordinado materializada por el Real�Instituto y Observatorio de
la Armada en San Fernando».

E. PÉREZ RAMÍREZ
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(9) Ley 7/1986, de 24 de enero, de ordenación de la cartografía. Artículo sexto, Uno: Es
competencia de la Administración del Estado: […] b) A través del Instituto Hidrográfico de la
Marina: La formación y conservación de la cartografía náutica básica.

(10) Ley 14/2014, de 25 de julio, de Navegación Marítima, Artículo 28.2: El Ministerio de
Defensa será responsable de la elaboración y publicación de las cartas náuticas y de las publica-
ciones complementarias (Libros de Derroteros), de la divulgación de toda la información relati-
va a los distintos sistemas de ayudas a la navegación (Libros de Faros y Señales de Niebla y
Libro de Radioseñales), así como de mantenerlos actualizados mediante la publicación periódi-
ca de los Avisos a los Navegantes.

(11) Decreto 3852, de 31 de diciembre de 1970, de reorganización del Instituto y Observa-
torio de Marina. Artículo dos. Como observatorio astronómico y geofísico de la Marina le
competen: Dos.Tres. La determinación, mantenimiento y difusión de las escalas de tiempo físi-
co y astronómico, de acuerdo con los requisitos internacionales.

(12) RD 2781/1976 de 30 de octubre, Artículo primero. La escala de «tiempo universal
coordinado» que mantiene el Instituto y Observatorio de la Marina será considerada en lo suce-
sivo como la base nacional de la hora legal en todo el territorio español.

(13) Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología.



Al margen de la hora oficial, las necesidades tecnológicas llevaron a apro-
bar en los años 80 una ley de Metrología, que declaraba competencia del Esta-
do la obtención, conservación, desarrollo y difusión de las unidades básicas de
medida, entre ellas el tiempo, y que los patrones de las unidades básicas
declarados como tales, custodiados, conservados y mantenidos por el Estado,
serán los patrones nacionales de los que se derivarán todos los demás (14). En
virtud de ello, en 1992 se estableció que el patrón nacional del tiempo y la
frecuencia será el que mantiene el Laboratorio del Real Instituto y Observato-
rio de la Armada (15).

Estos cometidos civiles (mantenimiento y difusión de la hora oficial y
patrón nacional de tiempo y frecuencia), que realiza un organismo de la
Armada, no son una reliquia de tiempos pasados, sino una asignación reciente
y apropiada, y desde entonces, nadie ha puesto en tela de juicio su pertinencia
por tratarse de un organismo de la Armada y, por lo tanto, militar.

COMETIDOS CIVILES DE LA ARMADA
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Relojes atómicos de Real Observatorio de la Armada.

(14) Ley 3/85 de 18 de marzo de Metrología, artículo cuarto. 
(15) Real Decreto 1308/1992, de 23 de octubre, por el que se declara al Laboratorio del

Real Instituto y Observatorio de la Armada, como laboratorio depositario del patrón nacional
de Tiempo y laboratorio asociado al Centro Español de Metrología.
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Investigación oceanográfica y antártica

En 1959 se firma por 12 países el Tratado Antártico, para paralizar las
reclamaciones territoriales sobre el continente helado y fomentar el uso pacífi-
co y científico de esas tierras. España se adhirió al Tratado en 1982, pero no
podía tomar parte en las decisiones de las «reuniones consultivas» del Trata-
do, porque para ser Parte Consultiva se requiere que dicha Parte «demuestre
interés en la Antártida mediante la realización en ella de investigaciones cien-
tíficas importantes, como el establecimiento de una estación científica o el
envío de una expedición científica» (16).

En 1987 se aprueba la construcción de un Buque de Investigación Oceano-
gráfica (BIO) con capacidad subpolar y se desarrolla la primera campaña
antártica española auspiciada por el Real Observatorio de la Armada (ROA),
empleando un buque chileno alquilado. En enero de 1988 se abre la base
antártica española Juan Carlos I en la isla Livingstone y en septiembre, Espa-
ña pasa a ser Parte Consultiva del Tratado Antártico.

Para el apoyo a la nueva base y el desarrollo de investigaciones científicas
y levantamientos topográficos e hidrográficos, y en tanto no estuviera operati-

(16) Tratado Antártico, Artículo IX.2.

BIO Las Palmas (A-52).



vo el nuevo buque BIO, se adaptó en 1988 el remolcador de la Armada Las
Palmas como BIO capaz de realizar navegaciones polares, que inició su
primera campaña antártica en diciembre. En esta campaña se abrió la base
Gabriel de Castilla, gestionada por el Ejército de Tierra, en la isla Decepción. 

Desde 1991 realizan campañas antárticas tanto el BIO Las Palmas como el
nuevo BIO Hespérides, ambos dotados y mantenidos por la Armada. El Las
Palmas finalizó sus campañas antárticas en 2015 y hay planes para sustituir en
el futuro el BIO Hespérides por un nuevo buque de investigación oceanográfi-
ca, basado en los actuales Buques de Acción Marítima (BAM). Tanto las dos
bases antárticas como el BIO Hespérides tienen la consideración de Infraes-
tructuras científicas y técnicas singulares (17).

El CSIC dispone de otros buques de investigación oceanográfica, pero las
especiales características y dificultad de las navegaciones polares, justifican
sobradamente la inclusión del Hespérides en la Lista Oficial de Buques de la
Armada.
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BIO Hespérides (A-33). (Foto: www.flickr.com/photos/armadamde).

(17) Las llamadas Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) son grandes
instalaciones, recursos, equipamientos y servicios, únicas en su género, que están dedicadas a la
investigación y desarrollo tecnológico de vanguardia y de máxima calidad, así como a fomentar
la transmisión, intercambio y preservación del conocimiento, la transferencia de tecnología y la
innovación. http://www.ciencia.gob.es/portal/site/MICINN/.
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Marina Mercante y Pesca

El tráfico de Indias estuvo centralizado en Sevilla desde comienzos del
siglo XVI y, debido a los crecientes ataques de corsarios y piratas, las Flotas de
Indias se organizaban en convoyes escoltados. Por ello, y con la lógica de la
eficacia de la Administración, se creó la Secretaría de Marina e Indias, de la
que dependían en numerosos aspectos, tanto la marina de guerra como la
mercante. Las largas travesías y la inexistencia de comunicaciones rápidas con
tierra, hicieron que se otorgaran numerosas competencias a los mandos de la
escolta y a los tribunales de Marina, sobre los incidentes ocurridos en los
barcos mercantes. La Marina Mercante se gestionaba, prácticamente, desde la
Secretaría de Marina y así siguió hasta el siglo XX. 

Los intentos de principios del siglo XX de pasar la administración de la
Marina Mercante al Ministerio de Fomento fracasaron, entre otras razones,
porque ni dicho Ministerio, ni Marina Mercante, disponían de estructura peri-
férica ya que, al estar la Marina Mercante integrada en el Ministerio de Mari-
na, podía emplear, y de hecho empleaba, la de la Armada.

Durante la Guerra Civil se creó una Subsecretaría de Marina (para la Mari-
na Civil) que dependió del Ministerio de Marina hasta 1942. En febrero de ese
año la Subsecretaría de Marina Mercante, de la que dependía Pesca, pasó a
depender del Ministerio de Industria y Comercio (18). Al principio, el Subse-
cretario debía ser un Almirante o Capitán de Navío de la Armada, lo que se
derogó en 1963. Sin embargo, los Subsecretarios continuaron siendo Almiran-
tes hasta 1977. En 1980, ya con un Subsecretario civil, Pesca se separó de
Marina Mercante, pasando a constituir una Subsecretaría independiente.

La separación de Marina Mercante y Pesca del Ministerio de Marina no
fue, sin embargo, completa, ya que seguían dependiendo de la estructura peri-
férica de la Armada, que disponía en todos los puertos nacionales de Coman-
dancias o Ayudantías de Marina. Los Comandantes de Marina tenían, como
suele decirse, dos gorras, la de la Armada para asuntos militares y la de Dele-
gado de Marina Mercante para asuntos civiles (19). 

En 1984 se creó la Comisión Interministerial de Estudio y Reforma de los
Órganos de la Administración del Estado Competentes en Materia de Activi-
dades Marítimas (COMINMAR), que fue el germen de muchos cambios,
entre ellos la creación de la Administración Marítima civil y el fin de la juris-
dicción militar en la Marina Mercante. Ambas iniciativas se plasmaron en la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, de 1992 (20).

(18) Después, del de Comercio, luego de Transportes y Comunicaciones y, por último, de
Fomento.

(19) Desde 1980, tenían una tercera gorra, de Delegado de Pesca.
(20) Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante

(consolidada por RD legislativo 2/2011, de 5 de septiembre).



Fomento creó con gran esfuerzo la Estructura Periférica de la Administra-
ción Marítima, y las Comandancias Navales fueron transfiriendo sus compe-
tencias civiles a las Capitanías Marítimas, a medida que éstas se fueron cons-
tituyendo. Y lo mismo hizo el Ministerio de Agricultura y Pesca.

La Armada tuvo, pues, competencias muy variadas en relación con la
Marina Mercante, algunas de las cuales por motivos de capacidad de
medios y estructuras. En un determinado momento se decidió traspasarlas a
otros Ministerios, decisión que no es cuestionable, pero que ha supuesto un
gran encarecimiento para el erario público, ya que ahora coexisten varias
estructuras periféricas, aunque la de la Armada se ha reducido considera-
blemente.

Jurisdicción militar de Marina

La Jurisdicción Militar de Marina entendía de todos los delitos, militares o
civiles, cometidos por los inscritos en la Matrícula de Mar, que funcionó entre
los siglos XVII y XIX, y que incluía a los marinos mercantes (21). En 1868
desapareció el Fuero de Marina y en 1873 la Matrícula de Mar. Sin embargo,
el propio Decreto de Unificación de Fueros, al tiempo que eliminaba las
competencias de la jurisdicción de Marina en asuntos civiles, mantenía su
jurisdicción en lo penal para delitos cometidos a bordo de buques mercantes
(22). Esta competencia tuvo su última plasmación en la Ley Penal y Discipli-
naria de la Marina Mercante de 1955, que fue derogada en 1992 por la ya cita-
da Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Determinación de indemnizaciones por Salvamento marítimo

Los aspectos económicos de los salvamentos marítimos eran competencia
de los Consulados y, a la desaparición de estos en virtud del Código de
Comercio de 1829, y como parte de las reformas derivadas del Decreto de
Unificación de Fueros de 1869 (23), en 1873 se atribuyeron también a la juris-
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(21) A los inscritos en la Matrícula de Mar se les aplicaba el Fuero de Marina, que estable-
cía que sólo serían juzgados por los tribunales de Marina, cualquiera que fuera su delito.

(22) Decreto de 6 de diciembre de 1868 de Unificación de Fueros. Título III, artículo 4: La
Jurisdicción de Guerra y la de Marina serán las únicas competentes para conocer respectiva-
mente […] 12. De las causas por delitos de cualquier clase cometidos a bordo de las embarca-
ciones mercantes, así nacionales como extranjeras, de las presas, represalias y contrabando
marítimo, naufragios, abordajes y arribadas.

(23) El Decreto de Unificación de Fueros de 1868 suprimió los tribunales especiales de
comercio, que había establecido el Código de Comercio de 1829 para sustituir a los Consula-
dos.



dicción de Marina (24). En 1962 se estableció un procedimiento administrati-
vo para resolver los aspectos económicos de los salvamentos marítimos (25),
y se creó el Tribunal Marítimo Central, órgano administrativo dependiente
directamente del Ministro de Marina.

La ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante de 1992, ya citada
en relación con la Marina Mercante, atribuyó al Ministerio de Obras Públicas
y Transportes (hoy Fomento) las competencias en «auxilio, salvamento y
remolque, hallazgos y extracciones marítimas». De nuevo se encontró Fomen-
to con carencias de personal cualificado y estructura periférica (que iba a
empezar a crearse en virtud de la misma ley), por lo que no promulgó el nece-
sario desarrollo normativo, y el Tribunal Marítimo Central siguió funcionando
en régimen transitorio. 

En 2014 se aprobó la Ley de Navegación Marítima, que deroga la Ley de
Auxilios y Salvamentos de 1962 y establece un nuevo órgano, esta vez arbi-
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Reunión del Tribunal Marítimo Central.

(24) Instrucción de 4 de julio de 1873 para el cumplimiento del Decreto de 30 de noviem-
bre de 1872. Este Decreto de 30 de noviembre, establecía un régimen transitorio, en el que se
mantenían los procedimientos de la antigua Jurisdicción de Guerra y Marina, en tanto no se
actualizaban de acuerdo con el Decreto de Unificación de Fueros.

(25) Ley 60/1962, de 24 de diciembre, por la que se regulan los auxilios, salvamentos,
remolques, hallazgos y extracciones marítimos.



tral, para la determinación de los premios por salvamento, al que denomina
Consejo de Arbitrajes Marítimos. La ley establece expresamente que este
nuevo órgano será de la Armada. 

Estamos ante un caso de legislación muy reciente (de 2014), que atribuye
una competencia a la Armada, que antes estaba atribuida al Ministerio de
Marina y, desde 1992, al de Fomento. 

Algunos maritimistas españoles de prestigio han manifestado la opinión de
que la Armada, como institución militar, no debería ser responsable de un
asunto civil y de derecho privado, como éste. Sin embargo, el Consejo de
Estado se mostró expresamente favorable a su atribución a la Armada (26) y
el Congreso la mantuvo en la ley.

Hallazgos y extracciones en la mar

En cuanto a las competencias sobre hallazgos en la mar y autorizaciones
de extracción de buques o bienes hundidos en aguas interiores o en el mar
territorial, las citadas normas de 1873 y 1962 ya las atribuían a la Armada. La
Ley de Navegación Marítima, a pesar de que durante su tramitación como
Proyecto de Ley contemplaba que la tramitación de los expedientes de hallaz-
go y autorizaciones de extracción corresponderían a la Administración Maríti-
ma, finalmente el Congreso decidió cambiarlo y se mantuvo su atribución a la
Armada.

Podemos encontrar razones, tanto a favor de que estos expedientes los
resuelva la Armada, como de que lo haga la Administración Marítima. De
hecho, cuando un buque naufraga o se hunde, debe comunicarlo a la Adminis-
tración Marítima, que es quien instruye el correspondiente expediente.

Acción del Estado en la Mar

De acuerdo con el Convenio de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
(UNCLOS), los Estados ribereños tienen determinados derechos en sus aguas
de soberanía y jurisdicción, diferentes para cada tipo de aguas (mar territorial,
zona económica exclusiva, etc.), y pueden imponer que se respeten dichos
derechos.

Así, en el mar territorial pueden impedir todo paso que no sea inocente
(art. 25.1) e inspeccionar y retener a los buques que hayan violado las normas
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(26) «A juicio del Consejo de Estado, la disposición adicional tercera [la atribución a la
Armada] […] asegura seguir contando con unos órganos dotados de conocimientos específicos
y probada eficacia, para resolver las controversias planteadas a la hora de fijar los premios de
salvamento y las remuneraciones por salvamentos y remolques».
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relativas a la contaminación marina (art. 220.2). En el mar territorial y en la
zona contigua pueden tomar las medidas de fiscalización necesarias para
prevenir y sancionar las infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros,
fiscales, de inmigración o sanitarios que se cometan en su territorio o en su
mar territorial (Art. 33), y perseguir a los buques extranjeros cuando hayan
infringido las leyes y reglamentos de ese Estado (art. 111).

En la zona económica exclusiva pueden inspeccionar y apresar a los
buques que incumplan las normas de explotación de los recursos vivos (Art.
73), y exigir a los buques la información que sea necesaria para determinar si
han cometido una infracción relacionada con la contaminación marina (Art.
220.3).

Los Estados ribereños ejercen derechos de soberanía sobre la plataforma
continental a los efectos de su exploración y de la explotación de sus recursos
naturales (Art. 77).

En la alta mar pueden llevar a cabo apresamientos por causa de piratería
(Art. 107) y ejercer el derecho de visita en determinadas circunstancias (Art.
110).

En todos estos casos, la ejecución de las acciones citadas, sólo podrá
llevarse a cabo por buques de guerra o aeronaves militares, o por buques o
aeronaves de Estado autorizados para ese fin. 

La UNCLOS da una definición muy precisa de buque de guerra (27), pero
no utiliza la expresión «buques o aeronaves de Estado», sino que se refiere a
ellos como «buques o aeronaves que lleven signos claros y sean identificables
como buques o aeronaves al servicio de un gobierno y estén autorizados a tal
fin».

La Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima, da la misma
definición de buque de guerra (Art. 3.3), pero también define los buques y
embarcaciones de Estado, como «los afectos a la Defensa Nacional u otros de
titularidad o uso público, siempre que presten con carácter exclusivo servicios
públicos de carácter no comercial» (Art. 3.2). No todos los buques de Estado
pueden, por tanto, imponer el cumplimiento de la ley en la mar, sino sólo los
«autorizados a tal fin». Por ejemplo, los buques de la DAVA (28) sólo pueden
actuar en la represión del contrabando y otros delitos fiscales, y los buques
civiles de investigación oceanográfica no pueden imponer el cumplimiento de
la ley en ningún caso.

(27) UNCLOS, artículo 29: Se entiende por «buque de guerra», todo buque perteneciente a
las fuerzas armadas de un Estado que lleve los signos exteriores distintivos de los buques de
guerra de su nacionalidad, que se encuentre bajo el mando de un oficial debidamente designado
por el gobierno de ese Estado cuyo nombre aparezca en el correspondiente escalafón de oficia-
les o su equivalente, y cuya dotación esté sometida a la disciplina de las fuerzas armadas regu-
lares.

(28) Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera.



El hecho de que la UNCLOS permita la actuación en cada una de las
funciones de policía marítima (costabulary missions) a los buques de Estado
«autorizados a tal fin», obliga a los Estados a definir los límites geográficos y
competenciales de cada tipo de buque de Estado.

Actualmente existen en España buques y aeronaves de Estado con capaci-
dad para imponer la ley en la mar en ámbitos limitados geográfica y/o compe-
tencialmente, dependientes de diversos Ministerios. Si, por simplicidad, pres-
cindimos de las aeronaves, tenemos en la mar buques de la Armada
(Ministerio de Defensa), del Servicio Marítimo de la Guardia Civil (Ministe-
rio del Interior), de la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera (Ministerio
de Hacienda) y de algunas Comunidades Autónomas.

Los buques de Estado de las Comunidades Autónomas tienen competen-
cias en las aguas interiores de esa Comunidad, fundamentalmente en materia
de pesca. No debe olvidarse que las aguas interiores de algunas Comunida-
des son muy extensas y estas competencias no son, en absoluto, desdeña-
bles.

La Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera (DAVA), del Ministerio de
Hacienda, tiene un origen que se remonta al siglo XVIII, cuando los primeros
Borbones autorizaron a la Compañía Arrendataria de Tabacos a montar un
Resguardo de Tabacos con personal en tierra y algunas embarcaciones. En la
actualidad dispone de 44 buques y embarcaciones. Dos de ellos tienen más de
60 metros de eslora. Sus cometidos son la represión del contrabando y otras
actuaciones en materia de precursores de droga y blanqueo de capitales, en el
mar territorial y zona contigua.

En 1986, siguiendo las recomendaciones de la ya citada COMINMAR, se
amplió el ámbito territorial de actuación de la Guardia Civil al mar territorial
(29). En 1991 se crea el Servicio Marítimo de la Guardia Civil con competen-
cias en el mar territorial «y, excepcionalmente, fuera de del mar territorial, de
acuerdo con lo que se establece en los tratados internacionales» (30). Esta
situación excepcional es motivo de controversias, ya que la Guardia Civil
considera que no se limita a las disposiciones contempladas en la UNCLOS
para actuaciones en la Zona Contigua. El Servicio Marítimo de la Guardia
Civil, dispone actualmente de unos 80 buques y embarcaciones. Tres de ellos
son patrulleros oceánicos.
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(29) Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Artículo
11. 2. b) La Guardia Civil las ejercerá [las competencias policiales] en el resto del territorio
nacional y su mar territorial. 4. Sin perjuicio de la distribución de competencias del apartado 2
de este artículo, ambos Cuerpos [policía y Guardia Civil] deberán actuar fuera de su ámbito
competencial por mandato judicial o del Ministerio Fiscal o, en casos excepcionales, cuando lo
requiera la debida eficacia en su actuación […].

(30) Real Decreto 246/1991, de 22 de febrero, que regula el Servicio Marítimo de la Guar-
dia Civil, artículo 1.



Los buques de la Armada, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Defensa
Nacional, tienen como cometidos civiles, realizar operaciones de vigilancia de
los espacios marítimos, como contribución a la acción del Estado en la mar,
apoyar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la lucha contra el
terrorismo y a otros organismos en búsqueda y salvamento marítimo, así
como colaborar con las Administraciones públicas, en caso de catástrofes y
otras necesidades públicas. Estas contribuciones, apoyos y colaboraciones, se
realizan de acuerdo con la normativa específica de cada una de ellas, que, en
la mayoría de los casos, consisten en acuerdos interministeriales.

Los acuerdos más amplios son los que la Armada mantiene con la Secreta-
ría General de Pesca y con la DAVA. También tiene acuerdos para la coordi-
nación en la mar, con Marina Mercante, con SASEMAR y con el Servicio
Marítimo de la Guardia Civil. Este último también tiene acuerdos con Pesca,
SASEMAR y la DAVA, y así nos encontramos con una verdadera trama de
acuerdos bilaterales sin coordinación entre ellos.

Por otra parte, podemos observar que en el mar territorial hay competen-
cias que se ejercen por varios organismos, bien por corresponderles directa-
mente, o en virtud de los citados acuerdos. Por el contrario, en la Zona Econó-
mica Exclusiva no están asignadas a ningún organismo las funciones de
policía marítima integral (31). No hay buques de Estado «autorizados para tal
fin», por lo que, en principio sólo podrían ser ejercidas por la Armada. Y en la
alta mar ocurre lo mismo.

Sería muy conveniente evitar vacíos legales y definir las competencias de
policía marítima, no sólo en el mar territorial, sino también en la Zona Econó-
mica Exclusiva y en la alta mar. 

Podría legislarse que las competencias de policía marítima en la Zona
Económica Exclusiva correspondieran a un organismo ajeno a la Armada,
pero habría que tener en cuenta el coste que supondría dotar a ese organismo
con medios adecuados y suficientes, como ocurrió en su momento con la
estructura periférica de la Administración marítima.

Si se prefiere que siga la Armada ejerciendo esas competencias, no estaría
de más que se estableciera expresamente en la ley, para evitar interpretaciones
discrepantes.

Y siempre habría que considerar la posibilidad de unificar todos estos
organismos en un Servicio de Guardacostas único, a pesar de la enorme difi-
cultad que supone reasignar competencias actualmente repartidas entre nume-
rosos Ministerios y Comunidades Autónomas.
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(31) La Armada ejerce funciones de vigilancia de pesca en la ZEE en virtud del acuerdo
con SEGEPESCA.



Conclusiones

La Armada siempre ha desarrollado, y sigue desarrollando, cometidos civi-
les, además de su cometido principal de contribuir militarmente a la defensa
nacional. Esto no debe sorprender, ya que la Armada, además de pertenecer a
las Fuerzas Armadas, es parte de la Administración del Estado y, como tal,
puede desarrollar los cometidos que se le asignen por ley, siempre que tenga
la capacidad que se precise para ello.

La razón principal para que se le hayan atribuido a la Armada cometidos
civiles, es que la Armada disponía, para cubrir las necesidades de la defensa,
de personal, medios y organización idóneos para el desarrollo de esos cometi-
dos civiles, mientras que la Administración civil no contaba con ellos o los
que tenía eran peores o insuficientes.

Los cometidos civiles de la Armada han ido cambiando en función de la
evolución de las capacidades y de las carencias de la Administración civil.
Cualquiera de los cometidos civiles que tiene actualmente atribuidos la Arma-
da, puede ser transferido, por ley, a un órgano civil de la Administración. Sin
embargo, estas decisiones deben tener muy en cuenta los principios de econo-
mía de medios y simplicidad de la Administración, evitando onerosas duplici-
dades innecesarias.

Para que la Armada pueda desarrollar de forma eficiente sus cometidos
civiles, es necesario evitar vacíos legales, solapes de funciones y duplicidades
de medios, como los que se dan actualmente en la acción del Estado en la mar.
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En febrero de 1998 el Ministro de Defensa indicó al Jefe de Estado Mayor
de la Defensa la conveniencia de definir los intereses nacionales, pues su
«correcta definición e identificación…es un primer paso, obligado e insusti-
tuible para establecer cualquier política adecuada para preservarlos».

Y también «Por ello he pensado que un trabajo de tales características
debería realizarse bajo la dirección del Centro Superior de Estudios de la
Defensa Nacional que, por su nivel de relaciones podría incorporar y coordi-
nar puntos de vista procedentes de la Universidad y de otras instituciones
españolas, públicas o privadas, que hayan destacado por sus aportaciones en
los foros de pensamiento político y estratégico».

Se iniciaron los trabajos en el CESEDEN con la colaboración de la C. E.
O. E., al más alto nivel, lo que venía a cumplimentar la diversidad de puntos
de vista.

El Embajador de España don Fernando Olivié, era por entonces Adjunto
Civil al Director del CESEDEN. Tuve la inestimable suerte y satisfacción de
trabajar con él en diversos asuntos. El transcurso de los años dio lugar a una
excelente y enriquecedora relación de amistad.

Sus ideas y posición respecto a los intereses nacionales, deben considerar-
se como las más reales y profundas.

Sobre lo expuesto a continuación debo significar mi mínima aportación y
máximo reconocimiento a sus ideas expuestas en el mundo del pensamiento y
del amor a España. 

16 de Marzo de 2019

«Una identificación empírica de los intereses privativos de España»

Un interés es aquello que puede beneficiar o perjudicar por
acción u omisión, la esencia o el bienestar de un sujeto activo.
Es provecho, utilidad, ganancia.

Los intereses nacionales de España son aquellos que al no compartir
con otras naciones permiten distinguirla de los demás Estados Soberanos
con los que convive en la esfera internacional. Es decir, son aquellos que
singularizan a España.

DE LOS INTERESES
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No hay que olvidar que los intereses generales y compartidos no han sido
impuestos por una instancia superior a los Estados Soberanos que los han
asumido. Han sido identificados por esos Estados en el ejercicio de sus sobe-
ranías que no han quedado mermadas por haberlas acomodado las unas a las
otras, aunque en ciertos casos esta acomodación implique concesiones.

Esta realidad es digna de ser destacada pues de ella se deduce que cuando
un Estado vea en peligro un interés privativo por culpa de un interés general,
conserva el derecho a decidir entre los dos, como lo prueba la constante nego-
ciación que caracteriza la vida de la OTAN y de la UE.

Al lado de esos intereses generales y compartidos en la OTAN y en la
UE pueden existir intereses que son privativos de un país miembro. Esos
intereses propios son aquellos a los que llamamos intereses nacionales.

Los intereses nacionales podrán coexistir pacíficamente y en perfecta
armonía con los intereses generales de la Asociación de la que ese Estado
miembro -España- forma parte. Pero también podrán entrar en colisión con un
interés general. En este último caso, el único juez que puede decidir si el inte-
rés nacional debe sacrificarse o no al compartirlo, es el propio Estado Sobera-
no titular de ese interés particular o nacional.

Al ingresar España en la CEE nuestro país era la primera potencia pesque-
ra de Europa. Nuestra flota era superior a la suma de las flotas pesqueras de
Francia y Gran Bretaña. Nuestra industria conservera era la más avanzada de
Occidente, etc., etc... ¿Por qué esto era así? Simplemente porque el español
consume al año cerca de 40 kilos de pescado y el europeo no español sólo
unos 10 kilos. España era el gran mercado pesquero de Europa y la CEE apro-
vechó la oportunidad de nuestro ingreso para hacerse un lugar en ese apetitoso
Mercado. No se dejó a España pescar lo que pescaba para que otros pudieran
vendernos un pescado que sólo nosotros comprábamos.

Los intereses generales entraron aquí en colisión con nuestros intereses
nacionales y el Gobierno español supeditó estos últimos a los primeros. En
realidad supeditó el interés pesquero al interés en ser miembro cuanto antes
del Club Comunitario.

Se termina esta aclaración concluyendo que todo interés general, para que
sea aceptado sin reticencias por todos los que lo comparten, debe ser a la
postre más beneficioso para estos últimos que los intereses nacionales a los
que sustituye. La tarea de probar que esto es así corresponde a todos y cada
uno de los Estados. No puede ser una imposición del socio antiguo al nuevo
socio.

Estas consideraciones nos llevan ya a tratar de identificar los intereses
privativos españoles. Los que España no comparte con sus socios y alia-
dos.

A. ARTAL DELGADO
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Así lo son nuestras fronteras de: 1,2 km con Gibraltar, 1.224 km con Portu-
gal, 18,5 km con Marruecos: 8 km en Ceuta y 10,5 km en Melilla; y otra fron-
tera adicional de 75 metros entre Marruecos y el�Peñón de Vélez de la Gome-
ra.

Y no los que figuran en el Tratado del Atlántico Norte ni en el de Ámster-
dam, ni los correspondientes del Consejo de Europa, la OSCE o la UEO. 

Identificar esos intereses y jerarquizarlos parece a primera vista una
tarea ardua y potencialmente peligrosa, sin embargo, podríamos decir
que todos los intereses nacionales de un país se encuentran en los dos
siguientes grupos: 

— Intereses nacionales que contribuyen a asegurar la defensa y tranquili-
dad de los españoles dentro y fuera de la nación 

— Intereses nacionales que dentro y fuera de la nación constituyen su
fuente de enriquecimiento y de prosperidad material. Los intereses que
acrecientan el PIB español al margen de aquellos que España compar-
te con sus socios.

Siempre teniendo en cuenta que la clara exposición e identificación de un
interés, especialmente si se desea obtener, puede ser la confesión o reconoci-
miento de una vulnerabilidad, sino de una debilidad. 

Separar los intereses que aseguran especialmente la tranquilidad de aque-
llos otros que contribuyen al enriquecimiento de una Sociedad, es un ejercicio
un tanto artificial que si se lleva a cabo es para mejor entender las cosas.
Ambos grupos de intereses están íntimamente ligados. No pueden entenderse
bien los unos sin los otros porque todos ellos tienen el mismo objetivo, la
mejor utilización del trozo del planeta adjudicado a la sociedad española —
nuestra geografía— y la capacidad de hacer cosas en beneficio de sí misma
apoyada en esa geografía —nuestra historia—. 

La Península con las Baleares y especialmente las Canarias han
cumplido a lo largo de nuestra historia un cometido esencial que no se ha
terminado todavía, ni determinado debidamente.

Cuando al referirse a la seguridad de España se habla del Eje Baleares-
Estrecho-Canarias no se explica nunca que las Canarias son el trampolín de
nuestra presencia en el Atlántico Sur y que sin las Canarias no habría existido
una América hispana. 

Si esa presencia hubiera sido cuidada, posiblemente lo ocurrido en el Saha-
ra español y en Guinea Ecuatorial no habría tenido lugar.
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Tres hechos históricos referentes de los intereses nacionales

La política exterior durante el reinado de los Reyes Católicos se fijó como
objetivos principales: la expansión territorial, la unión con Portugal y aislar a
Francia.

— Los Reyes Católicos llevaron a cabo una política expansionista de sus
reinos en el exterior. Cada uno de los dos grandes reinos de España
consideró necesaria para sus intereses la expansión marítima para lo
que debían dominar las rutas comerciales existentes.

— Castilla enfocó su expansión hacia el Atlántico, conquista de las Islas
Canarias y el comercio con Europa septentrional, especialmente Ingla-
terra y Alemania, Países Bajos.

— Aragón que domina el Mediterráneo occidental desde 1248, continuó
su expansión por el Mediterráneo oriental con el control de buena
parte de Italia: Sicilia, regiones del norte y el reino de Nápoles, y
Grecia.�La nación que le disputa esos intereses es Francia. 

Los monarcas trataron de aislar a Francia, para ello casaron a sus hijos con
los principales herederos de los tronos europeos. En concreto con �los prínci-
pes herederos de Portugal, Austria e Inglaterra.

A. ARTAL DELGADO
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De este modo su hija mayor Isabel (1470-1498) casó con Alfonso de
Portugal que murió a los pocos años. La viuda Isabel se casó de nuevo con el
heredero de Portugal (y primo de su primer marido), Manuel el Afortunado.
La pareja� tuvo�un hijo, Miguel que murió muy� joven� cuando ya había sido
nombrado heredero de Portugal, Castilla y Aragón. 

Juan su único hijo, segundo en la línea sucesoria, casado con Margarita de
Austria, sin descendencia. 

María de Aragón (1482-1517). Cuarta hija de los Reyes Católicos. Reina
de Portugal (1500-1517) como segunda esposa de Manuel�I. 

Catalina de Aragón (1485-1536). Quinta hija de los Reyes Católicos. Reina
consorte de Inglaterra (1509-1533) como esposa de Enrique�VIII.

Matrimonio frustrado del Príncipe de Gales con la Infanta María Ana hija
de Felipe III de Austria. Carlos I (1600-1649) fue rey de Inglaterra, Escocia e
Irlanda desde el 27 de marzo de 1625 hasta su ejecución en 1649. Al llegar a
adulto media 1,62 metros.

DE LOS INTERESES
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Defensa de Cádiz contra los ingleses, de�Zurbarán,�1634.
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Viaje a España. Siendo Príncipe de Gales se vio notablemente influido por
el favorito de su padre,�George Villiers, I Duque de Buckingham, el cual lo
llevó a una expedición a�España en�1623�para buscar una alianza, favorable
para nuestro país y el suyo, mediante un eventual matrimonio con la hija
menor del rey�Felipe III, la infanta�María Ana. El enlace deseado por ambas
partes, nunca se celebró debido a que la corona española por presiones del
clero exigía la conversión del príncipe de Gales al�catolicismo. 

Al regresar a Inglaterra, tanto Carlos como el duque de Buckingham
exigieron al rey Jacobo que declarara la guerra a España. Entre los días�1�y�7
de noviembre�de�1625, la flota anglo-holandesa, al mando de Sir�Edward
Cecil� atacó la ciudad� española�de�Cádiz� con 10.000 hombres. Fernando
Girón, gobernador de Cádiz, junto con el� duque de Medina Sidonia, consi-
guieron rechazar el ataque, que se saldó con la muerte de aproximadamente
1000 atacantes y la pérdida de 30 naves anglo-holandesas.

Fin de las Guerras de Sucesión e Independencia. «El 29 de enero de 1712
se reunió en Utrecht un Congreso para negociar la paz definitiva (Guerra de
Sucesión española), aunque Luis XIV ya había firmado una paz separada con
Inglaterra en la que, entre otras cosas, reconoció a esta última la posesión de
Gibraltar y de Menorca, que eran de España, y no suyas. En Utrecht los diplo-
máticos franceses representaron a nuestro país, que tuvo más tarde que aceptar
lo que en su nombre, había aceptado ya primero Luis XIV». 

Tras la Guerra de la Independencia.... «rechazada la paz separada con
Francia por las autoridades españolas, depositarias de los derechos del sobera-
no, nuestro país se aprestó a firmar la paz general. Pero antes suscribió un
nuevo tratado con Inglaterra el 5 de julio de 1814, anejo al cual figuraba una
clausula secreta por la que nuestro gobierno se comprometía a no firmar jamás
con Francia acuerdo alguno que se pareciera a los Pactos de Familia suscritos
en el siglo XVIII» (1).

En política exterior si un país no sabe cuáles son sus intereses funda-
mentales y no es capaz de defenderlos, está perdido. Nadie defiende interese
ajenos.

La promoción y protección de los intereses nacionales

¿Cómo se fomenta, cómo se promociona un interés nacional? 
¿Cómo se protegen mejor esos intereses frente a las amenazas que pueden

cernirse sobre los mismos?

(1) La Herencia de un Imperio roto. Fernando Olivié. 1992.



Las relaciones económicas presentes y futuras con nuestros socios de la
UE parecen seguras y los conflictos, que fueron muchos y largos, con dichos
socios comunitarios parecen también desaparecidos.

Ahora bien, si escrutamos la realidad de nuestras relaciones con esos
socios podremos apreciar la existencia —o mejor aún la persistencia— de
ciertos factores históricos que colisionan en mayor o menor grado con nues-
tros intereses nacionales. 

La historia de nuestra entrada en la CEE así lo prueba. El Tratado de Roma
persiguió la Unidad de Europa Occidental por la vía de la Unidad de los inte-
reses económicos de los signatarios de dicho Tratado. Ninguno de ellos impu-
so a los otros condiciones políticas previas para que pudiera suscribirlo, como
no se pusieron tampoco condiciones políticas a los nuevos miembros que se
fueron uniendo a los fundadores del club. 

A España, y esto no debe olvidarse, sí se le pusieron condiciones políticas
y además gravísimas para ingresar en la CEE.

Gran Bretaña —ante el silencio de sus demás socios— exigió que España
reconociera la existencia de un semi-Estado de Gibraltar protegido por
Londres y construido artificialmente sobre la base militar británica, como
paso previo para permitir nuestro ingreso en la CEE.

Una exigencia de esta envergadura, que afectaba directamente a la integri-
dad territorial española, no había sido impuesta antes a ningún miembro de la
CEE. La exigencia que se nos impuso se traduce en que España no acaba de
ser «uno más» como los otros.

No se crea que estas consideraciones están inspiradas por un exceso patrio-
tero o por un ataque de susceptibilidad española.

Se puede repetir que: «En política exterior si un país no sabe cuáles son
sus intereses fundamentales y no es capaz de defenderlos, está perdido. Nadie
defiende interese ajenos».

Riesgos posibles sobre los intereses nacionales españoles

Los intereses nacionales de un país pueden verse en peligro de muchas
maneras: por entrar en conflicto con un interés general compartido incluso por
el país cuyo interés privativo se ve amenazado. Un interés nacional puede
verse también en peligro al chocar con el interés de otro país más fuerte o más
decidido a usar la fuerza.

Una sólida política nacional, con su componente militar incluido, es el
mejor modo de hacer frente a estos peligros. 

Pero existen más riesgos o peligro que se ciernen sobre los intereses nacio-
nales, peligros que han afectado gravísimamente a los intereses españoles en
todo tiempo y situación.
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El ignorar precisamente que la vida internacional consiste en una lucha
pacífica y continúa de intereses nacionales encontrados que hay que armoni-
zar y defender.

En nuestro país, desgraciadamente, se ha sólido olvidar esta realidad y se
ha preferido dividir el mundo allende nuestras fronteras en un territorio pobla-
do de amigos y enemigos o en un territorio sobre el que nuestro país debía
actuar en función de una determinada ideología. 

Los resultados de haber ignorado nuestros intereses nacionales a la hora de
enfrentarnos con el mundo exterior, han sido desastrosos.

Es evidente que todo país serio —y España lo es— debe en su comporta-
miento internacional respetar unos principios éticos indudables. No se trata de
predicar aquí el cinismo como ingrediente básico en nuestra acción exterior.
El fin no justifica los medios.

Pero no se debe olvidar nunca que la primera obligación de un gobernante
es para con los gobernados que le han elegido y cuyos intereses debe promo-
cionar y proteger (2).

Que esos intereses los ha creado la Sociedad española a lo largo de la
historia en aquellos espacios políticos en los que se hizo presente.

Que los intereses nacionales son los que no se comparten dentro de la
OTAN y de la UE en el caso español.

Que fomentar y proteger esos intereses no sólo nos hará más ricos; nos
dará también más fuerza a la hora de discutir los que compartimos en la
OTAN y en la UE.  

Que no se trata de la flor de un día y el apasionado estudio y dedicación,
para luego, pronto, dejarlo caer en el olvido.  

Que su naturaleza está enraizada en nuestra historia pasada, actual y futura;
y debe inspirar nuestra economía y política exterior pues son su consecuente y
consecuencia.

A. ARTAL DELGADO
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(2) «La soberanía debe residir en las leyes establecidas correctamente y que buscan el bien
de los ciudadanos» «¿Cuál es la meta de la política y cuál es el bien supremo dentro de todos
los que pueden realizarse? Ser feliz. Pero es evidente que la felicidad necesita también de los
bienes exteriores» Aristóteles.



Introducción

Como asiduo lector de lo que se publica en el seno de la Armada, recibí el
artículo del vicealmirante Enrique Pérez Ramírez en el núm. 25 de Cuadernos
de Pensamiento Naval («Reflexiones sobre el Pensamiento Naval y la Arma-
da») como una lúcida invitación a compartir ideas desde el exterior de la insti-
tución que pudieran ser de utilidad para la mejor comprensión del fenómeno
naval.

De la semántica naval

En el citado trabajo se explicaba muy bien en qué consiste el «pensamiento
naval» oficialmente, si bien se abría el interrogante sobre si una definición
institucional debe restringir el libre uso de un concepto que debe ir más allá, y
exponía el ejemplo de la teoría del almirante Álvarez-Arenas para evidenciar
lo que ya sabían los filósofos desde tiempo inmemorial, que cualquier inter-
cambio de ideas requiere de una definición previa de ciertos conceptos para
evitar equívocos y centrarse en las ideas más que en el envoltorio, pues de
otra forma cualquier nuevo concepto carecería de la herramienta lingüística
para su desarrollo y exposición.

Siguiendo así las aguas del también ilustre académico de la lengua, si el
«pensamiento» es la actividad intelectual que nos permite desentrañar los
misterios del mundo, en general, admitimos que «lo estratégico» es cuanto
tiene que ver con la supervivencia (normalmente de un colectivo) ante una
amenaza externa y «lo naval» es todo aquello que está relacionado con la
guerra en la mar, entenderemos el «pensamiento estratégico» como el conjun-
to de conceptos, reflexiones e ideas que ayudan a tomar decisiones para la
conservación y defensa de los intereses vitales bajo la responsabilidad de
quien decide, y el «pensamiento naval» (en minúscula para que no se pueda
confundir con lo que la Armada define como «Pensamiento Naval» de acuer-
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do con la IO 306/2000), como el pensamiento estratégico aplicado al ámbito
marítimo en caso de guerra o con un conflicto potencialmente armado en cier-
nes.

Estrategia marítima y estrategia naval

La «estrategia» es un concepto militar que engloba la planificación y
ejecución de las operaciones bélicas para conseguir un fin concreto; por
extensión a la sociedad civil es un vocablo que evoca, en general, la lógica a
aplicar en una sucesión de acciones con objeto de imponer la voluntad propia
o de defender determinados intereses sin los que la pervivencia del sujeto
estaría en juego, frente a la oposición de un contrincante con intereses incom-
patibles.

Cuando hablamos de «estrategia naval» estamos restringiendo el ámbito
de aplicación de la estrategia (de suyo militar) al entorno marítimo. Hay
autores que consideran que con ese tipo de cortapisas la estrategia pierde su
esencia, pues por definición no puede quedar constreñida a unos límites arti-
ficiales. Para ellos, si la estrategia es naval no es estrategia, pues ésta no se
puede calificar, es estrategia «a secas». Sin embargo nos adherimos a las tesis
del almirante Julio Albert Ferrero que en el núm. 7 de «Cuadernos de Pensa-
miento Naval» respondía afirmativamente a la pregunta que daba nombre a
su artículo («¿Existe la estrategia naval?») y usaremos por tanto esa locución
aun con la mencionada salvedad «purista», a la que en todo caso nos referirí-
amos como estrategia conjunta o simplemente como Estrategia (con mayús-
cula).

Aclarado el concepto, recordemos que «lo marítimo» se refiere a todo
aquello que tiene que ver con la mar y convengamos que (cuando hablamos
de estrategia) «lo naval» trata de cuanto está relacionado con la guerra en
dicho entorno, por mucho que en rigor «naval» derive directamente de
«nave» y por lo tanto se deba referir a los barcos, sean de la condición que
sean (motivo por el que se habla de construcción o de ingeniería naval, por
ejemplo). 

Al hablar de «estrategia marítima», pues, estamos definiendo en exclusiva
el campo de juego de un concepto de estrategia «civil», desprovisto de su
connotación primigenia como arte de proyectar y conducir operaciones milita-
res. De esa guisa, la estrategia marítima forma parte del conjunto de políticas
nacionales que ha de ejercer el Estado para cuidar aspectos de la vida ordina-
ria como el comercio de bienes, el suministro energético, la seguridad maríti-
ma, la lucha frente al contrabando, la contaminación, la delincuencia organi-
zada, el narcotráfico o la inmigración ilegal, la protección del patrimonio
histórico submarino o la biodiversidad y la calidad de las aguas, etc., incidien-
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do en la mejora de la economía, de la seguridad, del medio ambiente, de la
ciencia o de la cultura (1).

Dado que se suele considerar «lo naval» una parte muy específica de «lo
marítimo» (pues de todas las posibles circunstancias que se despliegan en los
océanos se aplica solo a las que nos pueden llevar al combate), pudiera pare-
cer que la estrategia marítima es un concepto amplio que engloba al de estra-
tegia naval, por fuerza más restringido. 

Pero no es así. La estrategia naval es una «estrategia militar» (permítase-
nos la redundancia) y por lo tanto no es parte de la estrategia marítima, que es
una «estrategia civil»: «estrategia» por poder ser considerados la economía, la
seguridad, el medio ambiente, la ciencia, el turismo o la protección cultural
intereses vitales para una nación, en cierto modo, y «civil» por no ser militar,
es decir, por referirse a un momento histórico en el que esos intereses no están
amenazados por la guerra, si bien sí pueden estarlo por «enemigos» en forma
de otros países u organizaciones que compiten por nuestros recursos marinos,
por controlar el tráfico marítimo que nos incumbe, o por limitar nuestros dere-
chos de pesca, por ejemplo. 

La clave para entender la distinción no está en la extensión funcional del
ámbito de aplicación, sino en el momento histórico que se considere. 

— En periodo de paz ambas estrategias son complementarias, pues mien-
tras la marítima establece las líneas de actuación del Estado en los mil
asuntos de la mar, buscando la prosperidad como maximización del
bienestar económico, social o cultural de la nación, la estrategia naval
se centra a través de las FF. AA. y en particular (pero no solo) de su
armada, en mantener esa paz y prevenir cualquier eventual conflagra-
ción mediante la disuasión o la acción proporcional y limitada durante
los periodos transitorios de crisis.

— En caso de conflicto, por paradójico que pueda parecer, la estrategia
marítima pasa a formar parte de la estrategia naval, que extenderá en
ese momento su influencia (restringida hasta entonces a la preparación
de la guerra de la mano de la marina militar), a todas las acciones del
Estado en la mar (y aún las particulares), que pasarán a estar supedita-
das a las instrucciones que emanen de la Armada. 

(1) El capitán de navío Ramón Márquez Montero explica muy bien el rango de actuación
de toda estrategia marítima en «Reflexiones sobre Estrategia Marítima», noveno capítulo de
«La Mar y España; La condición marítima de España como factor de prosperidad» (Ed. Naval-
mil, Pozuelo de Alarcón, 2015), donde describe el maremágnum de entidades y organismos que
gestionan las diversas competencias sobre el mar y la costa, y la necesidad de implicarse con un
papel protagonista (que nos otorga nuestro peso económico, nuestra posición geográfica y nues-
tra propia historia) en el desarrollo de la Política Marítima Integrada de la UE, que complemen-
ta ya a la Política Pesquera Común.



Es decir, en época de paz, las estrategias marítima y naval son complemen-
tarias, la primera se ocupa del disfrute de los recursos marítimos y la segunda
previene la guerra; en caso de conflicto bélico, solo existe la estrategia naval.
Cuando la guerra aparece en el horizonte, todo asunto en la mar se convierte
en naval, que absorbe y anula de esa forma cualquier persistencia de lo maríti-
mo como concepto con entidad propia e independiente. La estrategia maríti-
ma, así considerada, es un caso particular de la estrategia naval en ausencia de
conflicto. 

Por lo tanto, podemos enunciar que el pensamiento marítimo es a su vez
un caso particular del pensamiento naval que solo existiría en época de paz,
momento en el que el segundo quedaría entonces limitado a las tribulaciones
de la marina de guerra.

Para acabar de caracterizar la estrategia marítima por oposición a la naval,
baste decir que cuando la supervivencia misma de un país no está en juego,
como es en rigor el caso de los múltiples asuntos del entorno marítimo en
ausencia de conflicto, las líneas de actuación que se definen y ejecutan por el
Estado no tienen nada que ver con las que le son propias en caso de que
suenen tambores de guerra. Las primeras son en gran parte plenamente cola-
borativas, basadas por lo tanto en una lógica convencional. La estrategia
naval, por el contrario, y como es común a cualquier estrategia en caso de
conflicto, es más proclive a adoptar una lógica paradójica (2).

Política de Estado en relación a la Defensa

En la literatura anglosajona se menciona tradicionalmente un nivel supe-
rior de pensamiento bélico al que se refieren como «Gran Estrategia». En
castellano, podríamos considerar que se están refiriendo a la «Política de Esta-
do», formada por el conjunto de directrices gubernamentales que por estar
consensuadas con el sentir mayoritario de la sociedad y entre las diversas
fuerzas políticas no debería cambiar con independencia de los partidos que
controlen el Congreso de los Diputados o del equipo de gobierno que ocupe el
ejecutivo.

En nuestra última etapa histórica hemos tenido innumerables ejemplos de
lo que ha sido esa política de estado, empezando por la elaboración de la
propia Constitución de 1978, la adhesión a la CEE, a la OTAN o al euro, el
pacto antiterrorista o el de Toledo… Esos grandes consensos a los que, forma-
lizados o no como tal, se unen los que permitieron la dotación de una red de
infraestructuras de transporte de primer nivel (no así hidráulicas), la creación
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(2) La lógica de la guerra está muy bien descrita por Edward N. Luttwak en «Para Bellum;
La estrategia de la paz y de la guerra» (Siglo XXI de España Ed., Madrid 2015).
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y mantenimiento de un sistema sanitario excelente o la extensión de la educa-
ción superior a toda la población, por ejemplo, configuran la imagen actual de
España en el contexto internacional y aunque se eche en falta bastante más
ambición, han demostrado ser una amalgama mínima de intereses comunes
desde la llegada de Juan Carlos I a la Jefatura del Estado.

No obstante, aunque muchos de los objetivos nacionales son compartidos
por las diversas sensibilidades parlamentarias, el hecho de que las propuestas
para llevarlos a efecto difieran considerablemente entre los partidos se ha
venido convirtiendo más en un casus belli que en una excusa para convocar
una mesa de negociación.

En relación a la Defensa, existen también acuerdos estables de facto, como
la profesionalización llevada a cabo en las fuerzas armadas, la integración en
la estructura militar de la OTAN, la creciente involucración en estructuras
europeas de defensa o en sus programas de desarrollo de nuevos sistemas de
armas, la nacionalización de la compra de equipos en la medida de los posi-
ble, la participación activa en las operaciones de intervención de todo tipo
auspiciadas por organismos multinacionales, la colaboración bilateral con
determinados gobiernos extranjeros y particularmente africanos, o la tímida
implicación industrial ligada al desarrollo tecnológico militar.

Sin embargo, se echa en falta el decidido cumplimiento de nuestros
compromisos internacionales con el incremento inmediato del presupuesto de
Defensa hasta alcanzar, al menos, el 2 por 100 del PIB, lo que sin duda reper-
cutiría en una presencia internacional más activa y de mayor peso en nuestras
áreas de interés allende los mares, en un desarrollo industrial y tecnológico
puntero, en unos niveles de seguridad de todo tipo sin paragón en nuestra
reciente historia y en una mayor integración con la sociedad civil.

En el ámbito estratégico la política de estado debe primero pactarse (y si es
posible quedar oficializada con toda la pompa que se pueda), y luego desple-
garse activamente a través de la acción combinada de nuestra diplomacia
(dotada, así mismo, de recursos suficientes), nuestras FF. AA. (que en época
de paz deben multiplicar su presencia en el mundo, algo que concierne espe-
cialmente a la Armada), nuestras empresas (a través de su actividad exporta-
dora, inversora o filantrópica), determinados organismos para la ayuda inter-
nacional y la cooperación o incluso lobbies que permitan difundir y
promocionar nuestra cultura, nuestra lengua, nuestros logros deportivos, nues-
tra ciencia, nuestra historia, nuestros productos o nuestra tierra para atraer la
inversión o el turismo (3).

(3) La Escuela de Guerra Naval, a través del Foro de Pensamiento Naval, podría ser un
lugar privilegiado para concitar el debate estratégico (fuera de los focos) con/de quienes nos
han de gobernar, empezando por el mar y trascendiendo más allá, hasta llegar a planteamientos
de alcance generacional consensuados en el ámbito marítimo y de la Defensa.



La Política de Estado, pues, debe establecer nuestros objetivos básicos en
relación a nuestra posición en el mundo, y trazar las líneas de actuación (la
estrategia) para lograrlos, de forma que la consecución de esas metas repercu-
ta en una mejora de la situación interna de la nación. Una presencia interna-
cional más activa de nuestra patria requiere inevitablemente la puesta en
marcha de una estrategia marítima decidida y ambiciosa, pero también la
potenciación de nuestros ejércitos para hacerlos desplegables (expediciona-
rios) y por lo tanto más útiles para defender nuestros intereses (y el de nues-
tros aliados) allí donde se encuentren.

Dado que la duración de los ciclos políticos es muy inferior a la de la diná-
mica internacional y a la consecución tanto de los medios como de los resulta-
dos esperados, es imprescindible que el consenso entre los partidos de ámbito
nacional guíe la definición de nuestras ambiciones estratégicas y de las políti-
cas concretas para «españolizar» un poco más el concierto internacional en el
que nos ha tocado vivir, con la idea de que esas acciones influyan positiva-
mente en casa, como así ha sido cada vez que nos hemos abierto más al
mundo.

Hay una no desdeñable parte de nuestra clase política demasiado alejada
de la conciencia marítima (como seguramente corresponde al pueblo del que
emana). Es necesario, en la medida de lo posible, hacer entender a nuestros
dirigentes las cosas de la mar, ayudarles a conocer bien la Armada, a
comprender nuestra historia sin prejuicios ideológicos y sobre todo a aprehen-
der el pensamiento estratégico, más allá de la lucha fratricida que florece en el
interior de los «aparatos» o de la que es propia entre partidos diversos para
alcanzar mayor cuota de representación parlamentaria, lo que sin duda
convierte a nuestros representantes electos, por otro lado, en supervivientes
natos a los que solo hay que hacer mirar al horizonte (para que dejen así de
hacerlo por el retrovisor, de reojo, a sus pies o en el mejor de los casos al dedo
que señala el futuro de nuestra patria… a cuatro años vista).

Quizá con gobernantes que complementen sus cualidades asumiendo y
llegando a compartir la mentalidad que atesora la Armada podamos aspirar a
la excelencia en la defensa sin complejos de los intereses nacionales en cual-
quier lugar y circunstancia. 

Cultura marítima y cultura naval

Para que el acercamiento a un consenso de estas características fuera posi-
ble (y no hay que ser excesivamente optimista, basta ver la cantidad de leyes
de educación que se han promulgado en apenas generación y media), debería
ser la sociedad misma quien lo exigiera. 

Para que algo semejante sucediera, tendría que haber una «cultura de la
defensa» (hablamos de «cultura» como «mentalidad y conocimiento») que
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está lejos de existir. En el ámbito marítimo, uno de los claros objetivos nacio-
nales debería ser fomentar y consolidar una «cultura marítima» que imprimie-
ra desde la infancia el carácter de todo español (por muy «de secano» que
fuera) con el amor al mar en todas sus vertientes, para lo que el acercamiento
escolar, vacacional, deportivo, histórico, universitario o profesional sería
imprescindible. En ese contexto, la «cultura naval» sería un apéndice de la
cultura marítima, a través de la cual se facilitaría extender la más genérica
cultura de la defensa, a lo que además ayudaría desplegar una enseñanza de la
historia al margen de los particularismos regionales y de los tópicos que
hemos importado y aceptado transmitir a las generaciones que nos suceden.

Que España adquiera (recupere) una cultura marítima, naval y de defensa
debe considerarse uno de los grandes objetivos nacionales, que las principales
formaciones políticas de ámbito nacional deberían consensuar por su obvie-
dad.

Conseguido semejante reto, sería más fácil para el común de los mortales
patrios entender la política exterior y de defensa que ejecutan nuestros gober-
nantes a través de los organismos a su disposición, según el caso. Con ello
sería también más dinámica la relación entre la sociedad civil y sus FF. AA.,
en particular con la Armada, que podría beneficiarse de la permanente discu-
sión a la se someta el pensamiento naval o estratégico al contacto con la reali-
dad (empresarial, científica o social) a la que ha de servir. De ese crisol tendrí-
an que extraer las autoridades navales las conclusiones idóneas en forma de
doctrina, y difundirlas adecuadamente entre quienes deban aplicarla.

El pensamiento estratégico es libre (también en consecuencia el pensa-
miento naval). La doctrina (naval, por ejemplo), como adaptación de ese
pensamiento a las condiciones propias de cada nación en una época determi-
nada, no lo es. Pero debe ser sensible a las variaciones del contexto para no
dejar de evolucionar y conseguir en caso de necesidad la máxima eficiencia en
el uso de los recursos a disposición del mando. Cuanto más rico en extensión
y profundidad sea el pensamiento naval, más atinada será la doctrina que
destile nuestra Armada y más actualizada estará para poder mejor hacer frente
a los retos cambiantes del devenir que nos vapulea (4).

Empapar el alma de los españoles de cultura marítima y naval realimentará
el proceso por la vía de la consecuente exigencia de políticas sensibles a nues-
tros intereses marítimos, y reforzará la participación de la sociedad toda en la
definición de los objetivos estratégicos, inevitablemente.
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(4) La formulación de la doctrina naval no es filosóficamente heredera de Heráclito de
Éfeso («no podemos bañarnos dos veces en el mismo río»): aunque hay que adaptarse al conti-
nuo cambio, sea por el impacto de los cambios tecnológicos o bien por la inestable tesitura
internacional, hay cosas que permanecen inalterables en el plano más estratégico, por lo vive en
su seno la eterna pugna de aquellas teorías con la tesis que Parménides de Elea sustentaba en su
poema.
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El Ministerio del Mar

Cualquier lector de Cuadernos de Pensamiento Naval (o de la REVISTA
GENERAL DE MARINA) tiene claro el peso de la mar en España desde todos los
puntos vista. 

Seguramente lamente, a su vez, que no se le dé a esa influencia el relieve
que merece ni se promulguen políticas para que pueda alcanzar el que debe
llegar a tener. La sociedad española, en general, ignora al mar y minusvalora
su propia condición marítima; sus representantes, por lo tanto, también. No es
algo exclusivo de España, en cualquier caso, sino más bien un virus que se
extiende por Europa sin remedio, llegando a afectar en los últimos años inclu-
so a los, en ese aspecto, siempre modélicos británicos (5).

Por todo ello urge poner en práctica una política marítima que optimice
nuestra presencia en los océanos, y que en paralelo desarrolle una elemental
querencia nacional por las cosas de la mar.

Lo más elemental es definir los objetivos nacionales básicos en relación al
mar en época de paz, como parte integrante de las políticas de estado.

No parece difícil convenir aquellos que podría firmar toda nación de
condición marítima:

— Conseguir el control absoluto sobre el tráfico mercante y aéreo en
nuestra zona de influencia (más allá incluso de aquella que nos corres-
ponde, en un momento dado).

— Proteger de todo tipo de amenazas y riesgos nuestros caladeros y la
actividad pesquera allí donde se desarrolle tradicionalmente.

— Permitir el disfrute turístico y deportivo de nuestras aguas con total
seguridad, incluso fomentar la navegación de recreo y la práctica
deportiva, de base y de élite, para destacar a nivel internacional.

— Blindar las costas españolas ante la entrada ilegal de droga, productos
de contrabando o mercancía adulterada que no cumpla la normativa
europea en vigor y asegurar el cumplimiento de la ley en la mar.

— Combatir la inmigración ilegal por vía marítima y colaborar en la
eliminación de las mafias que la organizan.

— Garantizar la seguridad de la navegación y el rescate humanitario en
toda condición meteorológica.

— Maximizar el tráfico en nuestros puertos y la fomentar la actividad
económica ligada al entorno marítimo (astilleros, navieras, ingenie-
rías, industria pesquera…).

(5) Queda patente dicho desdén al analizar la evolución de la flota del Reino Unido en las
últimas décadas, por ser éste el mejor indicador a largo plazo de la voluntad de un país por
incrementar o al menos mantener su implicación con los asuntos marítimos.



— Mantener la biodiversidad y la calidad de nuestras aguas, combatiendo
la polución y evitando o disminuyendo los efectos de los desastres
ecológicos.

— Fomentar el conocimiento científico, oceanográfico y biológico de
nuestros mares.

— Promover la investigación y la enseñanza y difusión de nuestra historia
marítima y naval.

— Proteger e investigar nuestro legado arqueológico submarino allí
donde se encuentre.

— Fomentar el desarrollo de alta tecnología para la extracción de recur-
sos, la construcción naval, la generación de energía offshore o las
industrias relacionadas.

— Promover las relaciones marítimas con otras naciones.
— Combatir en el entorno marítimo bajo responsabilidad del Estado la

acción de la delincuencia organizada, el terrorismo o la piratería.
— Auxiliar a la Armada a su demanda.

La estrategia marítima consiste en definir la forma de alcanzar los objeti-
vos antedichos, entre otros, y actuar en consecuencia para conseguirlo. Debe
haber un equipo adecuado capaz de llevar a cabo ambas tareas.

El primer paso para hacerlo sería coordinar los distintos organismos con
competencia en la costa y en la mar, que ahora mismo se diseminan por más
de media docena de ministerios.

El segundo es designar un responsable que proponga y ejecute esas líneas
básicas de la acción del Estado en la mar para conseguir los objetivos estraté-
gicos.

La centralización sería necesaria tanto para actuar en todo el espectro marí-
timo al unísono, como para poder coordinarse adecuadamente con los ministe-
rios de Exteriores, Defensa, Fomento, Interior, Agricultura, Industria, Hacien-
da, etc., en los que aun descargándoles de sus competencias marítimas
directas, habría que apoyarse para hacer realidad la puesta en práctica de la
estrategia marítima que se trazase.

Por ese motivo, pensar en agrupar en un solo ministerio todo cuanto tenga
relación con lo marítimo no parece descabellado. Un eventual Ministerio del
Mar debería definir la estrategia marítima nacional en el seno del Consejo de
Ministros y en colaboración con la Unión Europea y disponer de los medios
para llevarla a cabo, agrupando así las competencias sobre costas, puertos del
Estado, construcción naval, medio ambiente y biodiversidad marina, arqueo-
logía subacuática y protección de pecios, oceanografía y ciencia, marina
mercante, deportes náuticos y marina de recreo, pesca, alimentación derivada,
cultivos marinos, exploración de recursos submarinos, desarrollo de tecnolo-
gía offshore y naval, salvamento marítimo y agencias policiales y de seguri-
dad en la mar.

DE LA SEMÁNTICA NAVAL A LA PUESTA EN PRÁCTICA DE UNA ESTRATEGIA MARÍTIMA

CUADERNOS DE PENSAMIENTO NAVAL2019] 39



Crear un ministerio específico que agrupase y coordinase las atribuciones
hasta ahora dispersas, sería un aldabonazo a las conciencias marítimamente
adormecidas del ciudadano español y un primer paso para asentar esa cultura
naval que tanto anhelamos. Una decisión así enviaría además un mensaje
claro al mundo sobre nuestra determinación de volver a tener una presencia
continua y significativa en el concierto internacional a través de los océanos.

Servicio Guardacostas

La idea de agrupar en un servicio guardacostas los medios navales y aéreos
de las diversas instituciones gubernamentales que intervienen en la seguridad
marítima no es nueva, y ha aparecido expuesta en las últimas dos décadas por
varios autores en diversas ocasiones en la REVISTA GENERAL DE MARINA, en
Ingeniería Naval o en otras revistas de temática náutica o marítima.

Esta misma publicación ha servido ocasionalmente como campo de juego
para el debate sobre la aproximación al problema de la seguridad marítima, y
así, por ejemplo, el capitán de navío Aurelio Fernández Diz se hacía eco en el
núm. 9 («Hacia una fuerza de acción marítima del Estado y hasta dónde puede
o debe llegar la Armada») del estudio de Enrique César López Veiga «Un
verdadero servicio de guardacostas para España», e incidía en la necesidad, al
menos, de la creación de una autoridad de coordinación para la seguridad
marítima (el almirante de Acción Marítima sería la opción más lógica), tras lo
que el capitán de navío José M. Gutiérrez de la Cámara Señán exponía en el
núm. 11 («Seguridad Marítima») que bastaría retomar la figura de los almi-
rantes jefe de las zonas marítimas (lo que consideraba compatible con la
nueva organización de la Armada) para coordinar adecuadamente la acción
marítima con cuantos entes públicos se reparten ahora las muchas funciones
(y supuestamente las responsabilidades que conllevan).

Fernández Diz explicaba muy bien la necesidad de no apartar a la Armada
(única institución que puede desplegar un «barco de guerra») de los cometidos
propios de la seguridad marítima en alta mar, lo que parece adecuado por
mucho que en aguas interiores y territoriales el problema del control policial
parezca ya estar resuelto, y por mucho que la creación de un servicio guarda-
costas que unifique los diversos organismos actuales para evitar solapamien-
tos e ineficiencias, amplíe el ámbito de acción a la Zona Económica Exclusiva
garantizando la aplicación de la estrategia marítima nacional en toda su exten-
sión.

La eventual puesta en marcha de un ministerio específico dedicado a los
asuntos marítimos haría casi imprescindible disponer de una institución así,
que ya existe en diversos países aliados y particularmente en Estados Unidos,
habitual fuente de inspiración de muchas de nuestras aspiraciones navales.
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Diplomacia del cañonero

Sin embargo es muy difícil establecer fronteras en la mar, sobre todo por la
calima que envuelve la separación entre operaciones policiales y militares.
Pero parece claro que la Armada ha de seguir teniendo un papel protagonista
en la seguridad marítima, mayor cuanto más lejos de nuestra costa se encuen-
tre el desafío, y total en las operaciones individuales, conjuntas o combinadas
en mares remotos, pues con independencia de las características propias de
una misión internacional (antipiratería, antiterrorismo, intervención humanita-
ria, rescate, evacuación de no combatientes, lucha contra la contaminación o
el narcotráfico, bloqueo contra el tráfico de armas, persecución al tráfico
ilegal de inmigrantes y al contrabando…), un barco de guerra debe aprovechar
cualquier despliegue para mostrar el pabellón, conocer las condiciones
geográficas de los mares en los que opera y establecer relaciones con otras
marinas militares y eventualmente con las autoridades locales en coordinación
con el servicio diplomático.

Más que marcando con un tiralíneas la delimitación geográfica de las atri-
buciones de cada organismo, deben ser las funciones que les son propias lo
que deslinde el ámbito de actuación de un servicio guardacostas del de una
marina de guerra.

El primero debe encargarse, además de todas las tareas «civiles» al uso, de
las labores policiales en torno a nuestro suelo. La Armada debe responsabili-
zarse de la extensión de esas misiones a aguas internacionales (o pertenecien-
tes a otros países, llegado el caso), así como de protagonizar lo que con la
aparición de la propulsión mecánica se vino a conocer como «diplomacia del
cañonero», que actualizada al siglo XXI consistiría en la aparición indisimula-
da de unidades de un porte militar limitado (para contener el nivel de amenaza
en la percepción del receptor del «mensaje») en zonas donde el interés nacio-
nal lo aconseje (6).

En la Armada el cañonero por excelencia es el patrullero oceánico de la
clase Meteoro (7),  denominado «Buque de Acción Marítima» (BAM), al que
el hecho de disponer de armamento artillero únicamente hace que la antigua
denominación le venga como anillo al dedo.
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(6) Cualquier graduación al alza de la amenaza que pretendamos evidenciar con carácter
disuasorio demandará una presencia naval más contundente.

(7) Doctores tiene la Iglesia, pero es una pena no dedicar los barcos de la Armada a la
memoria de nuestros insignes marinos, sean navegantes, exploradores, conquistadores, almiran-
tes, heroicos infantes, incluso corsarios u organizadores de nuestras antiguas armadas, escua-
dras o flotas. Aunque necesitaríamos una marina tan extensa como la norteamericana para hacer
justicia a (casi) todos, es obligado recordar al menos a alguno de ellos generación tras genera-
ción.



El BAM tiene el tamaño mínimo necesario para poder afrontar todo el
espectro de misiones que hemos mencionado (no es sorprendente: para ello
fue concebido), para incorporar un sistema de combate escalable y compatible
con los buques de la flota, para poder operar con un helicóptero de 10 Tm (y
disponer de un hangar para su mantenimiento básico), e incluso para ser dota-
do de un moderno cañón de 5’’… del que lamentablemente carece.

Esta última característica es básica en la «diplomacia» de la que estamos
hablando, por su impacto visual a los efectos pretendidos, por su capacidad de
intimidación en la costa (o incluso tierra adentro), por su mayor alcance en el
tiro naval (lo que permite indudablemente relativizar la velocidad máxima del
barco al cubrir una zona de control de superficie mucho mayor) y por su
mayor contundencia en caso de necesidad, aspecto que casa muy bien con el
papel auxiliar que podría desarrollar un patrullero de estas características
supuesta su integración en una agrupación anfibia, por ejemplo.

Cualquier otra necesidad está bien cubierta con los cañones automáticos de
menor calibre, si bien se tendría que asegurar que son capaces de rechazar el
ataque de un misil antibuque, y en otro caso ser complementados por un siste-
ma artillero CIWS más eficaz. No se espera operar un BAM en un entorno en
el que pueda existir una amenaza aérea o defensas costeras dotadas de medios
modernos, pero en los últimos años ha habido un par de incidentes en la costa
del Mediterráneo Oriental y en Suez, camino del Mar Rojo, escenarios proba-
bles en un despliegue español, por lo que no estaría de más tenerlo en consi-
deración. Por otro lado, disponer de esa capacidad antimisil básica sería acon-
sejable para que en un momento dado el cañonero pudiera pasar a formar
parte de una escuadra.

No es previsible que este tipo de operaciones vaya a encontrar oposición
submarina. Cualquier riesgo de una hipotética presencia de submarinos hosti-
les o de una moderna amenaza aérea, por limitada que sea, aconsejaría susti-
tuir los cañoneros por corbetas, aun para realizar cometidos similares. 

Conclusiones

Como breve resumen de las principales ideas esbozadas en este trabajo,
cabría señalar las que siguen:

— El pensamiento naval es libre; destilado por la Armada constituye la
doctrina naval, que se ha de adaptar a las cambiantes circunstancias
tecnológicas e internacionales sin perder la esencia inmutable de la
guerra en la mar.

— La estrategia marítima es complementaria a la estrategia naval en
tiempo de paz. En caso de guerra, desaparece: todo es estrategia naval,
y depende de Defensa, a través de la Armada.
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— Se necesita un vértice administrativo para definir y dirigir la estrategia
marítima nacional. De ahí la conveniencia de que exista un Ministerio
del Mar.

— El Estado (a través del Ministerio del Mar, en caso de que exista) debe
promocionar en la sociedad la cultura marítima (como consecuencia,
la cultura naval y por lo tanto la de defensa).

— Un pueblo instruido en su historia y mentalizado sobre la importancia
de la mar en su diario acontecer debe exigir a sus dirigentes la presen-
cia activa del Estado en los asuntos marítimos y el cumplimiento de
sus compromisos internacionales en materia de Defensa. 

— La constitución y puesta en marcha de un servicio guardacostas sobre
la base de las diversas agencias estatales ya existentes, debería agluti-
nar los medios aéreos y a flote más significativos de un eventual
Ministerio del Mar, liderar la aplicación de la política de seguridad
marítima y liberar a la Armada de las labores policiales en la ZEE.

— La Armada debe desarrollar las labores de seguridad marítima en el
ámbito internacional a través de su flotilla de cañoneros, ejerciendo a
su vez la «diplomacia» a la que éstos dan nombre en coordinación con
el Ministerio de AA.EE.

— Sería conveniente estudiar si la dotación artillera de los actuales BAM
cubre adecuadamente las exigencias mencionadas, para en otro caso
adaptar el diseño de las futuras unidades, facilitando de esa forma, así
mismo, su inclusión en una escuadra.

Solo queda agradecer a la Escuela de Guerra Naval su generosidad al
admitir en sus Cuadernos de Pensamiento Naval artículos de profana proce-
dencia, que espero en cualquier caso que sirvan para enriquecer el debate
necesario sobre alguno de los temas más sensibles que preocupan a los miem-
bros de la Armada y a todos aquellos que soñamos con una España más
presente en el concierto internacional y más seria en la defensa de sus propios
intereses.

DE LA SEMÁNTICA NAVAL A LA PUESTA EN PRÁCTICA DE UNA ESTRATEGIA MARÍTIMA
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GONZALO PARENTE RODRÍGUEZ
Coronel de Infantería de Marina (RR)

Doctor en Ciencias Políticas

We have to work hard to restore Indonesia as a maritime
country. The oceans, the seas, the bays, and the straits are
the future of our civilization. We have far too long turned our
back on them. It’s time to restore everything so that «jalesve-
va jayamahe» (1) (in the sea we will triumph), a slogan used
by our forefathers, will echo again…. 

Discurso Inaugural Presidente Jokowi, octubre 2014 (2).

Introducción

Cuando se consideran los actores principales en la Región Indo-Pacífico,
se suele tener en cuenta primordialmente los intereses marítimos de los gran-
des países como India, China, Japón y Australia o las dos Coreas Norte y Sur;
por lo general, Indonesia ocupa un segundo nivel de interés. No obstante, este
enorme y disperso país que es Indonesia, tiene, según las fuentes, entre 13.000
y 17.000 islas (922 habitadas), es el cuarto país más poblado del mundo, con
una población musulmana de 250 millones, un territorio de 1.812.000 kilóme-
tros cuadrados, una Zona Económica Exclusiva, en los dos océanos Indico y
Pacifico, cuatro veces su superficie terrestre, (7.900.000 kilómetros cuadra-
dos), incluidos 93.000 kilómetros cuadrados de aguas archipelágicas. Con la
capacidad de cerrar la salida al sur del Mar de China Meridional, es la puerta
del Pacífico al Índico, lo que proporciona a Indonesia un valor estratégico
específico: ser un aliado imprescindible o un objetivo ineludible. 

Lo que corresponde reseñar aquí son las iniciativas planteadas por las dos
últimas administraciones indonesias para potenciar su economía nacional
siguiendo dos líneas de acción: mejorar la conectividad entre islas por medio

(1) https://en.wikipedia.org/wiki/Jalesveva_Jayamahe_Monument. Sánscrito, también
traducido como In the sea, our glory, divisa de la Marina Indonesia.

(2) https://www.rappler.com/world/regions/asia-pacific/indonesia/72529-text-jokowi-inau-
guration-speech.



de inversiones en infraestructuras de transporte marítimo y proteger los recur-
sos marítimos (3) mediante la implantación de una seguridad marítima en su
sentido más amplio.

Condicionantes marítimos 

Las aguas archipelágicas definen y vertebran a Indonesia sirviendo de
nexo de unión entre sus islas pero constituyen también un riesgo implícito
para su seguridad, integridad y prosperidad. Esta dispersión territorial de
Indonesia le coloca en una compleja situación de partida no solo para lograr
su óptimo desarrollo político y económico, sino para garantizar como estado
archipielagico, la seguridad del tráfico marítimo global que transita por las
aguas de su jurisdicción. Igualmente debe hacer frente a la explotación ilegal
de sus recursos marítimos, la piratería, el contrabando ilícito de armas, drogas
y personas.

Indonesia ocupa el puesto número 14 por volumen de su Producto Interior
Bruto, a continuación de Brasil, sin embargo la carencia de las infraestructu-

G. PARENTE RODRÍGUEZ
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Fig. 1 (http://www.ikuska.com/asia/paises/indonesia.htm).

(3) MARZUKI INDRABAYU, Keoni: The meaning of Indonesia’s Global Maritime Fulcrum.
PacNet Comentary 14A 2018.



ras marítimas apropiadas para abordar la ingente tarea de hacer de Indonesia
un país capaz de explotar sus enormes posibilidades marinas, requiere una
gran esfuerzo financiero y administrativo para desarrollar las infraestructuras
portuarias, astilleros y nuevas construcciones navales necesarias. 

En estos tiempos de tanta preocupación por la ecología marina, Indonesia
también quiere jugar un papel importante en el desarrollo de la Economía
Azul. Recientemente ha organizado la «World Ocean Conference» (WOC),
promovida por la Unión Europea sobre el tema «Protección y conservación de
los océanos» en Bali. También las Naciones Unidas, en su agenda de Desarro-
llo Sostenible 2030, ha incluido un objetivo específico para los océanos
(ODS-14), para ser alcanzado con los siguientes trabajos a desarrollar en ocho
conferencias: Contaminación Marina, Ecosistemas Marinos y Costeros, Acidi-
ficación del Océano, Pesca Sostenible, Economía Pesquera, Tecnologías Mari-
nas y Derecho del Mar.

Política del Mar

Ya desde los primeros años de su Independencia, los aspectos marítimos de
su identidad estuvieron presentes, pero desde la caída de Suharto, con los dife-
rentes gobiernos de la «Reformasi» ha tomado carta de naturaleza su condición
archipielagica (4) con sus potencialidades y debilidades específicas. Así se han
incorporado a las prioridades nacionales, aquellas como: potenciar la Marina
Militar, asegurar el control sobre las islas periféricas, finalizar las fronteras
marítimas, la aplicación eficaz de la ley marítima en sus aguas y mejorar el
transporte marítimo para superar el aislamiento de sus islas orientales.

En esta línea, el actual Presidente Joko Widodo (Jokowi) proclamó al
comienzo de su mandato su visión de Indonesia como «Fulcro Marítimo
Global» (Global Maritime Fulcrum GMF), estableciendo las líneas estratégi-
cas para convertir a Indonesia en una potencia media entre dos océanos el
Indico y el Pacifico (5), sobre las premisa de que Indonesia obtendrá su pros-
peridad y dependerá de sus recursos marítimos: comercio, pesca y recursos
naturales como petróleo y gas. El GMF se apoyaba en cinco pilares para
conseguir estos objetivos: (i) restablecer la cultura marítima, (ii) administrar
los recursos marinos, (iii) desarrollar la infraestructura portuaria y la conecti-
vidad inter-islas, (iv) avanzar con la diplomacia marítima y (v) potenciar las
Fuerzas Armadas. Esta doctrina fue recibida con escepticismo, por carecer de
un proyecto unificado que la desarrollase lo que generaba, según los críticos,
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(4) FORTUNA ANWAR, Dewi: The Emergence of Indonesia’s Sea Policy. Comentary, RSIS
21. Febrero 2018.

(5) LLANDRES CUESTA, Borja: Indonesia, la emergencia de una potencia media con ambi-
ciones globales. Documento de Opinión. IEEE 121/2018.
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que fuese interpretada de diferentes modos por las diferentes agencias impli-
cadas (6).

En marzo del 2017, Jokowi promulgó la Política del Mar de Indonesia
(Indonesia Sea Policy, ISP) que codificaba el GMF como parte de la jerarquía
reguladora de la administración del estado e integraba (coordina) todos los
programas y políticas marítimas de las diferentes agencias y ministerios en un
marco común. En este documento se redefine la visión del GMF como «la de
un estado marítimamente fuerte, desarrollado y soberano, capaz de contribuir
positivamente a la paz y seguridad de la región y del mundo de acuerdo a sus
intereses nacionales»

La ISP consta de dos partes: la primera, Indonesian National Sea Policy,
sirve como marco de referencia autoritativo. Descansa en siete pilares (dos
más que la visión inicial): (i) administración de los recursos marinos y desa-
rrollo de recursos humanos, (ii) defensa marítima, seguridad, aplicación de la
ley y seguridad (safety) en la mar, (iii) gobernanza marítima, (iv) economía
marítima, infraestructura y mejora del bienestar, (v) manejo espacial marítimo
y protección medioambiental, (vi) cultura náutica y (vii) diplomacia marítima.

La segunda parte, Indonesia´s Sea Policy Action Plan, traduce los siete
pilares en programas con un esquema detallado de prioridades, estrategias,
fines y objetivos y los ministerios e instituciones responsables de su imple-

(6) LAKSMANA, Evan: Indonesian Sea Policy: Accelerating Jokowi’s Global Maritime
Fulcrum? Asian Maritime Transparency Initiative March 23, 2017.

Fig. 2. Pesqueros foráneos ilegales hundidos por la agencia estatal SATGAS 115 (DOK KKP).



mentación, actores e instituciones relevantes, calendario de implantación y
fuentes de financiación (7).

Esta ambiciosa política marítima, presenta una clara divergencia entre
medios y fines. Requiere nuevas estructuras y medios navales de seguridad
que actualmente Indonesia no tiene. El Gobierno Indonesio encargó a Rand
Corporation (8) un estudio preliminar para determinar las amenazas a la segu-
ridad y las capacidades necesarias para resolver los innumerables problemas
que requiere este nuevo planteamiento marítimo de Indonesia. El estudio
inicial, que propone el empleo del planeamiento por capacidades de la OTAN,
se articula en cuatro capítulos:

1º. Contextualización del problema y conceptualización de la seguridad
marítima de Indonesia.

2º. Evaluación de las prioridades de la seguridad marítima de Indonesia y las
amenazas relacionadas. Estudio ilustrativo de las acciones contra la pesca ilegal.

3º. Evaluación preliminar de las capacidades marítimas de Indonesia
mapeadas según cuatro componentes: marcos regulatorios, estructuras organi-
zativas, factores humanos y tecnología e infraestructura.

4º. Sumario de las principales observaciones y propuesta de acciones a
medio plazo que podrían acelerar el progreso en la gestión de la seguridad
marítima de Indonesia: Realizar una determinación exhaustiva de las capaci-
dades necesarias; desarrollar directrices operacionales y emplear métricas para
mejorar la seguridad marítima; y revisión de los cometidos y atribuciones de
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Fig. 3. Espacios marítimos prioritarios para la seguridad marítima (RAND).

(7) MARZUKI INDRABAYU, Keoni: Indonesia’s National Sea Policy: Concretizing the GMF.
Comentary. RSIS March 24, 2017.

(8) MORRIS, Lyle J. y PERSI PAOLI, Giacomo: A Preliminary Assessment of Indonesia’s
Maritime Security Threats and Capabilities. RAND Corporation 2018.



la Agencia de Seguridad Marítima (BAKAMLA) para que actué como la
autoridad central en el cumplimiento de las leyes marítimas.

Reflexiones finales

Indonesia es un país musulmán que hasta ahora se había mantenido alejado
de los conflictos internacionales, derivados de los enfrentamientos Este y del
Oeste más importantes vividos desde su independencia. La emergente valora-
ción estratégica de la Región del Pacífico-Índico, le obliga a aceptar y asumir
su importante condición marítima en la región que le supone convertirse en
una potencia media, con la que tendrán que contar las grandes potencias
enfrentadas. Por ello, lo más inminente va a ser la aparición de Indonesia (9)
como una potencia marítima regional, con importantes consecuencias para el
orden mundial. La estructura territorial de este archipiélago que es el más
grande del mundo, con múltiples canales de paso para el tráfico marítimo,
impone al Gobierno la necesidad de preparar un plan de protección de las
líneas de Comunicación (SLOC), no solo en defensa de su interés nacional
vital para el movimiento por mar de sus valiosos recursos energéticos, del
comercio interior y exterior indonesio, sino en defensa del tráfico internacio-
nal que necesita transitar por las aguas de su jurisdicción.

Indonesia se reconoce así como una Nación Marítima de interés estratégi-
co internacional por lo cual ha establecido la Política del Mar Indonesia en el
cual se designan las prioridades, las amenazas y las necesidades materiales
para alcanzar sus objetivos estratégicos. Entre las amenazas se señalan, la
explotación ilegal de sus recursos marítimos, la piratería, el contrabando ilíci-
to de armas, drogas y personas y el terrorismo. Todas estas actividades maríti-
mas delictivas han puesto al Gobierno indonesio en alerta máxima continua,
con una nueva política interior y exterior de suma importancia nacional.

Así, este país adquiere actualmente un gran interés marítimo con importan-
cia fundamental por su estrategia marítima, tanto para el comercio en tiempo
de paz como su situación en tiempo de guerra. Ello representa en el siglo XXI
la necesidad de reconocer que Indonesia es un país marítimo de alto valor, por
sus condiciones geopolíticas y geoestratégicas que requieren, primero, la
consideración de sus necesidades marítimas específicas en favor de la econo-
mía indonesia y e especiales relaciones con las grandes potencias interesadas
en mantener abiertas las rutas del comercio marítimo, así como las condicio-
nes de seguridad en esa región crítica, tanto para el Este como el Oeste.
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(9) Precisamente la empresa española Navantia ha acudido varias veces con Stand propio a
la Feria «Indodefence» gracias a lo cual mantiene algunos contratos que sin duda podrían ser
ampliados.



Introducción

En las últimas horas de la tarde del 27 de marzo de 1945, 105 Boeing B-29
Superfortress, despegaban del aeródromo de Tinian, en el Archipiélago de las
Marianas, y ascendieron lentamente, para no forzar los motores por su tenden-
cia a incendiarse, antes de llegar a altitudes con aire más frío, y pusieron
rumbo hacía Japón, a la zona de los Estrechos de Shimonoseki, centro neurál-
gico del tráfico marítimo del país para realizar la primera misión de minado
aéreo sobre las islas. A los mandos del avión líder iba el Jefe de la 313.ª Ala
de Bombardeo, el Brigadier General, John .H. Davies. Contra todos los mode-
los establecidos hasta entonces, en las bodegas de cada B-29, en vez de
bombas incendiarias, había una docena de minas MK-25 y MK-26/36 de
2.000 y 1.000 libras, y su blanco no era ni las ciudades, ni las grandes fábricas
japonesas, sino el tráfico marítimo y las líneas de comunicación.

La campaña denominada Operación «Starvation» tuvo unos resultados
extraordinarios. Se lanzaron más minas en cinco meses, unas 12.000, que las
que fueron lanzadas en más de dos años, unas 9.000. Los «resultados fenome-
nales», como los calificó Nimitz, incluyeron al menos 700.000 (y posiblemen-
te más de 1.250.000 t) de buques japoneses hundidos o dañados. A esto hay
que sumar los buques recluidos en sus puertos por periodos prolongados,
mientras se limpiaban las minas, que condujo a Japón a una parálisis de un
tráfico marítimo vital para su supervivencia. El Príncipe Konoye, Primer
Ministro durante parte de la guerra, dijo que los efectos del minado fueron

«STARVATION»: LA OPERACIÓN
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Juan Ángel LÓPEZ DÍAZ
Coronel de Infantería Marina (RR)

Based on a detailed investigation of all the facts, and supported by the
testimony of the surviving Japanese leaders involved, it is the Survey’s
opinion that certainly prior to 31 December 1945, and in all probability
prior to 1 November 1945, Japan would have surrendered even if the
atomic bombs had not been dropped, even if Russia had not entered the
war, and even if no invasion had been planned or contemplated (*).

(*) Summary Report (Pacific War), the United States Strategic Bomb-
ing Survey, 1 July 1946.



igual de efectivos que los grandes bombardeos aéreos, a las zonas industriales
en los momentos finales de la guerra ya que impidieron el suministro de
alimentos y otras materias críticas para la población japonesa (1).

La decisión de llevar a cabo «Starvation» fue tomada para influir en la
decisión de que Japón se rindiera sin la necesidad de una costosa invasión de
las Islas. 

Estrategia

La estrategia principal de los Aliados era derrotar primero a Alemania y
continuar la guerra contra Japón con los recursos sobrantes de la campaña en
Europa. A mediados de 1944, ese momento había llegado y se empezó a
pensar en que recursos detraer para acabar la lucha contra Japón en el menor
tiempo posible. En julio de 1944, el Presidente Roosevelt viajó a Hawái a
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Fig. 1. B-29 del 313 Ala de Bombardeo, 6.º Grupo de Bombardeo, en vuelo hacía Japón.

(1) SALLAGAR, Frederick M.: Lessons From an Aerial Mining Campaign («Operation Star-
vation»), A report prepared for United States Air Force Project Rand, R-1322-PR, April 1974.
P. 1-2.



bordo del crucero «Baltimore» para encontrarse con el general Mac Arthur y
con el almirante Nimitz. Sólo le acompañaba su Jefe de Estado Mayor (JEM),
el almirante Leahy, pero no los miembros de la Junta de Jefes de EM. De
hecho, en esos días se encontraba en Hawái el Jefe de la US. Navy (CNO)
almirante King, quien pese a ello no fue invitado a participar en la reunión,
algo que King, describe de forma acida en sus memorias (2). El Presidente
deseaba tener la opinión de los comandantes en el Pacifico, sin la influencia
de sus superiores de Washington. Los Comandantes del Teatro estaban de
acuerdo, en que Japón debía ser derrotado por medio del bloqueo y de los
bombardeos, sin necesidad de una costosa invasión en vidas humanas. Leahy,
resumió los resultados de la conferencia en los siguientes términos: «El acuer-
do de la estrategia fundamental a emplear en la derrota de Japón, y el conoci-
miento que de ello saco el Presidente, fue muy importante para la toma de la
decisión de evitar una invasión de las Islas, que los EE. MM. y el departamen-
to de la guerra preconizaban, a pesar de la pérdida de vidas humanas que
habrían de resultar de esa invasión». La Junta de Jefes de Estado Mayor esta-
ba dividida sobre la cuestión de la invasión o no de Japón. El CNO, almirante
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Fig. 2. Instalaciones del 504.º Grupo de Bombardeo en Tinian.

(2) SALLAGAR, Frederick M., p.16 from KING, Ernest J.: A Naval Record, Norton, New
York, 1952.



King, y el Jefe de la Fuerza Aérea, general Arnold, eran de la opinión que el
bloqueo y el bombardeo eran estrategias ganadoras. El principal partidario de
la invasión era el Jefe del Ejército, el general Marshall, quien veía la invasión
como algo inevitable. Su idea era que tras la conquista de Okinawa, se desem-
barcara en Kyushu, (Operación OLYMPIC) y posteriormente en las llanuras
de Tokyo (Operación CORONET). Estimaba que serían necesarios 190.000
efectivos y que se producirían 63.000 bajas (3).

La tercera estrategia posible, el uso de la bomba atómica si esta llegaba a
funcionar, no parece que fuera considerada seriamente, al menos en Septiem-
bre de 1944.

La Decisión de llevar a cabo la Operación «Starvation»

En 1944, los esfuerzos de la US Navy para desarrollar y almacenar minas
empezaron a dar frutos, pero carecía de los medios necesarios para las grandes
cantidades que se preveían y por tanto presionó para que la 20.ª Fuerza Aérea
se emplease en el minado. 

Por ello, aprovechó que el escalón avanzado del 21.º Mando de Bombar-
deo se trasladó a través de Hawái en ruta hacía Saipán, recién conquistada,
para establecer allí, el CG del 21.º Mando de Bombardeo. El EM del almiran-
te Nimitz, les informó sobre la idea de una campaña de minado contra el tráfi-
co mercante japoneses. La propuesta, pasó al EM del general Arnold, Jefe de
la Fuerza Aérea en Washington, cargo que simultaneaba con el de Jefe de la
Fuerza Aérea 20.

Arnold, solicitó al Comité de Analistas de Operaciones (CAO), recomen-
daciones sobre las prioridades de blancos para la campaña de bombardeos que
debía de ser lanzada contra Japón, e igualmente le pasó la propuesta de Nimitz
de una campaña de minado a gran escala. El CAO hizo su recomendación
basada en dos premisas. La premisa primera era la derrota de Japón, a través
de un bloqueo y un bombardeo estratégico. La segunda premisa era la derrota
de Japón a través de una invasión a finales de 1945 o a principios de 1946.
Arnold, decidió aceptar la idea de la campaña de minado, pero adoptando la
lista de blancos de la segunda premisa. 

Pero Arnold daba largas al inicio de la misión, por lo que Nimitz siguió
insistiendo hasta el punto que Arnold, llegó a temer que si no proporcionaba
los B-29, el Comité Conjunto se los asignaría a la Marina. Ante el temor de
perder el control de sus aparatos, Arnorld, ordenó a Hansell, comandante del
XXI Mando de Bombardeo, iniciar el planeamiento. Hansell, protesto, pero la
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(3) SALLAGAR, Frederick M.: Lessons From an Aerial Mining Campaign («Operation Star-
vation», p. 16 from D. LEAHY, William: I Was There Whittlesey House, New York, 1950.



«STARVATION»: LA OPERACIÓN QUE PUDO EVITAR EL VUELO DEL ENOLA GAY

CUADERNOS DE PENSAMIENTO NAVAL2019] 55

Fuerza Aérea se comprometió a emplear los B-29 en una campaña de minado,
ahora conocida como operación «Starvation».

La Operación «Starvation»

Los tres objetivos principales de la operación eran los siguientes:

— Impedir la importación de materias primas y alimentos.
— Evitar el suministro y despliegue de las fuerzas armadas japonesas.
— Interrumpir el tráfico de cabotaje dentro del mar y aguas interiores de

Japón.

Se confiaba en terminar con las importaciones japonesas de las materias
primas y alimentarias. Como resultado, la industria japonesa, se pararía y la
población se vería reducida a la inanición. Esto combinado con los raíds
incendiarios, llevaría al fin de la guerra. De ahí el nombre de la Operación:
«STARVATION» (4).

Se realizaron 46 misiones directamente contra aguas interiores japonesas,
con los siguientes cometidos:

— bloquear los estrechos de Shimonoseki, a través de los cuales navega-
ba el 80 por 100 de la flota mercante japonesa.

— bloquear los puertos comerciales e industriales de Tokio y Nagoya, y
el mar interior. 

— lograr la interdicción del tráfico marítimo entre Corea y Japón, minan-
do los puertos coreanos y los puertos de la costa Norte del Japón (5).

Los estrechos de Shimonoseki suponían la única salida hacia el Oeste
desde el interior de Japón, y la única ruta hacía zonas exteriores con un relati-
vo resguardo de la observación aérea, ataques de los submarinos y aviones de
los Portaaviones. Las salidas hacía el Pacifico, los estrechos de Bungo y Kii,
se usaban sólo en emergencias, como lo hizo el Yamato cuando intento partici-
par en la Batalla de Okinawa, ya que el intento de transitar por ellos, al estar
observado por las fuerzas aéreas de la USN solía acabar en ataques.

(4) «Starvation»: «Phase Analysis of Strategic Mining Blockade of the Japanese Empire,
The XXI Bomber Command Report on the B-29 Mining Campaign, with maps, charts, and
graphs, published in booklet form shortly after the war by Headquarters, Twentieth Air Force.
p. 3.

(5) United States Strategic Bombing Survey Reports, Pacific War No. 66, The Strategic Air
Operation of Very Heavy Bombardment in the War Against Japan (Twentieth Air Force), Mili-
tary Analysis Division Army and Army Air Section, September 1, 1946.



«Starvation» en sus comienzos, también sirvió para apoyar la invasión de
Okinawa. Cerrando los estrechos de Shimonoseki, se evitaría suministros y
posibles refuerzos para la defensa de Okinawa. El general Hansell, fue releva-
do por el general Curtis LeMay, como Comandante del 21.º Mando de
Bombardeo. LeMay, impulsó enérgicamente la Operación aumentando el
número de minas lanzadas cada mes, y empleando el Ala completa, en vez del
Grupo que el general Hansell había planeado. 

Para lanzar las minas, LeMay eligió la 313.ª Ala, que acababa de llegar a
Tinian, y cuyos B-29 estaban equipados con el nuevo radar de navegación
AN-APQ-13, que facilitaba mucho la exactitud del lanzamiento. 

La Marina estableció en Tinian un depósito para almacenar y taller efec-
tuar las modificaciones necesarias para el lanzamiento. El 80 por 100 de las
minas lanzadas durante la operación, fueron armadas en la zona del teatro.

Planeamiento de la Misión de los campos de minas

El 25 de Marzo, el 21.º Mando de Bombarderos emitió la orden de minado
núm. 1 al Ala 313.ª. El planeamiento táctico se dejó al Ala 313.ª. Las aproxi-
maciones y pasillos de minado se diseñaron teniendo en cuenta la defensa
aérea enemiga, las cotas de las montañas alrededor del área de ataque, la loca-
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Fig. 3. Una mina de 2.000 libras MK-25 es cargada en un B-29.



lización de los puntos de
ataque iniciales, y la disponi-
bilidad de ayudas a la navega-
ción por parte de cada aparato. 

La altitud del lanzamiento
oscilo desde varios cientos
hasta 30.000 pies. Los oficia-
les navales diseñaron los
campos de minas, en base a la
profundidad, rutas del tráfico,
y criterios de densidad. Se
establecieron Puntos Iniciales
libres de defensas A/A con
puntos radar definidos y
rumbos adecuados para el eje
de minado. Se preparó un
superponible para cada campo
a minar y avión, que podía ser
extendido sobre la pantalla de
radar. Se establecieron inter-
valos entre aviones, secuencia de lanzamiento, y otras normas de coordina-
ción.

Tabla 1. Distribución del esfuerzo de minado (6)

* Durante la 5.ª Fase, también se tiraron 4000.000 panfletos para la guerra
psicológica.
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Fig. 4. Los bolos negros señalan la localización de los
puertos seleccionados en las islas de Honshu y Kyushu
para la Operación «Starvation». Los Campos Minados

LOVE y MIKE están al N de la Isla Kyushu, en el
Estrecho de Shimonoseki.

(6) STARVATION: Phase Analysis of Strategic Mining Blockade of the Japanese Empire,
The XXI Bomber Command Report on the B-29 Mining Campaign, with maps, charts, and
graphs, published in booklet form shortly after the war by Headquarters, Twentieth Air Force.



Misión de Minado núm. 1

La Misión de Minado núm
1 especificaba dos campos:
«MIKE», localizado en el lado
occidental de los estrechos de
Shimonoseki, y «LOVE», en
el lado Oriental. El Ala se
dividió en tres grupos: La
Fuerza «Able», compuesta de
24 aviones del 505.º Grupo, la
Fuerza «Baker», compuesta de
20 aparatos del 504.º Grupo, y
30 del 6.º Grupo, y la Fuerza
«Charlie», compuesta de 31
aparatos del 9.º Grupo. Los
aviones de las Fuerzas «Able»
y «Charlie», despegaron con
un minuto de intervalo, y los
de la Fuerza «Baker» con un

intervalo de 30 segundos. Se trató de minimizar el tiempo sobre el área objeti-
vo. Todos los aparatos, se dirigieron con independencia al objetivo, a una alti-
tud de 5.000 pies. El minado tuvo lugar a altitudes entre 4.900 y 8.000 pies, y
el vuelo de regreso a Tinian, a una altitud entre los 10.000 y los 20.000 pies.
La misión de Minado núm. 1 fue la más larga que el Ala 313.ª había realizado
hasta esa fecha. La distancia total fue de 2.878 millas. 

Los aviones llevaban 12.000 libras de minas con una combinación de MK-
25, de unas 2.000 libras, y minas MK-26/36, de 1.000 libras. Fueron prepara-
das para explosionar con periodos entre 1 y 30 días, y un sistema contador de
barcos entre 1 y 9. No se les incorporó mecanismo para que se auto-desactiva-
ran pasado un cierto tiempo. La luz de la luna hizo visibles los Puntos Inicia-
les y los Puntos de control en tierra. La Defensa A/A vario de pobre a fuerte y
requirió alguna acción evasiva. La velocidad de aproximación fue de entre
186 a 230 nudos, siendo 240 la máxima velocidad para realizar el lanzamien-
to. La oposición aérea a los lanzamientos fue escasa, y sólo se registraron 13
ataques pero poco eficaces. Los B-29 respondieron al fuego cuando fueron
atacados, y se realizaron maniobras evasivas cuando fue necesario. En las
barreras A/A cercanas a los estrechos, cinco B-29 recibieron daños leves, 3
recibieron mayores daños y tres fueron derribados. 

Ciento cinco aviones fueron programados para esa primera misión. De
ellos, tres no pudieron despegar y cinco regresaron sin lanzar las minas. Se
lanzaron 549 minas MK-26 y MK-36 y 276 MK-25. 50 fueron desechadas
debido a dificultades técnicas. El general Davies, no obstante, consideró que
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Fig. 5. Campo Minado MIKE. Figure from XXI
Bomber Command Tactical Mission Report, Field
Order No. 16, Mission No. 47, 313th Bombardment

Wing, May 19, 1945.



las tripulaciones habían hecho un excelente trabajo en la primera misión del
Ala.

Los japoneses establecieron un sistema de observadores a lo largo de la
costa y también sobre pesqueros, radares, faros, y equipos de sensores subma-
rinos para ayudar a la localización de los minados. Emplearon 349 buques y
20.000 hombres para limpiar las minas. Se colocaron defensas A/A, cerca de
la costa a expensas de las zonas urbanas. El Ala 313.ª continuó en misiones de
minado hasta el fin de la guerra. La mayoría de las misiones las llevaron a
cabo formaciones de menos de 50 aparatos, repartidos entre varias áreas. 

Los resultados

La Operación «Starvation», buscaba tres objetivos: evitar la llegada de
materias primas, impedir los movimientos de tropas y apoyo logística y acabar
con el tráfico mercante. Respecto al primer objetivo, su éxito se puede juzgar
en los cambios de prioridad que se hicieron en los planes de carga de los
buques sobre los principales bienes de extrema necesidad, que disminuyó
desde 1.178.600 toneladas en abril a 815.760 toneladas en agosto. El espacio
destinado a carbón, acero, hierro, y metales no férricos, se redujo, para dejar
espacio a bienes de absoluta necesidad como la sal y los cereales. 

La economía japonesa se quedó sin las materias primas esenciales. La
industria se paralizó y la falta de comida llegó a ser tan desesperada, que de
haber continuado, en unas pocas semanas más o meses, la población habría
sufrido una profunda hambruna. Japón tuvo que hacer desesperados esfuerzos
para traer comida del continente lo que implicaba desafiar no sólo a los
campos de minas, sino también a submarinos y aviones. Esto explica que la
perdida de buques en Julio, alcanzo la asombrosa cifra de medio millón de
toneladas, de las cuales, 200.000 fueron debidas a las minas. Respecto a los
otros dos objetivos, la perdida de buques mercantes y el dominio de los mares
de los Aliados, hizo imposible para Japón, reforzar con personal o suministros
las guarniciones repartidas por su disperso imperio. Y así las unidades aisladas
de islas del Pacífico tuvieron que subsistir de lo que les daba la tierra y la
población local.

Sobre la disminución del tráfico el XXI Mando de Bombardeo estimó que
el minado había reducido la navegación a través de los estrechos a tan sólo
dos a cuatro barcos (7.000 toneladas) al final de Mayo. Otras fuentes confir-
man que el mismo mes, Shimonoseki fue cerrado al tráfico 4 días y parcial-
mente otros tantos, y de media, 80 buques permanecieron inmovilizados por
el bloqueo. El tráfico en mayo fue menos de la mitad que en abril. Además
103 buques, que totalizaban 244.000 toneladas, fueron hundidos en abril y
mayo. La parálisis del tráfico marítimo japonés alcanzó proporciones catastró-
ficas en las últimas seis semanas de la guerra. Entre el 1 de julio y el 14 de
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agosto, Shimonoseki fue cerrado por 16 días, y muchos otros días sólo uno o
dos buques consiguieron pasar. El tráfico en los puertos de Kobe-Osaka,
disminuyo de 320.000 a 44.000 toneladas en julio, mientras muchos otros
puertos no se pudieron volver a emplear.

Respecto a la destrucción de buques, Japón entró en la guerra con seis
millones de t de buques mercantes de más de 500 toneladas, y a esa cantidad
se añadieron otros 4,1 millones durante la guerra, a través de nuevas construc-
ciones, capturas y requisas (8). Sin embargo, el 27 de marzo de 1945, en la
víspera de la campaña de minado, se estimaba que sólo 1.800.000 toneladas se
mantenían a flote. Los submarinos aliados, hundieron la mitad, los ataques por
aviación basada en tierra y a flote, y las minas lanzadas por los B-29 de la
operación «Starvation», habían hundido al resto. En el siguiente cuadro se
puede apreciar la tremenda sangría que supuso «Starvation» para la disminu-
ción del tonelaje de buques mercantes japoneses.

En una estimación conservadora, se cree que al final de la Guerra el tonela-
je disponible en la zona interior de Japón eran unas 550.000 toneladas. Otra
estimación del XXI Mando de Bombardeo, sobre la base del reconocimiento
aéreo, hablaba de una cifra de sólo 350.000 toneladas. 

Pese a esta dramática reducción de buques, los japoneses mantenían tres
grupos independientes de buques controlados directamente por la Marina, el
Ejército y la Asociación de Control de Buques para la Marina Mercante, lo
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(7) SALLAGAR, Frederick M.: Lessons From an Aerial Mining Campaign («Operation Star-
vation»), A report prepared for United States Air Force Project Rand, R-1322-PR, April 1974.
Tabla 7. p. 57.

(8) Summary Report (Pacific War), the United States Strategic Bombing Survey, 1 July
1946.

Tabla 2. Espacio de carga de distintas mercancías de carga de distintas
mercancías en los cinco últimos meses de 1945 durante la Operación

«Starvation» (7)



que implicaba un mayor consumo y una pérdida de eficacia. En Mayo de
1945, cuando ya era tarde, se creó un único «pool» para el Ejército y la Ma-
rina.

Como se observa en la Tabla 3, durante «Starvation» unas 700.000 t de
buques japoneses fueron dañados o hundidos por el minado, aunque algunos
informes hablan de 1.250.000 t. Se sembraron alrededor de 12.000 minas y
para ello sólo se requirió el 5,7 por 100 del esfuerzo total del 21.º Mando de
bombardeo. De los 1.529 B-29 que participaron en estas operaciones, sólo se
perdieron 15. En los cinco meses anteriores al fin de la contienda, las minas
hundieron o dañaron más buques que ningún otro medio, incluidos los subma-
rinos o los aviones, tanto de la Navy como del Ejército. Los Estrechos de
Shimonoseki y todos los puertos importantes y zonas industriales fueron casi
completamente paralizados. Cientos de buques fueron retrasados, hundidos, o
dañados y suministros vitales para la industria y la población fueron desviados
a los puertos de la isla Honshu, donde muchos tuvieron que permanecer, inca-
paces de llegar a su destino. La operación «Starvation», fue un gran éxito, que
contribuyo a la rendición de Japón sin necesidad de realizar lo que sin duda
hubiera sido una sangrienta invasión. Los resultados de la campaña de minado
fueron resumidos por un historiador naval Británico: «El bloqueo tuvo mucho
más éxito de lo que se creyó en su momento. Aunque los submarinos habían
sido el primer y principal instrumento para su implementación, fue el lanza-
miento de minas el que al final estranguló al Japón». 

El capitán de navío Tamura declaro ante el US Strategic Bombing Survey:
«la guerra de minas llevada a cabo por la aviación tuvo un gran efecto estra-

«STARVATION»: LA OPERACIÓN QUE PUDO EVITAR EL VUELO DEL ENOLA GAY

CUADERNOS DE PENSAMIENTO NAVAL2019] 61

(9) The War Against Japanese Transportation 1941-1945, Transportation Division, The
United States Strategic Bombing Survey, May 1947.

Tabla 3. BUQUES MERCANTES JAPONESES HUNDIDOS O DAÑA-
DOS POR MINAS DURANTE LA CAMPAÑA DE LAS OPERACIÓN

“STARVATION· (9)
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tégico, primero interrumpió las comunicaciones en el mar interior y después,
al cerrar al tráfico los puertos, cortó los suministros de materias primas y
víveres desde el continente. La campaña de minado, paralela a los grandes
bombardeos evitó que pudiéramos emplear todo nuestro potencial de combate
y anulo completamente nuestros planes de resistir, hasta el punto de abando-
narlos. Fue realmente una estrategia muy inteligente». 

Lecciones aprendidas

La mayoría de los historiadores de las campañas aéreas estratégicas, contra
Alemania y Japón concluyen que el efecto de los ataques sobre la moral de los
civiles, fue menor que el que los estrategas habían previsto. En un estado
autoritario, la población puede ser controlada. En Japón sin embargo, el US
«Strategic Bombing Survey», detectó que aunque había habido una cierta
disminución de la moral entre la población por los bombardeos aéreos, esto no
afecto al espíritu patriótico japonés y hasta el final, ese sentimiento de lealtad
hacía en Emperador se mantuvo en la población. Una disyuntiva errónea que
se planteó durante la campaña fue si el objetivo principal del minado aéreo
debía ser hundir barcos o establecer el bloqueo del tráfico. La conclusión a la
que se llegó es que dependería de la reacción del enemigo y aunque ambos
objetivos se pueden lograr simultáneamente, el énfasis en uno u otro, debe
cambiar dependiendo de las objetivos operativos: hundir buques o el bloqueo,
no puede ser decidido con antelación, ya que dependerá de las circunstancias
de la campaña y de las reacciones del enemigo. (Habilidad en el desminado, el
empleo de observadores para detectar el minado, habilidad para desactivar las
minas,....). De los resultados obtenidos se concluyó que para cerrar un puerto
o un canal determinado era más práctico lanzar menos minas más frecuente-
mente y con menos aparatos, que lanzar muchas una sola vez con mayor
esfuerzo aéreo (10). Algo paradójico fue que durante la campaña habiendo
medios aéreos suficientes lo que en ocasiones no hubo fue el stock de minas
necesario para poder lanzar. 

La Operación «Starvation» también enseño la necesidad de considerar el
minado y el desminado como dos operaciones totalmente interdependientes, y
se debían de considerar como inseparables dentro de la guerra de minas.
Aunque los japoneses no estaban tan preparados como los alemanes para la
limpieza de minas, se gastaron 35.715.340 yens y emplearon más de 20.000

(10) STARVATION: Phase Analysis of Strategic Mining Blockade of the Japanese
Empire, The XXI Bomber Command Report on the B-29 Mining Campaign, with maps, charts,
and graphs, published in booklet form shortly after the war by Headquarters, Twentieth Air
Force.



efectivos para combatir el minado. Tras la Guerra, los japoneses, no obstante,
dijeron que en uno o dos meses habían logrado desactivar todas las minas,
excepto aquellas con mezcla de sistemas magnético-acústico, y magnético de
presión. También dijeron que si se hubieran empleado minas para atacar a los
buques de menor porte, incluidos los dragaminas, se habrían logrado mejores
resultados. Asimismo, no se hizo minado en aguas profundas de más de 50
metros, con lo que los buques pasaban sin peligro por esas cotas. Otra defi-
ciencia fue que las minas no tenían mecanismo de autodestrucción, lo que
permitió llevarlas a tierra intactas, y descubrir su funcionamiento. Otros
aspectos mejorables fueron que los lanzamientos normalmente se hacían
siguiendo un rumbo, con lo que era sencillo, al detectar una mina, limpiar
todas y de ahí la importancia de los vigilantes en zonas de probable minado,
pues en cuanto las veían lanzar, avisaban, y se recogían. Otras veces las minas
se lanzaban sobre tierra, con lo que permitía descubrir más fácilmente su
mecanismo (11).

Implicaciones para el futuro

Existe una tendencia a despreciar las lecciones de las guerras del pasado
porque raras veces se pueden acomodar a las situaciones actuales o futuras. Es
cierto que es muy difícil que dos sucesos se vuelvan a repetir exactamente,
pero sólo en el sentido de que sucedan en idénticas circunstancias. Sin embar-
go los patrones básicos pueden servir de ayuda para enlazar los sucesos del
pasado con los del presente, y obrar en consecuencia.

El minado ofensivo en una guerra limitada con restricciones políticas
puede ser una opción, respecto a otras con más riesgo de violencia, para
restringir el tráfico enemigo y el aprovisionamiento. Puede que tenga más
importancia que en la Segunda Guerra Mundial, aunque a una escala diferen-
te, otras circunstancias y con diferentes objetivos pero dicha acción es difícil
de realizar si no se cambia la actitud despectiva hacia el minado.

De acuerdo con el «US Strategic Bombing Survey Report»: «No hubo un
plan general de empleo de minas contra los japoneses, y como consecuencia
no fue incluido en los planes de las mayores estrategias de la guerra. Las
minas estuvieron huérfanas durante la guerra, a excepción del pequeño grupo
de entusiastas entregados a este trabajo». 

El éxito logrado por la operación de minado, en poco cambio la baja esti-
ma en que eran y son tenidas estas operaciones. No existen indicios de que esa
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(11) The Offensive Mine Laying Campaign Against Japan, Naval Analysis Division, The
United States Strategic Bombing Survey, 1 November 1946. p. 18 y ss.



falta de reconocimiento haya cambiado hoy en día, ni en la Marina ni en la
Fuerza Aérea respecto a lo que paso en la Segunda Guerra Mundial. Para
lograr el interés generado hace casi 75 años, sería necesario el entusiasmo que
en su día tuvo el pequeño grupo de expertos en minado del EM del almirante
King.

El cese del tráfico marítimo japonés era el objetivo común de una gran
variedad de operaciones militares, la del minado era sólo una de ellas. Pero
hubo poca coordinación entre ellas y en ocasiones hubo reiteración de esfuer-
zos y de medios.

En una operación de minado aéreo en gran escala, la Fuerza Aérea juega
un papel capital, y es la que deberá cumplir el papel principal en la misma,
aunque es evidente que en la actualidad los medios disponibles y la prioridad
a otras misiones como la vigilancia y la lucha antisubmarina, no permiten
poder cumplir en una primera fase de cualquier conflicto esta tarea. 

El éxito asombroso de la campaña de minado no fue previsto por los líde-
res aliados de la Segunda Guerra Mundial. Si lo hubiera sido, es posible que
se hubiera reconsiderado el plan de invasión de las islas. Una de las razones
fue la falta de interés inicial que tanto la US Navy como la Fuerza Aérea
tuvieron para este tipo de acciones, que siempre subordinaron a otras con más
«glamour». Sólo se pensó en ellas ya en tiempos de guerra. 

Las lecciones aprendidas indican claramente que se repetirían los mismos
errores de la Segunda Guerra Mundial si continuamos mirando para otro lado
sobre el minado aéreo, en comparación con la importancia que se da a otras
armas navales o aéreas tradicionales. El minado aéreo ofensivo, ha probado
repetidamente su valor pero su utilidad potencial en el futuro está limitada
sólo por la carencia del reconocimiento que estas operaciones han tenido. 

Basado en una detallada investigación de todos los factores, y apoyado por
el testimonio de los supervivientes japoneses, es opinión del US «Strategic
Survey Bombing» que ciertamente antes del 1 de diciembre de 1945 y proba-
blemente antes del 1 de noviembre de 1945, Japón se habría rendido, incluso
si no se hubiera lanzado la bomba atómica, aunque Rusia no hubiera entrado
en guerra, e incluso si no estuviera prevista o planeada ninguna invasión.

Epílogo

Apenas cuatro meses y nueve días después del primer vuelo de la Opera-
ción «Starvation», a las 0245 del 6 de agosto de 1945 tres bombarderos B-29
despegaban de la Isla de Tinian en dirección a Japón. Su misión no era ni el
minado aéreo ni el bombardeo incendiario. Su misión era lanzar la primera
bomba atómica. El comandante de la misión y piloto del aparato encargado de
lanzar la bomba y de cambiar la historia de la humanidad era el Col Paul
Tibbets, comandante del 509.º Grupo de Bombardeo quien había bautizado el
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aparato como «Enola Gay», en honor a su madre. Los otros dos aparatos eran
el «Great Artist», que llevaba instrumentos para medir los datos de los efectos
de la explosión, y el tercero, bautizado como «Necessary Evil», era el encar-
gado de filmar los efectos de la explosión. La Operación «Starvation», había
demostrado que era capaz, amén del resto de operaciones aéreas y navales de
bombardeo y bloqueo, no sólo de socavar la resistencia japonesa, sino
también de conseguir la rendición incondicional. No se quiso esperar. Había
sido una guerra muy larga y cruenta. Se pensó que era necesario un escar-
miento para que nadie más comenzase otro conflicto semejante. No pasó así.
Si se hubiese continuado con «Starvation», quizás hoy no estaríamos en una
nueva era, tan incierta y peligrosa como hace 74 años. 
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Barcos Fantasmas

La historia, la ficción y la leyenda, y a veces las tres juntas sin saber dónde
termina una y donde empieza la otra, están repletas de relatos que hablan de
barcos fantasmas, barcos que han aparecido a la deriva sin nadie a bordo, o
barcos que de vez en cuando aparecen navegando en algún punto del globo,
generando historias con las que se han llenado páginas y páginas de libros y
periódicos. Baychimo, Caleuche, Lady Lovibond, Lyubov Orlova, Mary Celes-
te, Flying Dutchman (Holandés Errante), Octavius y Ryon-Un Maru, son
buenos ejemplos. 

El Baychimo era un buque británico de carga de unas 1.300 toneladas con
base en la ciudad canadiense de Vancouver. Preparado para navegar por los
hielos polares, fue botado en 1920. En 1931 quedó atrapado en el hielo cerca
de Alaska. Su dotación lo abandonó por seguridad, se libró de los hielos y
flotó a la deriva durante muchos años, habiendo sido avistado por última vez
en 1969.

Según la leyenda, el Caleuche es un barco que aparece al sur de Chile
todas las noches, en las cercanías de la isla de Chiloé.

La goleta británica de tres palos Lady Lovibond, salió a la mar rumbo a
Oporto en febrero de 1748. Pero el capitán lo hundió intencionadamente en
los bancos de arena de Goodwin, en la costa de Inglaterra, por un problema
sentimental en el que también estaban implicados una mujer y el primer
oficial. Se dice que cada medio siglo se puede ver al barco en aquel lugar. Al
menos eso es lo que han comentado testigos que lo vieron en los años 1798,
1848 y 1998.

El barco ruso Lyubov Orlova, construido en 1976, fue abandonado en el
2010 en St. Johns, Terranova, y se vendió para el desguace. Cuando era
remolcado faltó el remolque, quedó a la deriva, y fue avistado por última vez
en abril de 2013.

El bergantín Mary Celeste es de los más famosos. Fue encontrado en
bastante buen orden en diciembre de 1872, navegando a vela por el Atlántico
rumbo a Gibraltar sin nadie a bordo.

El caso del Holandés Errante (Flying Dutchman) también es muy famoso.
Hace muchos años, el barco zarpó de Ámsterdam rumbo a las Indias Orienta-
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les, pero se hundió en una
tormenta al tratar de doblar el
cabo de Buena Esperanza.
Desde entonces, muchos dicen
haberlo visto en diversos luga-
res del mundo.

Otro barco fantasma fue el
Octavius. Quedó atrapado en
los hielos del norte, y en 1775
lo vio el ballenero Herald
navegando a la deriva frente a
Groenlandia. Gente del balle-
nero inspeccionó el barco y lo
encontró con varios cadáveres
congelados a bordo, entre
ellos el del capitán junto al
diario de bitácora, en el que la
última anotación era del 1762. 

Uno de los más recientes es
el caso del pesquero japonés
Ryon-Un Maru, que navegó a
la deriva por el Pacífico
durante más de un año al
haberse soltado tras el gran
seísmo y tsunami sufrido por
Japón. Fue hundido en abril de

2012 por el guardacostas estadounidense Anacapa.
Estos son barcos que han navegado encerrados en el misterio de sus pasa-

dos, en la realidad de sus tragedias o en la fantasía de la gente. Pero dentro de
un futuro más o menos cercano, a nadie le va a causar extrañeza el cruzarse en
la mar con un barco que viene o va sin nadie a bordo. Incluso si, de acuerdo
con el Reglamento Internacional de Abordajes, ese extraño barco gobierna a
otro para darle prioridad de paso. Y no será un barco fantasma, será un barco
manejado por control remoto, o puede incluso que sea un barco autónomo que
se mueve y navega por sus propios medios, con su inteligencia artificial y sin
intervención del exterior. Sencillamente, será uno de los frutos de la técnica y
la tecnología de la cuarta revolución industrial. Será un «barco fantasma» del
siglo XXI. Y es de estos barcos de los que voy a hablar a continuación. 

Si usted ha leído las cortas historias de los barcos fantasmas que he inserta-
do al comienzo de este artículo para abrir boca, le invito a seguir adelante con
la lectura, para saber cómo van las cosas con los nuevos y muy reales «barcos
fantasmas». 
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Vehículos no tripulados 

Se llaman vehículos no tripulados a los que se mueven por si mismos sin
nadie que los conduzca o pilote. Se trata de unos vehículos que actualmente
están teniendo mucho auge y un amplio desarrollo, que en muchos aspectos
va a cambiar, o está cambiando nuestra forma de vida. Los transportes, los
reconocimientos, las vigilancias, las exploraciones, los envíos, el correo, la
paz, la guerra, el ocio..., todo, absolutamente todo está en un profundo proce-
so de cambio. Algo que ya he tratado con anterioridad en los Cuadernos de
Pensamiento Naval (1). La cuarta revolución industrial ha llegado, está aquí,
muchos la conocen como la revolución digital, y ha venido para quedarse con
sus ramificaciones en la informática, la informatización, el internet de las
cosas, la inteligencia artificial, la robótica, la automatización, el big data, la
biotecnología, las impresiones 3D y todas esas cosas que están evolucionando
a una rapidez cada vez mayor, como es el caso de los vehículos autónomos.

Vehículos aéreos, terrestres, submarinos, navales, mixtos..., ya son capaces
de moverse por control remoto, o de forma independiente, con capacidad para
«aprender», para acumular experiencia y para hacerse totalmente autónomos.
Es un tema que no deja de ser apasionante a poco que uno se pare a meditar
sobre él. Y al mismo tiempo es un asunto al que nos acostumbramos con una
enorme rapidez. Como ejemplo podemos citar los vehículos aéreos no tripula-
dos, los Unmanned Air Vehicles (UAVs); esos pequeños cacharros voladores
que lo mismo son juguetes, que agentes del catastro, detectores de plagas,
espías o aviones de combate. Son unos vehículos que genéricamente reciben
el nombre de «drones», procedente de la traducción inglesa de «zumbidos»,
derivada del característico ruido de dichos aparatos cuando vuelan. 

Y lo mismo que hablamos de los vehículos aéreos, que han alcanzado un
gran desarrollo, podemos referirnos a otros vehículos no tripulados, como
pueden ser los marinos de superficie, (Unmanned Surface Vehicles, USVs),
los submarinos (Unmanned Underwater Vehicles, UAV’s), o los terrestres
(Unmanned Ground Vehicles, (UGV’s). Aparatos que con el tiempo también
empiezan a ser conocidos como «drones», heredando el nombre de los aéreos.
De todos ellos, los marinos de superficie, por diferentes razones, de momento
no han alcanzado el desarrollo ni la popularidad de otros, como pueden ser los
aéreos, pero van camino de ello. Todo es cuestión de tiempo, ya que ganas no
faltan.
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Vehículos de superficie no tripulados. (Unmanned Surface Vehicles,
USVs)

Los USVs son los vehículos marinos no tripulados de superficie que hasta
hace poco presentaban menos grupos de trabajos para su diseño, experimenta-
ción y desarrollo. Hubo que esperar a los años 90 del siglo pasado cuando
empezaron a proliferar debido sobre todo a los avances tecnológicos. 

Al principio los USV’s se hicieron pensando solo en escenarios restringi-
dos y cercanos a las costas, donde su control podía ser más fácil, lo que no
significaba que se hubiera descartado la alta mar como escenario para su
empleo. Desde el principio se ha visto que para el transporte de mercancías su
uso puede suponer un ahorro en personal, al no contar con tripulaciones para
su control y manejo, lo que conllevará el correspondiente abaratamiento de los
fletes. Y en la guerra, su uso puede representar unas grandes ventajas al no
someter a las tripulaciones a los riesgos de misiones que puedan ser excesiva-
mente peligrosas. 

La verdad es que con estos nuevos barcos, las Marinas Mercantes y las de
Guerra van a sufrir unos enormes cambios, tanto en los procesos de su cons-
trucción, como en su gestión y manejo. Unos cambios que incluso van a ser
más llamativos que los sufridos en el siglo XIX con la llegada del vapor en
sustitución de la velas, y el hierro y el acero en sustitución de la madera en los
cascos.

El porte físico de los vehículos de superficie no tripulados puede ser el de
barcos, botes, canoas o balsas. En un principio, la propulsión normalmente
será por motores de explosión o eléctricos. Pueden contar con una alta gama
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Modelo de barco autónomo británico de 9,8 m de eslora, efectuando pruebas en Londres.
(Fuente: wikipedia).



de sistemas y equipos acordes con sus misiones y cometidos: comunicaciones,
AIS, GPS, radares, sonares, sondadores, cámaras de televisión, guerra electró-
nica, vídeos, infrarrojos, fotografía, armas, etc. Su estudio y diseño están
unidos a los de los sistemas de almacenaje, mantenimiento, manipulación,
utilización, botadura y recuperación; a su utilización bajo el punto de vista de
rentabilidad y ventajas sobre otros sistemas; a su empleo en una amplia pano-
plia de misiones; y a su actuación más allá del horizonte. También se trata de
aumentar su autonomía, fiabilidad y fortaleza. 

Sus usos son civiles y militares: vigilancias; reconocimientos; guerra elec-
trónica; inteligencia; guerra de minas; transporte, investigaciones submarinas;
operaciones antipiratería, anti-buceadores, contra el terrorismo, movimientos
migratorios o anti-contrabando; operaciones costeras; recogidas de muestras
en aguas contaminadas; apoyos a plataformas petrolíferas, misiones hidrográ-
ficas; blancos de superficie; etcétera.

Buques autónomos sin tripulación.

Rizando el rizo, los USV’s se han desarrollado y están tendiendo a ser
vehículos autónomos, capaces de operar por su cuenta de acuerdo con progra-
mas previamente establecidos, sin necesidad de tripulación ni control a distan-
cia, en un principio solo para trayectos cortos. Serán los que se llamen
«Buques Marítimos Autónomos de Superficie» («Maritime Autonomous
Surface Ships», MASSs). Para simplificar: el MAAS es un buque que en
diversos niveles, puede navegar sin necesidad de la intervención humana.

Ya hay proyectos para el desarrollo de buques de radio de acción corto
capaces de operar controlados desde tierra y sin contar con tripulación a
bordo. A partir de ellos, se están desarrollando nuevos proyectos de barcos
que puedan operar sin la intervención humana. 

El MAAS estará dotado de sensores, sistemas de comunicaciones y
control, motores, etc., preparados para operar de forma totalmente automática
y autonómica. Y contará con programas para llevar a cabo los desplazamien-
tos y las actuaciones en el área de operaciones. Será un verdadero robot dota-
do con una gran inteligencia artificial, abriéndose camino por los océanos.

Aunque el proyecto es viable, se encuentra con muchas complicaciones a
las que tiene que plantar cara. Tiene que enfrentarse al tráfico, navegar por su
cuenta, y maniobrar y evitar las colisiones, por lo que a pesar de su total auto-
matización, al menos al principio tendrá que navegar con personal cualificado
a bordo, preparado para actuar si algo va mal, si se produce algún fallo o por
si hay que realizar algún mantenimiento. Por otra parte, de momento hay
muchos vacios legales, muchas lagunas y muchas cosas por concretar, que son
necesarias para su empleo totalmente automático y autónomo. 
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Además de los problemas derivados de su movilidad y operación en aguas
de tráfico restringido o difícil para la navegación, el barco se tendrá que
enfrentar a los riesgos representados por hackers, ataques o secuestros. Por
otra parte, al no llevar tripulación, o ser ésta reducida al máximo, el coste de
su operación, mantenimiento y ciclo de vida será mucho más económico que
el de un barco convencional. Aunque este aspecto le crea enemigos que dicen
que al no ser necesario el personal a bordo, se va a producir un gran incremen-
to de pérdidas de puestos de trabajo.

En las discusiones sobre futuros proyectos de barcos autónomos se tienen
en cuenta muchas alternativas, que se irán adaptando a los tiempos conforme
avancen dichos proyectos. Por ejemplo, en un ferry que siga una ruta fija, con
el tiempo no sería necesaria la tripulación para el manejo del barco, pero haría
falta contar con una tripulación especializada para atender a los pasajeros. El
puente de mando podrá ser necesario en un principio, pero al aumentar la
automatización se podría suprimir para mejorar las líneas aerodinámicas del
barco. Lo mismo se puede decir de cabinas y camarotes de la tripulación, que
podrán ser eliminados para aumentar la capacidad de carga. 

Muchos opinan que con los barcos autónomos se logrará mejorar la seguri-
dad de la vida en la mar, sin necesidad de exponer a las tripulaciones a los
riesgos de la navegación. La European Maritime Safety Agency ha dicho que
las causas del 62 por 100 de los accidentes ocurridos en la mar (colisiones,
varadas y otros), han sido por errores humanos. Y las estadísticas dicen que
los trabajos desarrollados en la cubierta de un barco son de 5 a 16 veces más
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Demostración de un buque por control remoto en Hampton, Virginia, Estados Unidos, en enero
de 2009. (Fuente: wikipedia).



peligrosos que los desarrollados en tierra. Son accidentes y peligros que
podrán desaparecer en los barcos autónomos. Aunque hay voces que dicen
que estos barcos autónomos podrían ser peligrosos si por fallos de los siste-
mas colisionan con barcos tradicionales o causan destrozos en zonas habitadas
(puertos o playas concurridas por ejemplo).

Al mismo tiempo que los nuevos barcos autónomos son proyectados,
también se estudian los futuros sistemas de propulsión, que, o serán eléctricos
o deberán incluir una disminución del contenido en azufre de sus combusti-
bles, en la continua lucha por la reducción de gases de efecto invernadero. 

Todavía queda mucho que hacer, tanto en la tecnología de los barcos y en
su automatización, como en la parte legal y de regulación de su empleo en la
mar. Por ello, en principio se prevé que el transporte marítimo y el movimien-
to de barcos totalmente autónomos sean solo para distancias cortas. Distancias
que irán aumentando con el tiempo, la experiencia y los avances que se vayan
produciendo en todos los campos.

Barcos inteligentes

Estamos hablando de barcos que pueden llegar a navegar sin nadie que los
mande, sin tripulación que vele por su seguridad y su mantenimiento, sin
contar con timonel que los dirija... Serán barcos que naveguen por su cuenta,
de acuerdo con unos programas preestablecidos y siguiendo los dictámenes de
su inteligencia artificial, que será algo así como su capitán o su comandante
virtual. Serán barcos inteligentes.

Esto se conseguirá combinando la mucha información que tengan almace-
nada, con los datos recibidos de todos los sensores, y los programas que
tengan establecidos, que les permitirán adoptar decisiones, comparar resulta-
dos y aprender de cara al futuro. Este aprendizaje automático y continuo
consiste en la acción entrelazada de herramientas, algoritmos y técnicas que
crean un proceso similar o parecido al de los seres humanos, para resolver
unos determinados problemas. El procedimiento analiza todos los datos exis-
tentes, los compara con patrones de datos de entrenamiento, y al recibir
nuevos datos hasta entonces desconocidos, efectúa comparaciones, adopta
previsiones y toma decisiones. Al aumentar los datos y al hacerse los patrones
más complejos, las previsiones serán cada vez más precisas. Parece ciencia
ficción, pero por ahí van los tiros.

Es lo que está haciendo Rolls Royce con Google, con quien ha firmado un
acuerdo para utilizar su Cloud Machine Learning Engine y mejorar el entrena-
miento del sistema utilizado para detectar, localizar, identificar y seguir todos
los objetos que el barco pueda encontrar en la mar cuando vaya navegando.
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Grados o fases de autonomía

Salta a primera vista que, aunque los MASS pueden ser una realidad, es
necesario estudiar en qué condiciones de seguridad, protección y medioam-
biente se mueven. Son problemas que está abordando la Organización Maríti-
ma Internacional (OMI), (International Maritime Organization, IMO en
versión inglesa), órgano regulador del transporte marítimo en el mundo. Una
de las primeras cosas que necesitan estos nuevos buques es un respaldo jurídi-
co que avale su operación y empleo, no solo para su actuación totalmente
autónoma, sino también por la influencia y posibles interferencias con el resto
del tráfico. Labor que dentro de la OMI corresponde a su órgano técnico más
antiguo, el Comité de Seguridad Marítima (MSC), que ha establecido cuatro
grados o fases de autonomía para los nuevos buques.

— Primer grado o fase. Buques con tripulación, dotados de procesos
automatizados y con apoyos en la toma de decisiones. En estos
buques, la tripulación está a bordo para controlar y operar los sistemas
y las actividades del barco, en una situación en la que puede haber
algunas automatizaciones. Es la fase que actualmente está en vigor
para realizar los primeros ensayos. 

— Segundo grado o fase. Buques controlados a distancia con tripulación
a bordo. Serán buques monitorizados y dirigidos desde un centro de
control remoto, en los que el personal de a bordo esté preparado ante
cualquier problema, error, malfunción o contingencia. 

— Tercer grado o fase. Buques controlados a distancia sin tripulación a
bordo. Serán buques totalmente controlados y operados desde un
control remoto, desde el que será necesario llevar a cabo todas las
operaciones ya que a bordo no habrá personal.

— Cuarto grado o fase. Buques totalmente autónomos. Serán buques sin
dotaciones ni control remoto. Contarán con sistemas operativos capa-
citados para analizar situaciones, tomar decisiones y adoptar acciones
por su cuenta. 

Dependiendo de la situación, en un mismo viaje los MASSs podrían nave-
gar con diferentes grados de autonomía, cambiando de uno a otro según
convenga (Recaladas, congestión de tráfico, condiciones meteorológicas
adversas, etc.). Por lo que incluso en caso de ser totalmente autónomos, podrí-
an contar con un equipo de personal a bordo sin hacer nada, en situación de
disponibilidad, solamente preparado para actuar si es necesario.

A continuación se insertan algunos proyectos en marcha sobre barcos autó-
nomos, para ilustrar como está la situación en este momento.
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Proyecto Rolls-Royce

La compañía Rolls-Royce se ha aliado con Intel para llevar a cabo el desa-
rrollo de barcos autónomos, que empezarán a navegar por su cuenta dentro de
algunos años. No hay que confundirla con la empresa del mismo nombre
fabricante de los famosos automóviles de lujo; aunque hayan nacido de un
tronco en común, son empresas independientes. Se trata de la empresa Rolls-
Royce Marine, fabricante de motores famosos a nivel mundial, que en el
mercado ofrece una gran gama de barcos de todo tipo, preparados para llevar
cabo cualquier misión o tarea. 

Esta empresa está invirtiendo mucho tiempo, dinero y esfuerzo en la
llamada «inteligencia artificial» a aplicar en los nuevos barcos para convertir-
los en «barcos inteligentes», capaces de obtener información y datos de la
zona donde operen y usarla en la toma de decisiones. En su alianza con Intel,
ésta empresa aportará el hardware que sea necesario para la creación de los
barcos autónomos actualmente en fase de diseño y desarrollo, que se calcula
que podrán estar operativos alrededor del 2025. 

El futuro barco contará con un «sistema de conciencia inteligente», utiliza-
do para prestar ayuda a las tripulaciones de los barcos actuales, formado por
cámaras, equipos de visión nocturna, radares y sistemas «lidar» (Laser
Imaging Detection and Ranging), que es un equipo de emisión de haz de
pulsos láser para medir la distancia desde el emisor a un objeto. La distancia
en cuestión la mide el equipo, teniendo en cuenta la diferencia de tiempo entre
le emisión del pulso y la recepción de la señal reflejada en el objeto; una
técnica de muy amplia aplicación en diversos campos, y de uso en vehículos
sobre todo autónomos. El lidar muestra en tiempo real las distancias a las que
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están los diversos objetos, que pueden ser otros barcos, y si esas distancias
son muy cortas hace sonar una alarma. La visión artificial, a su vez es capaz
de localizar obstáculos que también pueden ser otros barcos. Y el sistema
puede identificar diversos tipos de buques, como cargueros, cruceros o petro-
leros. Es de una gran utilidad en situaciones de baja visibilidad, como lluvia o
niebla, y en zonas de gran intensidad de tráfico, como puertos o puntos de
recalada. Por el momento, el sistema solo es una ayuda que avisa de peligros y
apoya al puente para que tome decisiones acertadas en situaciones difíciles.
De momento, con este sistema los barcos siguen siendo tradicionales con un
montón de ayudas incorporadas

En los dos próximos años, Rolls-Royce piensa que los primeros barcos
operados de forma remota en trayectos comerciales podrán ser una realidad. Y
a partir de entonces darán el paso siguiente, para convertirlos en totalmente
autónomos. Pero para esto no bastará con la técnica y la tecnología, también
tendrán que evolucionar los aspectos legales que permitan la navegación de
dichos barcos, ya que si la legislación no cambia y se moderniza los barcos
autónomos nunca llegarán a ser una realidad.

De momento, la compañía ya ha presentado un prototipo de barco autóno-
mo que podría estar operativo en poco tiempo. Y Noruega ya ha inaugurado el
primer campo para probar las nuevas unidades.

El Sea Hunter de Estados Unidos

En Estados Unidos, la Agencia de Proyectos de Investigación Avanzados
de Defensa (DARPA) ha desarrollado un barco no tripulado de cierto tamaño,
con el objeto de probar que con barcos de este tipo se pueden realizar muchas
misiones sin necesidad de que lleven gente a bordo. 

En el año 2010 arrancó el proyecto, pasó por el desatollo conceptual y el
correspondiente diseño, inició la construcción del prototipo en 2014 en unos
astilleros de Portland (Oregón), y ya está terminado. Se trata de un trimarán
con un casco central y dos grandes flotadores laterales, de 40 metros de eslo-
ra, 135 toneladas de desplazamiento estándar, 145 toneladas a plena carga, dos
motores diesel, 27 nudos velocidad máxima, sin armamento y con una autono-
mía de alrededor de 10.000 millas. 

Sus pruebas comenzaron en 2017 para integrar sus equipos y sistemas, y
comprobar que cumplía con lo previsto en las regulaciones del Reglamento
Internacional de Abordajes. A continuación pasó por otras pruebas en configu-
ración de unidad de Medidas Contraminas (MCM) y en otras configuraciones.
Y los trabajos continúan para hacerlo totalmente autónomo. 

Al no llevar dotación, en comparación con un barco convencional su auto-
nomía será mayor, el coste del ciclo de vida será mucho menor, el barco podrá
operar durante mucho tiempo por una fracción del coste que tendría en caso
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de estar tripulado, y supondrá un gran ahorro en víctimas en caso de ser ataca-
do y destruido. 

Se le llama Sea Hunter (Cazador del mar), en atención a algunos de sus
posibles usos como cazador de submarinos silenciosos. Aunque puede llevar a
cabo muchas otras misiones, como obtención de inteligencia, vigilancias,
reconocimientos, retransmisor de comunicaciones, etcétera.

Proyecto noruego Yara Birkeland

La compañía noruega Yara ha presentado un barco mercante que podrá
operar sin tripulación y no utilizará combustible tradicional, lo que le supon-
drá hasta un 90 por 100 de ahorro en operación y mantenimiento en compara-
ción con un barco tradicional. Hoy por hoy será el primer barco autónomo
eléctrico del mundo. El desarrollo y la fabricación de la tecnología del barco,
incluyendo los sensores y su integración en los sistemas necesarios para el
control remoto del barco y para su funcionamiento autónomo, corren a cargo
de la empresa Kongsberg. Se trata del Yara Birkeland, cuyo nombre resulta de
la unión del nombre de la empresa Yara y el del científico e innovador Kris-
tian Bickerland.

Sus características estimadas son las siguientes: 79,5 m de eslora, 14,8 m
de manga, seis m de calado a plena carga y tres m de calado en lastre. Para la
propulsión contará con un sistema eléctrico formado por un grupo de baterías,
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dos hélices de túnel y dos hélices laterales. Tendrá una capacidad de carga de
120 TEU’s. Y dispondrá de sensores de proximidad, radar, lidar, AIS, cáma-
ras, infrarrojos, comunicaciones radio y satélite, etcétera.

En la primera fase del proyecto contará con un puente dotado con equipos
de maniobra y navegación, que será suprimido cuando el barco empiece a
operar como autónomo. Las baterías actuarán como lastre permanente por lo
que el barco no contará con tanques de lastre. En principio navegará dentro de
las 12 millas de costa entre tres puertos del sur noruego: Heroya, Brevik y
Larvik. La carga y descarga serán automáticas con grúas y medios eléctricos.
Y las maniobras de atraque y desatraque también serán realizadas sin la inter-
vención del hombre.

Otros proyectos y estudios 

Sin tratar de ser exhaustivos, podemos asomarnos a otros estudios y
proyectos en marcha sobre buques autónomos, que demuestran el interés
despertado por estos «fantasmas» del futuro.

En Canadá, el diseñador de remolcadores Robert Allan, ha presentado el
proyecto de un remolcador de puerto operado por control remoto y sin tripula-
ción. Puede ser controlado desde otro barco o desde tierra, y se puede usar en
maniobras portuarias difíciles, o para actuar en situaciones de gran peligro
para el personal, como puede ser un derrame de productos químicos tóxicos o
para combatir un incendio.

En 2015, China encargó a la Universidad de Wuhan un estudio titulado:
«Investigación y desarrollo de buques multifuncionales sin tripulación», sobre
los posibles usos de buques no tripulados en sus aguas, que ya está terminado.
Se han estudiado las posibilidades de uso de dichos buques para llevar a cabo
tares de meteorología, de índole militar, de pesca de altura, de defensa de
fronteras, etcétera. 

M. GONZÁLEZ FERNÁNDEZ

78 CUADERNOS DE PENSAMIENTO NAVAL Número 26

Modelo del barco autónomo noruego Yara Birkeland. (Fuente Internet).



Dinamarca ha encargado a su Universidad Técnica que realice un trabajo
para identificar aquellos desarrollos que deban de ser motivo de estudio, para
tener un mejor conocimiento de las posibilidades de llegar al buque totalmen-
te autónomo. Lo que viene a demostrar que para muchos expertos, la navega-
ción autónoma todavía tiene que hacer frente a una importante serie de proble-
mas muy complicados y de difícil resolución.

En Estados Unidos, la firma Sea Machine Robotics desarrolla programas
informáticos, para que barcos tradicionales se puedan convertir en barcos
manejados por control remoto, o puedan ser totalmente autónomos.

La firma francesa Bourbon, dueña de una importante flota de barcos para
apoyo a plataformas de petróleo y parques eólicos en la mar, ha desarrollado
un proyecto de barco sin tripulación y totalmente autónomo, para llevar a
cabo dichos cometidos. 

En Holanda, la Universidad Tecnológica de Delft también está realizando
estudios sobre la posible utilización de barcos autónomos. Ha llegado a la
conclusión de que el uso de dichos buques reducirá los costes de explotación
sobre un 40 por 100, lo que puede suponer una disminución del transporte por
carretera con la consiguiente reducción de los índices de contaminación.
Además, el continuo diálogo informático entre los barcos y los controles de
los puentes, las esclusas y los muelles, favorecerá la coordinación de sus aper-
turas y cierres, y disminuirá o evitará los retrasos que se producen ahora en

BUQUES NO TRIPULADOS Y AUTÓNOMOS

CUADERNOS DE PENSAMIENTO NAVAL2019] 79

Drone a vela en primer plano, con el buque de investigación norteamericano Oscar Dyson en
segundo plano. (Fuente: wikipedia).



los canales. Por otra parte, se estima que los barcos autónomos reducirán los
riesgos de accidentes tanto fluviales como marítimos, que hoy en día en
Holanda son por fallos humanos hasta en un 75 por 100 de los casos

En Japón, la naviera Nippon Yusen, está estudiando proyectos para operar
por el Pacífico grandes buques portacontenedores autónomos, que espera
tener listos en el plazo de un año o dos.

Vulnerabilidades

Cada vez más, los buques están siendo dotados de aparatos y equipos elec-
trónicos muy sofisticados para comunicaciones, internet, sistemas de navega-
ción, control de máquinas, control de la carga, etc., con lo que un barco tanto
si está en altamar como si está cerca de la costa o en puerto, es susceptible de
recibir ciberataques que pueden afectar a su operatividad, a su seguridad o a
las dos cosas al mismo tiempo. 

Por otra parte, una caída de los sistemas de un barco autónomo por ataque,
hakeo o accidente pueden tener unas consecuencias incalculables que depen-
derán del tipo de carga que transporte o de la misión que tenga que llevar a
cabo, pero que de cualquier manera lo hacen vulnerable.

Al navegar en solitario, sin personal a bordo, los barcos autónomos pueden
ser víctimas de robos y secuestros, aunque sus diseños se están desarrollando
para dificultar al máximo el acceso de extraños a bordo. Para tal efecto, entre
otras cosas, se construirán con superestructuras lisas, redondeadas y sin
salientes ni aditamentos que puedan servir de sujeciones para subir a ellos.

También está la posibilidad de que un barco autónomo sufra una avería;
puede ocurrir que algún sistema o equipo falle por la causa que sea. Para
hacer frente a esta eventualidad, se recurre a la redundancia, de modo que si
falla un elemento, automáticamente entra en funcionamiento otro similar y el
barco siga adelante hasta puerto, donde la avería será reparada por personal
técnico cualificado.

Formación del personal

Los nuevos buques, su construcción, diseño, control y manejo suponen que
el personal deberá contar con una alta cualificación teórica y técnica, que
entre otras cosas supondrá una capacitación para controlarlos a distancia, de la
misma forma que los vehículos aéreos no tripulados son controlados por pilo-
tos. 

Para el diseño y la construcción, los nuevos barcos necesitan personal con
alta cualificación en ramas como: informatización, automatización, robótica,
inteligencia artificial, etc. Será una formación que también deberá abarcar la
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preparación en todo lo referente al mantenimiento de los citados barcos, y su
reparación cuando sea necesario. Todo ello supondrá un cambio en las mate-
rias de estudio en las universidades, y en las academias y centros de forma-
ción especializada.

Como ha ocurrido en otros muchos casos en los que hubo profundos
cambios tecnológicos, los nuevos barcos supondrán la desaparición de
muchos puestos de trabajo a bordo, en cambio propiciarán la creación de otros
muchos puestos de trabajo en tierra. Es lo que trae la nueva revolución indus-
trial en la que estamos inmersos. En pocos años habrán desaparecido muchos
oficios actualmente en vigor, y con ellos sus pastos de trabajo, pero en cambio
nacerán otros nuevos que necesitarán una muy buena formación tanto teórica
como práctica.

Dictamen de la Organización Marítima Internacional (OMI) 

La Organización Marítima Internacional (OMI), ha realizado estudios
sobre los barcos autónomos, atendiendo a las cada vez más insistentes deman-
das de las industrias navieras, combinadas con el rápido desarrollo tecnológi-
co y la necesidad de establecer firmes requisitos reguladores de cara al futuro. 

En sus estudios ha tenido en cuenta diversos factores: el control operativo
del buque y el cuidado del personal a bordo; el manejo de la carga y su estiba;
el sistema de propulsión; el control eléctrico, electrónico y de propulsión; el
mantenimiento y reparación; y las radiocomunicaciones. 

Ha considerado que los accidentes y las emergencias a bordo seguirán
ocurriendo. Los problemas de la maquinaria se podrán resolver con la duplica-
ción. Pero accidentes como varadas, colisiones, fuego, inundaciones y proble-
mas con la carga necesitarán ser tomados muy en consideración en barcos de
control remoto, o en barcos autónomos. 

Las conclusiones son que la tecnología para los nuevos barcos está dispo-
nible. Existen grandes retos a los que hay que hacer frente. Serán necesarias
regulaciones comunes aplicadas de manera uniforme por todo el mundo. El
único regulador internacional de la navegación es la OMI. Y será necesario
adoptar nuevas medidas, ya que un régimen regulador encorsetado y estricto,
puede no ser aconsejable para barcos de superficie sin tripulación, debido a
los profundos cambios que acarrean y al alto ritmo de desarrollo de la tecnolo-
gía digital.

Una última reflexión

El siglo XIX fue testigo del paso de la vela al vapor y del cambio de la
madera al metal en los cascos, y también ha sido testigo de ver como barcos
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de vapor, de vela, de vapor y vela al mismo tiempo, de madera y de metal
coincidían en los puertos, navegan juntos, recalaban en puntos focales o se
cruzaban en la mar. Y dentro de poco tiempo, el presente siglo XXI será testigo
de ver cómo se encuentran o se cruzan en las mismas circunstancias barcos
«tradicionales» y barcos «inteligentes» movidos por controles remotos o total-
mente autónomos. Y es que el progreso y la imaginación humana no tienen
puertas ni fronteras.
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Introducción

El domingo 25 de diciembre de 2018, tres buques de la marina de guerra
de Ucrania fueron interceptados por el servicio de guardacostas ruso cuando
intentaban cruzar el estrecho de Kerch, con dirección al mar de Azov. La
Guardia Costera rusa abrió fuego, abordó y capturó los buques ucranianos y
sus dotaciones, hiriendo durante la acción a tres marineros.

El mar de Azov es en realidad una bahía compartida que tiene puertos
importantes, tanto rusos como ucranianos. Desde una perspectiva rusa, es el
último nivel de una defensa escalonada en profundidad, en tres niveles: el mar
Mediterráneo, al que consideran su patio trasero; el mar Negro y el mar de
Azov, que serían el soportal y el portal de su casa, respectivamente. El estre-
cho de Kerch separaba Ucrania de Rusia. Sin embargo, ya no es así desde que
Rusia invadió la parte Ucraniana, la península de Crimea, durante la bien
conocida revolución Naranja, en febrero del año 2014, fecha en la que fue
depuesto el Presidente pro ruso Yanukovich

Para darle contexto a este concepto de defensa escalonada, tengamos en
cuenta que la profundidad estratégica es la base de la seguridad nacional de
Rusia. Es esta profundidad, proporcionada por estados «colchón», la que le
permitió absorber, debilitar y destruir fuerzas invasoras, primero de Francia
(Napoleón) y dos veces después de Alemania (I y II GM). Por esa razón, a
Rusia le resulta harto incómoda la presencia de fuerzas navales de los Estados
Unidos y de la OTAN tan próximas en el Mar Negro. Por su parte, Rusia
penetró, y bien, en la península europea con ocasión de la Paz de Yalta. Lo
que hace evidente que la profundidad que necesita Rusia y la que necesita
Europa en la península europea, son mutuamente excluyentes.

Antes de la invasión de Ucrania, Rusia controlaba la región del Mar Negro
con una entidad relativamente pequeña de fuerzas, bien situadas en la base de
naval de Sebastopol, que compartía con Ucrania según un tratado bilateral. Y
aunque, los Estados Unidos y la OTAN concentraran fuerzas en Polonia y
Rumanía, bloqueando la llanura europea y el sur del Cáucaso mediante su
alianza con Georgia, y mantuviesen una presencia moderada en el Mar Negro,
ninguna de estas capacidades generaba una amenaza estratégica para Rusia.

EL INCIDENTE DEL ESTRECHO
DE KERCH
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Evidentemente, la revolución del 2014 cambió mucho la situación, y es
esto, en definitiva, lo que llevó a la invasión de Crimea y al sostenimiento de
una insurgencia en las provincias (oblasts) de Donetsk y Luhansk, territorios
que en su conjunto se denominan Donbas.

Antecedentes próximos

El conflicto entre Rusia y Ucrania hay que datarlo en 2014. El Parlamento
autonómico de Crimea organizó un referéndum y declaró la independencia en
marzo de 2014. Sevastopol se adhirió inmediatamente después de esta decla-
ración de independencia y desde allí partieron fuerzas hacia la capital Simfe-
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ropol con la excusa de prote-
ger a la población rusa. La
operación naval consistió en
bloquear físicamente con
buques el acceso marítimo a la
base de Sebastopol, con lo que
retuvieron todos los barcos de
la marina de Ucrania que se
encontraban en puerto. En
cuanto al personal, la invasión
de Crimea cortó la marina
ucraniana a la mitad, de unos
16.000 efectivos a unos 8.000,
que no quisieron pasarse a la
marina rusa.

Hoy en día la marina de
Ucrania tiene unos 66 buques
y unidades auxiliares, y unos
11.000 efectivos, mientras que
la flota rusa del mar Negro
tiene unos 2,800 buques de diferentes tipos y 25.000 efectivos (Stratfor). En el
mar de Azov, se cree que Rusia tiene varias docenas de buques de guerra, de
porte menor que una corbeta, mientras que Ucrania no tiene más de cuatro
barcos, uno de ellos de búsqueda y rescate y otro que es un remolcador.
(Oxford Analytica)

En abril de 2014 las fuerzas rebeldes de Donbas iniciaron una operación
militar apoyada y reforzada por fuerza de los rusos los rusos, pero sin distinti-
vos militares que los identificasen, dirigiéndose en primer término a conquis-
tar los puertos de Mariupol y Berdiyansk, los cuales fueron ocupados y aban-
donados posteriormente. Desde entonces estos puertos se han convertido en
un símbolo de la resistencia de Ucrania a Rusia. Rusia tenía capacidades para
ocupar la mitad oriental de Ucrania, y mucho más para retener estos puertos,
pero no lo hizo. Rusia podía haber creado en Donetsk y Luhansk dos estados
independientes, autónomos y haberlos integrado en la Federación rusa, pero
tampoco quiso hacerlo. Prefirió mantener una insurgencia apoyada en y desde
Rusia continental, como «santuario» o zona de apoyo de su retaguardia, libre
de toda interferencia exterior. El objetivo básico era y es desestabilizar Ucra-
nia. Mantener abierto un conflicto que siempre puede ir a peor y, en su caso,
desencadenar una batalla de mayor entidad; desalentar inversiones extrajeras
en Ucrania; impedir el desarrollo de una economía y una democracia estable;
asegurarse de que la política de Ucrania este donde Rusia quiere, limitando la
deriva pro europea. En definitiva, ser capaces de hacer «de la calma, la
tempestad» en Ucrania.
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El Puente

Los rusos comenzaron a aumentar su dominio sobre mar de Azov, cuando
en el año 2015 iniciaron la construcción de un puente de 20 km de largo a
través del estrecho de Kerch, para unir Crimea con Rusia continental, con un
importante coste económico de cerca de tres millardos de euros. Finalmente,
el puente se abrió al tráfico rodado en Mayo de 2018.

Al construir el puente Rusia sabía que llegaría en algún momento, un
«momento de la verdad», en el que limitaría físicamente el tránsito marítimo
que pasaba por el estrecho, consiguiendo con ello ejercer un contrapeso políti-
co y económico al aislamiento de Crimea y, en su caso, estar en posición de
desencadenar una escalada militar. Hay que señalar que Crimea no recibe
suministro de agua y electricidad de Ucrania, que, sin embargo recibía antes
de la ocupación. De forma indirecta, el mero puente en si mismo, socava la
soberanía Ucrania sobre Crimea, por la vía de los hechos consumados, y
también, de forma indirecta influye en la reelección del Presidente Poroshen-
ko, como más adelante veremos.

El puente no solamente facilita el tráfico de armas, personal, material y
abastecimientos con destino a Crimea, de Este a Oeste, sino que limita el tráfi-
co marítimo de Norte a Sur hacia y desde los puertos ucranianos de Mariupol
y Berdyansk. En efecto, el puente tiene una altura máxima en su tramo central
de 33 metros, el único tramo que permite el tráfico marítimo, con lo cual limi-
ta el paso a los buques mercantes que rutinariamente lo atravesaban antes de
la construcción del puente y que superaban esta altura a plena carga, aproxi-
madamente una centena, y que ahora no pueden pasar.
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El estrecho, de por sí, ya exigía antes de la construcción del puente tiem-
pos de espera, pero actualmente, se ha vuelto bastante más restrictivo. El
puente retrasa y permite el control del tráfico de barcos entre el mar de Azov y
el mar Negro, de ahí la importancia geopolítica de esta infraestructura. Antes
de la existencia del puente, la geografía misma y un acuerdo entre Ucrania y
Rusia firmado el año 2003, permitía que buques ucranianos y rusos navegasen
libremente a través del estrecho de Kerch. Ahora, los buques ucranianos sola-
mente pueden cruzar el puente, previa solicitud y mediando comprobaciones
previas. Si los rusos deciden bloquear el paso bajo el puente, como ya lo
hicieron el día 25 de noviembre de 2018, aíslan por mar a Ucrania Oriental, de
forma mucho más sencilla que antes de la existencia del puente.

La escalada

Desde algo más de seis meses antes del incidente, las relaciones entre
Ucrania y Rusia empezaron a deteriorarse en la mar. En marzo Ucrania detuvo
un pequero ruso y lo obligó a entrar en Berdyansk. Ya en mayo empezaron las
detenciones e inspecciones rusas de buques Ucranianos y de bandera de terce-
ros países, con destino a puertos de Ucrania.

A finales de agosto, Ucrania anunció la reubicación de fuerzas de Infante-
ría de Marina y de Artillería de costa al mar de Azov, unos 270 efectivos.

El 23 de septiembre Ucrania burló los controles rusos en el estrecho de
Kerch y lo cruzó con el buque de búsqueda y rescate «Donbas» y un remolca-
dor.

El 26 de septiembre las autoridades ucranianas anunciaron que construirían
una nueva base naval en Berdyansk a finales del 2018 para contrarrestar la
amenaza rusa. También que reforzarían con buques de guerra los puertos del
Mar de Azov.

El 27 de septiembre Ucrania decidió retirarse del tratado de amistad con
Rusia de 1997, aunque esto en realidad afectaba más a Ucrania, ya que este
Tratado llevaba implícito el respeto muto de las fronteras e integridad de
ambos países. Ciertamente, después de la invasión de Crimea en el 2014, poco
sentido tenía que siguiese en pié este tratado, vulnerado de forma obvia por
una de las partes, que invadió el territorio de la otra.

Por su parte, Rusia redesplegó varios buques de guerra de la Flotilla del mar
Caspio, entre los que se encontraban las corbetas Grad Sviyazhsk y Velikiy
Ustyug, que llegaron navegando por el rio Volga, el Don y el canal que une a
ambos. Desde un punto de vista táctico, estas nuevas capacidades permiten
bombardear posiciones Ucranianas desde la mar, batir blancos en cualquier
lugar de Ucrania con misiles de largo alcance Kalibr o llevar a cabo un desem-
barco anfibio o un envolvimiento vertical a retaguardia de las posiciones de
primera línea de Ucrania, en las provincias rebeldes o en la frontera con Crimea.
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En octubre Rusia capturó un pesquero Ucraniano y le hizo entrar en Yeysk.
Entre mayo y octubre, unos 150 barcos fueron inspeccionados con tiempos de
espera de entre varias horas y hasta seis días.

No obstante, hasta el 23 de noviembre de 2018, solamente dos días antes
del incidente, las autoridades rusas permitieron el tránsito de buques de
bandera ucrania, siguiendo el procedimiento acordado y preestablecido con
las autoridades ucranianas. 

El día 25 por razones que se desconocen, las autoridades ucranianas no
siguieron el procedimiento, lo hicieron de forma defectuosa o tarde o simple-
mente, llego ese «momento de la verdad», en que las autoridades rusas decidi-
rían ejercer un control más restrictivo de lo que consideran sus aguas territo-
riales. Lo que parece evidente, es que las autoridades rusas harían todo lo que
estuviese a su alcance para impedir un incremento de capacidades navales,
tanto de Ucrania, como de terceros países, en el mar de Azov.

Los hechos

El domingo 25 de noviembre de 2018, buques de guerra ucranianos, dos
lanchas artilladas clase Gyurza-M (Berdyansnk y Nikopol) y un remolcador
(Yanu Kapu), navegando desde Odessa a Mariupol, en el mar de Azov, desti-
nados a reforzar la fuerza naval existente en Mariupol y Berdyansk no regis-
traron su paso a través de estrecho de Kerch o lo hicieron tarde, o no espera-
ron a que los rusos dieran respuesta. Buques guarda costas rusos
(FSB-Servicio Federal de Seguridad Ruso), el Don y el Izumrud, de 630 tone-
ladas, apoyados por aeronaves y helicópteros, recurrieron a la fuerza en una
zona del tramo sur del estrecho de Kerch, para impedir el paso de los barcos
ucranianos. El Don interceptó al remolcador ucraniano colisionando dos veces
contra el mismo. Posteriormente, los dos buques rusos abrieron fuego contra
las dos lanchas ucranianas, hiriendo a tres marineros ucranianos, posterior-
mente abordaron y detuvieron los tres barcos con los 24 hombres de las dota-
ciones, obligándoles a entrar en el puerto de la ciudad de Kerch. Las dotacio-
nes se encuentran detenidas en Crimea, donde estaba previsto que los
Tribunales de Justicia los juzgarán en un plazo aproximado de dos meses a
partir de su detención, aunque actualmente siguen detenidos. 

Es notorio y distintivo de este incidente, el que haya sido la primera vez
que las fuerzas armadas rusas se enfrentaran abiertamente a fuerzas ucrania-
nas, ondeando la bandera rusa, a diferencia de la invasión de Crimea que fue
llevada a cabo por fuerzas sin distintivos militares, también llamadas «peque-
ños hombres verdes».

La FSB afirma que se vieron obligados a actuar de esta manera porque los
buques ucranianos entraron ilegalmente en sus aguas, hicieron caso omiso de
los avisos de los barcos rusos y maniobraron peligrosamente. Por su parte la

O. ALÁEZ FEAL

88 CUADERNOS DE PENSAMIENTO NAVAL Número 26



marina de Ucrania afirma que habían solicitado el paso de sus buques con
antelación suficiente.

Después del incidente, los rusos bloquearon el puente con un buque
mercante

El lunes 26 las autoridades rusas volvieron a abrir de nuevo el tráfico para
el transito buques mercantes a través del puente.

La Cuestión legal

Conviene distinguir la leyes de la mar aplicables en tiempo de paz
(Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar/ UNCLOS),
de aquellas en tiempo de guerra, correspondientes al derecho de la guerra. La
realidad, no reconocida por la parte rusa, pero dictaminada por el «Internatio-
nal Criminal Court/ ICC», es que la situación en la zona es de conflicto arma-
do «International Armed Conflict (IAC)» entre la Federación Rusa y Ucrania,
tanto por la anexión ilegal de Crimea, como por la insurgencia sostenida por
Moscú en Donbas. Por tanto, las acciones armadas que tomaron las fuerzas
rusas en el contexto de un IAC, son perfectamente legales. Lo único, realmen-
te ilegal es tratar como vulgares delincuentes a la dotación de los barcos ucra-
nianos, cuando les correspondería ser tratados como prisioneros de guerra.

EL INCIDENTE DEL ESTRECHO DE KERCH

CUADERNOS DE PENSAMIENTO NAVAL2019] 89

Buques de guerra ucranianos capturados (Europapress).



Las autoridades rusas solamente hacen referencia a la legislación de tiem-
po de paz en este incidente, pero acometieron acciones armadas, lo cual, no es
más que su forma habitual de moverse en la «zona gris», o «guerra híbrida»,
pasando de un extremo al otro, de paz a guerra, pero sin reconocer que llevan
a cabo acciones bélicas en el contexto de un conflicto armado.

Pero entrando en la legislación de tiempo de paz, las autoridades ucrania-
nas y rusas firmaron en el 2003 un acuerdo de cooperación en el uso del mar
de Azov y estrecho de Kerch. En el marco de este acuerdo, se encuentra una
declaración conjunta por la cual consideran al mar de Azov «aguas interiores
históricas», en las cuales solamente pueden entrar buques extranjeros
mediando el consentimiento mutuo entre la Federación Rusa y Ucrania.
Evidentemente, este acuerdo vulnera el UNCLOS y no es reconocido por el
resto de los países signatarios del mismo. Pero sin duda constituye una base
legal bilateral que los buques ucranianos pudiesen navegar por el estrecho de
Kerch, sin necesidad de pedir permiso a las autoridades rusas. No obstante,
según las autoridades rusas, la anexión de Crimea invalida el acuerdo del
2003 y alegan que las aguas alrededor del estrecho de Kerch son ya aguas
territoriales rusas.

En cuanto al incidente en sí mismo, los rusos afirman que los buques ucra-
nianos vulneraron los artículos 19 y 21 del UNCLOS, relativos al paso
inocente y utilización de practicaje, respectivamente.

Empezando por el paso inocente, hay que decir que el derecho internacio-
nal permite a cualquier país el tránsito por el estrecho de Kerch y entrada en el
mar de Azov, porque son aguas internacionales (Artículo 37 UNCLOS).
Además, el tránsito tiene prestaciones más amplias que el paso inocente, ya
que el derecho a transito permite el paso de submarinos y sobrevuelo del
estrecho. 

Respecto a la obligación de utilizar el servicio de un práctico, la realidad,
es que el estrecho de Kerch, con una profundidad longitudinal de 20 km,
exige cuatro cambios de rumbo, y en cierta manera está justificada la exigen-
cia de practicaje a buques mercantes. Sin embargo, el artículo 42 del
UNCLOS prohíbe que los países costeros de un estrecho lleven a cabo medi-
das que tengan un efecto en la práctica de negar, ralentizar o impedir el dere-
cho de tránsito a través de un estrecho internacional, como de hecho están
haciendo los rusos, con la excusa de la vicisitud de práctico.

En relación a la interceptación y colisión con el remolcador, vulnera las
reglas 6,7 y 8 de la Convención del Reglamento Internacional para Prevenir
las Colisiones en la mar (COLREG)

En cuanto al abordaje y detención de las dotaciones, son ilegales porque
ignoran que los buques ucranianos son buques de guerra y que son inviolables
(Art. 32 UNCLOS), razón por la cual no se pueden capturar ni aprehender.

Ni que decir tiene que al atravesar un buque mercante en el puente para
bloquear la navegación, vulnera los artículos 39 y 42 del UNCLOS.
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A lo anterior hay que añadir que éste no ha sido un acontecimiento aislado.
De hecho el tráfico marítimo de Mariupol y Berdyansk, ha decrecido un 21
por 100 y 7 por 100, respectivamente, el semestre anterior al incidente debido
a la reiterada interferencia rusa al tráfico marítimo con origen y destino a
Ucrania Oriental.

En definitiva, si se considera el derecho de la guerra, excepto el trato que
le corresponde a los marineros como prisioneros de guerra, según la conven-
ción de Ginebra, el resto podría ser perfectamente legal, ya que en este caso
existe un conflicto armado y la legislación correspondiente, desplaza a la del
UNCLOS.

Si nos referimos al UNCLOS, tal y como reclaman los rusos, la acción es
ilegal, en los términos expuestos anteriormente.

El impacto económico

El control ruso del estrecho de Kerch daña a la economía de Ucrania, pero
no de forma grave, Pas grave, que se diría en francés. En su conjunto, el
comercio a través de los puertos ucranianos del mar de Azov, alcanza el 2 por
100 del PIB. Si estos puertos se cerrasen, se transferiría la mercancía a los
puertos del mar Negro. Al principio, por supuesto, afectaría a la economía
local, pero a la larga, poco a poco se iría reabsorbiendo el déficit. Los puertos
del mar de Azov dan salida al carbón de las minas próximas, al 20 por 100 de
las exportaciones de acero y 5 por 100 del grano de Ucrania. Así mismo, en su
conjunto, la situación de tensión con Rusia afecta a la inversión de capital
extranjero, que ha disminuido a la cuarta parte de la que había en 2012. Aun
así, la situación económica actual es considerablemente mejor que la de 2014,
fecha de la invasión de Crimea. Actualmente, el crecimiento del PIB es del 3
por 100 y la inflación ha caído considerablemente. Por otra parte, la abultada
deuda externa va a ser aliviada gracias a un generoso préstamo del fondo
monetario internacional (IMF).

La Reacción del Presidente de Ucrania, Petro Poroshenko

El Presidente Poroshenko decidió movilizar las fuerzas de seguridad y,
además, solicitó a la Rada (parlamento) la imposición de la ley marcial duran-
te dos meses en todo el país, alegando que informes de inteligencia demostra-
ban la existencia de una concentración de fuerzas rusas en la frontera con la
Federación Rusa. Hay que señalar que esta era la primera vez que en Ucrania
se solicitaba la imposición de la ley marcial, que no había sido aplicada duran-
te la invasión de Crimea, ni durante los periodos álgidos del combate con las
provincias separatistas.
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El parlamento no aprobó la propuesta por su excepcionalidad y por la
desconfianza en el Presidente, que retendría en demasía un poder que previsi-
blemente utilizaría directa o indirectamente en favor de su reelección. Por esta
razón, el parlamento limitó a solo un mes la aplicación de la ley marcial y la
circunscribió solamente a 10 «oblasts» fronterizos con Rusia, el mar Negro y
Transnistria. El parlamento también fijó la fecha del 31 de marzo para las
elecciones presidenciales y prohibió el cruce de la frontera a ciudadanos rusos
de entre 16 y 60 años, durante la aplicación de la ley marcial.

La respuesta de la Rada debilitó políticamente de forma notoria al presi-
dente Poroshenko, ya que en vez de galvanizar el país en torno suyo en una
situación de emergencia nacional, dejó en evidencia el descontento generali-
zado con su gestión y su persona.

En efecto, los sondeos de opinión hacían poco previsible la reelección de
Poroshenko a finales de Marzo de 2019, por atribuirle una pésima gestión de
la economía, una aplicación de la ley y el orden muy débil y una corrupción
desbordante en las instituciones. Por el contrario, sus puntos fuertes se encon-
traban en la defensa de la seguridad nacional, en haber impedido que las
provincias separatistas hubiesen ganado territorio y en la separación del
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patriarcado Ortodoxo de Ucrania de Moscú, de profundo significado político,
dada la unión entre Iglesia y Estado en los países de confesionalidad ortodoxa.

Por tanto, el magnificar la amenaza rusa y proponer medidas inéditas hasta
entonces, como la imposición de la ley marcial, era sospechosamente coheren-
te con una supuesta estrategia personal del Presidente para ganar las eleccio-
nes.

Al mes de la aplicación de la ley marcial, a finales de diciembre de 2018,
Poroshenko la dio por concluida, pero mantuvo la prohibición de entrada a
Ucrania a ciudadanos rusos de entre 16 y 60 años, que hasta ese momento se
estima haber afectado a unas 1.600 personas.

Conviene recordar, que a las elecciones de marzo le siguen las de la Rada
en octubre, lo cual representa una oportunidad histórica para Rusia de cambiar
el signo político del gobierno de Ucrania. El candidato pro ruso tenía un 20
por 100 de aceptación en los primeros sondeos de opinión, bastante más que
Poroshenko, pero menos que los otros candidatos combinados, a los que les
ayuda cual el resentimiento de la población por la invasión de Crimea. En
todo caso, la facción pro rusa tiene un peso político nada despreciable.

La primera ronda de las elecciones, el 21 de marzo, las ganó un actor
cómico y hombre de negocios, Zelenskiy, que tenía un programa de televisión
en el que caracterizaba a un nuevo Presidente que luchaba contra la corrup-
ción, para el que creó un partido político de este nuevo Presidente ficticio.
Zelenskiy domina a la perfección los medios de comunicación social, tanto
Facebook como Instagram, lo cual le ayudó extraordinariamente para ponerse
a la cabeza en las elecciones. Antes de la segunda ronda de las elecciones
Poroshenko, intentó cambiar la tendencia de las votaciones entonando un
«mea culpa» sobre su deficiente lucha contra la corrupción y entablando un
debate cara a cara contra Zelenskiy en un gran estadio de futbol. Pero no pudo
ser. El 31 de abril Zelenskiy volvió a ganar la votación, convirtiéndose en
Presidente de Ukrania.

Poco se sabe de Zelenskiy, pero se sabe que su idioma natal es el ruso y
que el oligarca que le apoyó dándole un programa de televisión es un fervien-
te enemigo de Poroshenko.

La reacción de Putin y de Occidente

Para Putin el incidente de Kerch supone un riesgo de sanciones económi-
cas adicionales. Por su parte, la Unión Europea no es probable que aumente
las ya existentes, ya que a duras penas las consigue ratificar por unanimidad
cada seis meses.

La postura de los Estados Unidos es tibia, el Congreso condenó el inci-
dente enérgicamente, pero la Casa Blanca minimizó su importancia. Simple-
mente canceló la reunión del presidente Trump con el Presidente Putin en
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Argentina, con ocasión de la cumbre G-20. El presidente Trump no hizo
declaraciones sobre el incidente, las delegó en su embajadora de las NN. UU,
Nikki Haley, quien condenó los hechos como «una flagrante violación de la
soberanía de Ucrania», y poco más. Para Putin a nivel estratégico global, era
muy importante tratar «cara a cara» y no «perder la cara» con Trump y con
ello ver el grado de respuesta de Occidente para conocer ver hasta donde
podía llegar. Un ejercicio de tanteo. Se canceló la reunión y al día de hoy no
se sabe realmente si fue por el incidente de Kerch o problemas internos del
presidente de los EE. UU. con declaraciones de ex miembros de su equipo en
Washington, en relación a la presunta influencia de Rusia en las elecciones
en las que ganó la Presidencia.

Después del incidente de Kerch, la primera semana de diciembre, Estados
Unidos llevó a cabo operaciones de libertad de navegación (FONOPs) en la
bahía de «Pedro el Grande», cerca de Vladivostok, para demostrar el no reco-
nocimiento de las reclamaciones de aguas territoriales de Rusia en la totalidad
de la bahía. Esta reacción norteamericana, perfectamente calculada y sincroni-
zada, cobraba significado por ser la primera vez después del final de la guerra
fría que Estados Unidos llevaba a cabo operaciones FONOP en aguas rusas.

Igualmente, en los días subsiguientes, Estados Unidos llevó a cabo un
vuelo de reconocimiento por encima del estrecho de Kerch, según lo permite
el tratado de «Cielos Abiertos».

La respuesta internacional fue unánime, pero con distintos grados de inten-
sidad, tanto por parte de los líderes de la OTAN, como de los de la UE. El que
Alemania y Hungría denunciaran el incidente con prontitud fue un poco «la
prueba del algodón», ya que estos países son normalmente remisos a denun-
ciar a Rusia, dejando ver con su reclamación que el incidente no era achacable
a una provocación de Ucrania. Por otra parte, la Asamblea General de las NN.
UU. promulgó una Resolución pidiendo la retirada de fuerzas de Crimea,
condenando el incidente de Kerch y exigiendo la libertad de navegación.

Para Putin, el incidente también había servido para distraer la atención de
los problemas domésticos, dado que su popularidad tampoco estaba al alza,
principalmente por la mala marcha de la economía y la reforma de las pensio-
nes.

El proceso de Minsk II, resultado de la cumbre entre Rusia y Ucrania, con
la participación de Francia y Alemania, para aliviar la guerra al este de Ucra-
nia, se encuentra en un punto muerto. Por inconfesable que parezca, Ucrania
temería la integración de las provincias rebeldes en Ucrania, porque sería
como una «manzana podrida en la cesta» y desestabilizaría todo el país, sobre
todo porque los separatistas llegarían a formar parte del parlamento, haciéndo-
lo ingobernable. 

Ucrania sospecha que Rusia quiere ocupar sus dos puertos de mar de Azov
y, con ello, establecer un corredor terrestre hacia Crimea, del que carece y
necesita para el abastecimiento de agua. Esta acción militar es improbable,

O. ALÁEZ FEAL

94 CUADERNOS DE PENSAMIENTO NAVAL Número 26



aunque los fuegos de artillería que baten Mariupol esporádicamente, proce-
dentes de la zona de Donbas, parezcan indicar lo contrario.

No obstante esta realidad geopolítica, también existen indicios de disten-
sión, como la firma de un tratado de pesca entre Rusia y Ucrania a finales de
marzo de 2019, fijando cuotas de pesca y consultas bilaterales al respecto,
para así evitar la detención de pesqueros por ambas partes.

Los tres escenarios que se barajaban al principio del conflicto armado,
siguen en pie y bien presentes en los planes de defensa de Ucrania: «El puente
Terrestre», por el que capturarían la franja costera entre Donetsk y el Norte
del Istmo de Crimea; el escenario de Ucrania Oriental, por el cual se invadiría
toda la parte oriental de Ucrania, hasta el rio Dniester, quedándose a las puer-
tas o con la mitad de Kiev y, finalmente, el denominado «escenario costero»
que ocuparía toda la franja costera del Mar Negro, enlazando por el Oeste con
Transniester . 

A Rusia le preocupa la construcción de una Base Naval en Berdyansk y la
presencia de la OTAN en el mar Negro. Mientras tanto, los oblasts rebeldes
son su principal baza negociable. Las dos opciones que existen actualmente
son que Donetsk y Luhansk mantuviesen el «status quo» como repúblicas
independientes. Moscú controlaría las elites de la misma y seguiría presionan-
do a Kiev. La otra opción sería devolverlos a Ucrania, conservando un status
especial, según lo acordado en Minsk, técnicamente autónomos, pero bajo el
control político de Moscú.
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La situación militar

Crimea está fuertemente militarizada, con capacidades A2/AD que cubren
la práctica totalidad del Mar Negro, con Misiles antiaéreos S-400, de 400 km
de máximo alcance; misiles anti buque BAL de 130 km de alcance máximo y
misiles anti buque BASTION de 300km de alcance. 

Se puede estimar que en Crimea se encuentran basados 30 buques de
guerra y cinco submarinos, 113 aviones de combate, 58 helicópteros armados,
30 carros de combate, 583 vehículos de combate de infantería, 56 lanzacohe-
tes múltiples, 16 lanzadores de misiles de defensa costera, 120 lanzadores de
misiles antiaéreos, 106 piezas de artillería y 22.900 efectivos.

La Flota del mar Negro recibirá próximamente tres fragatas clase Almiran-
te Grigorovich, que se añaden a las tres ya existentes, más buques de superfi-
cie, patrulleras lanzamisiles clase Buyan-M para operaciones en el litoral, así
como lanchas cañoneras y dragaminas, las cuales se apoyarán en la península
de Crimea, a modo de portaviones inhundible.

Por tanto, Ucrania se enfrentaría a Rusia en una situación relativa de extre-
ma inferioridad. Bien es cierto que el presidente Obama no quiso rearmar
Ucrania, y aunque después del incidente de Kerch los Estados Unidos hayan
prometido mandar más material, no es previsible que mejore su situación.
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Desde un punto de vista de defensa, la gran aspiración de Ucrania es entrar en
la OTAN a través del «Membership Action Plan (MAP)». Ucrania apoya su
defensa en sus socios de la Alianza Atlántica, pero la situación geopolítica y
geoestratégica del mar Negro es sumamente desfavorable para darle una
defensa efectiva ante un enemigo como tan colosal como es Rusia.

La sexta flota no tiene más de 145 días de presencia naval en el mar
Negro, en el marco de lo que desde Estados Unidos se denomina operación
«Atlantic Resolve», para defender Europa. Actualmente el USS Donald Cook
efectúa ejercicios bilaterales con la guarda costera de Georgia y visitas a
Ucrania, Rumanía y Bulgaria. La «Standing Nato Mine Counter Measures
Group Two/ SNMCMG2», actualmente liderada por Alemania, hace ejercicios
multilaterales de guerra de minas. En enero también visitaron la zona la LST
USS Fort McHenry y en diciembre el buque hidrográfico británico HMS Echo
visitó Odessa, comprometiéndose a hacer ejercicios bilaterales en el futuro. El
SNMG2, realiza normalmente en primavera el ejercicio «Sea Shield» y
también participa junto con la SNMCMG2 en el ejercicio «BREEZE», de
Bulgaria. Además, en Rumanía se hace el ejercicio «Scorpion Fury» para ejer-
citar el Cuartel General de la Brigada Multinacional Sureste. 

Por su parte, la Fuerza Aérea de Estados Unidos mantiene desplegados
cazas F-15 y aviones P-3 Orión de vigilancia marítima en la ciudad rumana
de Constanza, para hacer seguimiento de las fuerzas militares rusas en la
región del Mar Negro.

Esta capacidad ha sido reforzada con el acuerdo del Consejo Atlántico
Norte, del 4 de abril de 2019, de aprobar una serie de medidas en apoyo del
conocimiento de la situación en el mar Negro y de apoyo a los socios del lito-
ral.

Finalmente, Turquía, como miembro de la OTAN, mantiene «el perfil
bajo». Prioriza su actividad en el Mediterráneo, antes que en el Mar Negro y
tiene mucha cautela con Rusia por su implicación en la situación de Siria, con
un vasto territorio ocupado por las facciones Kurdas, santuario potencial de
los movimientos Kurdos de Turquía, y su dependencia energética de Rusia. A
esto se añade el embudo físico y legal que impone los estrechos de Bósforo y
Dardanelos para la constitución de fuerzas, con su tratado de Montreaux,
regulatorio de tránsito de las fuerzas navales que pueden entrar en el Mar
Negro. Desde luego, y por todo lo anterior, el Mar Negro es uno de los peores
lugares para una confrontación entre Estados Unidos y Rusia, tanto por razo-
nes de geografía, como de disponibilidad de recursos.

¿Qué se puede hacer?

Se puede poner presión económica mediante más sanciones o tratar de
minimizar la dependencia energética de Rusia, especialmente a través del
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llamado Nord Stream 2 para
que los rusos dependan más de
la exportación de gas a Europa
a través de Ucrania, obligán-
dole a pagar más tasas. La
reciente directiva del Comisa-
rio europeo de energía Arias
Cañete obliga a que todas las
conexiones de países no UE
con países UE deben respetar
las leyes energéticas de la UE,
y además, en el futuro se
deberá liberalizar estas cone-
xiones, no pudiendo ser mono-
polio de una sola compañía,
como Gazprom. Es decir, que
deben estar abiertas a que
cualquier compañía pueda
optar a gestionarlas, no sola-
mente las rusas. Esto, por el
momento no afecta demasiado
al Nord Stream 2, por lo que
Rusia queda relativamente a
salvo de posibles restricciones
por parte de la UE, daño cola-
teral del incidente del estrecho de Kerch.

Otra posible medida podría ser promover una misión naval de manteni-
miento de paz de las NN.UU que regule el tráfico marítimo a través del estre-
cho de Kerch.

Evidentemente hay que replantearse el tratado de Montreaux, firmado en
1936, en unas circunstancias muy distintas de las que existen hoy en día.

Por otra parte, Ucrania debe estar en posición de defender militarmen-
te su soberanía. Por tanto, parece lógico que se le dote de armas contra
carro, radares para el control de su espacio aéreo, minas y misiles anti
buque. 

Con la capacidad de la fuerza naval de Ucrania, a menos de que disponga
de más buques en Odessa, de poco sirve que se hagan más ejercicios con la
OTAN una o dos semanas al año. Obviamente la presencia Naval de la OTAN
debería ser mayor y más frecuente, con ejercicios de guerra de minas, guerra
de superficie y antisubmarina, en los que se debería integrar Rumanía y
Bulgaria, y todo ello en el marco de la NATO Response Force (NRF), ponien-
do en práctica los planes de contingencia para la defensa de Ucrania en los
tres escenarios delineados anteriormente.
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Definitivamente, tanto Ucrania, como Georgia, Rumanía y Bulgaria deben
de sentirse y ser de «facto» apoyadas para utilizar libremente las líneas de
comunicación marítimas del Mar Negro y para defender sus derechos en sus
Zonas Económicas Exclusivas.

Se debería buscar la participación más activa de Turquía en el mar Negro,
quizás aliviando sus necesidades en el Mediterráneo. Pero la solución militar
pasa por el progreso en el MAP de la OTAN y que de una vez por todas se le
pueda aplicar a Ucrania el «todos para uno y uno para todos». Para esto debe
progresar en el control civil de los servicios de seguridad e inteligencia, luchar
contra la corrupción y respetar en mayor medida los derechos de las minorías. 

Por último, poner en práctica las contramedidas necesarias para hacer fren-
te a la influencia que ejerce Rusia mediante operaciones de información,
subversión política y social, ciberataques, manipulación financiera, coacción
económica estratégica y de demás acciones de la guerra híbrida en general.

Conclusiones

El incidente de Kerch debe entenderse dentro de un marco de desestabili-
zación y debilitamiento de Ucrania, en general y del flanco este, en particular,
en el que Rusia ha conseguido consolidar un dominio en el mar de Azov, que
ya de por si gozaba de forma abrumadora.

Con el incidente de Kerch, Rusia dificulta el acceso de Ucrania a la OTAN
y la UE, y una mayor integración en Europa en general. 

Rusia trata de mostrar a ucranianos y a sus propios ciudadanos como el
Occidente es débil y hasta donde está dispuesto y es capaz de actuar. En este
sentido, la situación final alcanzada con el incidente de Kerch, se suma a la
memoria de lo acaecido en Georgia en el 2018 y en Ucrania en el 2014.

La respuesta al incidente del estrecho de Kerch debe ser un modelo de la
estrategia que debe acometer la OTAN y UE contra la guerra híbrida. Por
tanto requiere actuaciones y líneas de operaciones en todos y cada uno de los
campos en los que este tipo de conflictos se desarrollan: Militares, políticos,
diplomáticos y económicos. 
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Los riesgos y amenazas en el continente americano

En general

Los riesgos y amenazas que afectan a la Seguridad se ven instigados por la
globalización y son similares, sino los mismos, a los que se dan en otras
regiones del mundo. Conflictos armados, el terrorismo, las ciber amenazas, el
crimen organizado, la inestabilidad económica y financiera, la vulnerabilidad
energética, la proliferación de armas de destrucción masiva, los flujos migra-
torios irregulares, el espionaje, las emergencias y catástrofes, la vulnerabilidad
del espacio marítimo y la vulnerabilidad de las infraestructuras críticas y los
servicios esenciales. También existen factores potenciadores como el cambio
climático, la pobreza, la desigualdad, los extremismos ideológicos, los dese-
quilibrios demográficos o la generalización del uso nocivo de las nuevas
tecnologías, que, sin ser en sí mismos un riesgo o una amenaza, pueden desen-
cadenarlos o agravarlos.

En particular

Delincuencia Organizada Transnacional

Entre 1986 y 2006 el narcotráfico era el mayor problema y amenaza a la
Seguridad en el hemisferio. La droga se trasladaba de Sudamérica a los Esta-
dos Unidos principalmente por vía marítima. 

Ahora la principal amenaza son las redes criminales transnacionales. Lo
que en términos de la OEA se define como Delincuencia Organizada Trans-
nacional (DOT). Sus actividades criminales o extremistas se cometen en los
tres ámbitos tradicionales. El Terrestre, el Marítimo y el Aéreo, sin olvidar el
ciber espacio.
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La DOT busca acumular poder y mueven grandes cantidades de dinero.
Algunas redes están motivadas ideológica o políticamente pero su objetivo es
comerciar con personas (pueden ser refugiados, trata o personas vinculadas al
terrorismo), armas y drogas e introducirlas en los Estados Unidos, México y
países del Caribe. 

El Canal de Panamá supone un reto para la Seguridad del hemisferio occi-
dental. Los Estados Unidos, que contribuyen a su seguridad, reconocen su
importancia geoestratégica. También tienen la responsabilidad de participar
muy activamente en la protección del Mar Caribe. 

La corrupción es una dificultad añadida ya que supone un gran parte del
problema permitiendo la continuidad de estas redes transnacionales. Es para
algunos expertos una de las principales amenazas y grandes novedades de la
última década por la gran influencia que está teniendo en Europa y América,
sin citar a otros continentes. Es notoria la intolerancia de gran parte de los
ciudadanos ante niveles inéditos de corrupción y el uso de esa justificada
indignación por nuevos, y no tan nuevos, dirigentes políticos para su propio
beneficio (el populismo y los antisistema). Cierto es que la violencia y la
desigualdad han disminuido en algunos países de las Américas, pero también
que no lo ha sido en el grado deseado y que la corrupción está más presente
que nunca.

Desastres Naturales

Es uno de los asuntos centrales de los que se ocupa la OEA y a la JID. Los
vocablos coordinación y multilateralidad están siempre presentes en cual-
quier documento académico o doctrinal. 

La vulnerabilidad de la región frente al cambio climático y los desastres,
de origen natural y antrópico es muy alta. Lo sufren cada año en la época de
los huracanes, los pequeños Estados Insulares del Caribe, los Países en Desa-
rrollo de Zonas Costeras Bajas, los países del Istmo centroamericano y de
aquellos que sufren los efectos de los fenómenos del Niño y la Niña. Por ello,
es preciso promover la cooperación y ayudas entre Estados.

La JID, intenta, la coordinación de los medios disponibles para desastres
naturales. La participación de la JID en el Comité Interamericano para la
Reducción de Desastres Naturales (CIRDN) de la OEA se limita a liderar la
Sala de Situación que se activa en la sede de la Organización para «monito-
reo» de los acaecimientos. Este CIRDN está presidido por el Adjunto al
Secretario General de la OEA.
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Minas Antipersonal

El Desminado Humanitario es una de las mayores preocupaciones de la
OEA y también quizás uno de sus mayores éxitos.

El Programa de Acción Integral Contra las Minas Antipersonal
(AICMA) como tal, lo crea la OEA en 1998. El AICMA es un Programa
eminentemente humanitario, a través del cual se busca restablecer las condi-
ciones de vida y la confianza de los ciudadanos, reducir la amenaza y peligro
provocados por artefactos explosivos y minas antipersonal, y recuperar el uso
de las tierras afectadas para actividades productivas. Es un Programa multila-
teral en el cual, además de los países apoyados, participan en el esfuerzo un
número considerable de donantes y naciones contribuyentes, organizaciones
internacionales y ONGs. 

Disponible a todos los Estados de la OEA, el Programa actualmente apoya
la ejecución de Planes nacionales en Nicaragua, Colombia, Ecuador y Perú.
Estos países tratan de cumplir con los compromisos nacionales e internaciona-
les (Convención de Ottawa de 1997 sobre la prohibición de las minas anti-
personal y sobre su destrucción, que entró en vigor dos años después, marzo
de 1999). La OEA, mediante la Resolución de su Asamblea General
2866/2014, pretende «Convertir a las Américas en la primera zona libre de
minas terrestres antipersonal del mundo».

Los donantes del Programa AICMA/OEA, de entre los que destaca Esta-
dos Unidos son Japón, Noruega, Brasil, Italia, Canadá, y España a la que se
tiene muy en cuenta. 

Colombia desde 1999 hasta la 2015 ha tenido más de 11.000 víctimas
mortales provocadas por las minas antipersonas. Existe un Grupo de Monito-
res Interamericanos-Colombia (GMI-CO) que trabaja amparado en el acuer-
do Marco de Cooperación (2003) entre el Gobierno Colombiano y la OEA,
para realizar actividades de «monitoreo» de las operaciones de desminado.
Colombia tiene todavía casi el 50 por 100 de sus Municipios «contamina-
dos».

El Fondo de España para la OEA ha contribuido con un total de US$
4.398.782 (3.192.000 Euros) al Programa AICMA entre 2007 y 2010.

Por años, fueron las siguientes:

— 2007: Programa de AICMA en Colombia, Ecuador, Nicaragua y Perú.
Contribución: US$ 1.111.028 (825.000 euros).

— 2008: Programa de AICMA en Colombia, Ecuador, Nicaragua y Perú:
US$ 1.260.414 (900.000 Euros).

— 2009: Programa de AICMA en Colombia, Ecuador, Nicaragua, Perú y
Guatemala: US$ 1.290.240 (900.000 euros).

— 2010: Programa de AICMA, y control y destrucción de Armas, Muni-
ciones, Explosivos y otros materiales relacionados en Colombia,
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Ecuador, Perú, Nicaragua, Guatemala y Costa Rica: US$ 737.100
(567.000 euros).

— En 2016/2017 España hizo una aportación de US$ 236.000.

Migración

Como en el resto del mundo, en las Américas es objeto de debate público y
político. El Informe Regional de diciembre de 2016, fue realizado conjunta-
mente por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), la
Secretaría General de la OEA y la Dirección General Adjunta de la OIM. El
Informe se elaboró a petición del Canciller de Costa Rica, en el Consejo
Permanente de la OEA del 4 de mayo de 2016, sobre la base del reciente
aumento en los flujos de migrantes en situación migratoria irregular. Las
causas que impulsan a la migración en Latinoamérica no son solo de origen
económico, sino que también hay personas que huyen del conflicto. De hecho,
el crimen organizado ha provocado un desplazamiento forzado más generali-
zado.

Estados Unidos

En 2014, el número de inmigrantes en los Estados Unidos alcanzó los 42,4
millones, lo que representa el 13.3% del total de la población (320 millones).
Alrededor del 47 por 100 de los inmigrantes (20 millones) obtuvieron la
nacionalidad americana. El 53 por 100 restante (22,4 millones) están
compuestos por residentes legales permanentes, inmigrantes ilegales y resi-
dentes legales con visas temporales. El número de inmigrantes y el de sus
descendientes nacidos en los Estados Unidos ya alcanzan los 81 millones, el
26 por 100 de la población.

¿Cuál es el porcentaje de inmigrantes ilegales? De acuerdo con los datos
del Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos se estima que
alrededor de 11,5 millones de personas residen de manera ilegal dentro de
las fronteras estadounidenses. Más de la mitad (54 por 100) están distribuidos
en cuatro Estados: California, Texas, New York y Florida. 

Según el «Migration Policy Institute», alrededor de 7,8 millones de inmi-
grantes sin permiso de residencia presentes en los Estados Unidos nacieron
en México y otros países de América Central. (71 por 100 de la población
ilegal). Los cuatro primeros países de origen de la población inmigrante ilegal
son de México (56 por 100), Guatemala (6 por 100), El Salvador y Honduras,
con el 4 por 100 cada uno.
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México

El número de inmigrantes mexicanos viviendo ilegalmente en EEUU ha
disminuido. En 2014, 5,6 millones de inmigrantes no autorizados provenientes
de México viven en los Estados Unidos, un millón menos que en 2007. A
pesar de la disminución, los mexicanos siguen representando casi la mitad de
la población inmigrante dentro de las fronteras. Ese año, 229.178 mexicanos
fueron detenidos, una importante caída desde el pico del año 2000 con 1,6
millones. La disminución de las detenciones refleja el descenso del número de
inmigrantes mexicanos ilegales que viajan a los Estados Unidos.

Incluso con la disminución de detenciones en la frontera, la deportación de
mexicanos alcanzó récords históricos en 2013 con 314.904, en 2005 fueron
169.031. Esto se debe, en parte, al cambio en la política de inmigración de
2005 que incrementan los motivos para ser deportado.

La «Iniciativa Mérida» fue redactada en el año 2008, bajo el mandato de
los presidentes George W. Bush y Felipe Calderón, como un instrumento
necesario y urgente para combatir el narcotráfico, el crimen organizado y el
terrorismo en ambos países. 

En 2009, con la llegada del presidente Obama, se da un nuevo enfoque
mediante la creación de medidas organizadas en cuatro pilares: 

— Interrupción y desmantelamiento de las organizaciones delictivas.
— Institucionalización del Estado de Derecho.
— Construcción de una frontera del siglo XXI.
— Construcción de comunidades fuertes y resistentes.

Durante su mandato, el marco de la Seguridad fronteriza se convirtió en
una estrategia de gestión fronteriza que buscaba equilibrar la seguridad, el
comercio y la migración. 
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Desde la puesta en marcha de la Iniciativa Mérida, los gobiernos de los
Estados Unidos. y México han orientado la relación de Seguridad hacia un
equilibrio entre seguridad y preservación de lazos económicos, culturales y
sociales, sin abandonar el concepto de responsabilidad compartida. Por el
contrario, una política centrada exclusivamente en seguridad fronteriza y en la
lucha contra los estupefacientes podría minar esta relación. 

Pese a la importancia que los Estados Unidos dan a su programa de coope-
ración en materia de Seguridad con México, la cantidad de dinero que el
Congreso ha aprobado para la Iniciativa Mérida (ha cumplido 10 años en
2018) ha disminuido. Esto indica que la relación de Seguridad ha cambiado
más allá de los componentes definidos por la Iniciativa, anunciando una nueva
era de cooperación. El actual marco de cooperación se amplía a un diálogo
estratégico de alto nivel, más acorde con el diálogo económico ya existente
entre ambos países, que conlleva una evolución en la relación de Seguridad.

A pesar del proceso de acercamiento, y a pesar de la Administración Trump,
la relación entre las Fuerzas Armadas de ambos países tiene todavía un gran
recorrido para mejorar y crecer, siendo la confianza bilateral una meta clave
para ambos y que debería ser reforzada constantemente. Una nueva política
podría socavar esta relación, obligando a México a redefinir su relación bilate-
ral. Conviene recordar que en julio de 2018 se habrán celebrado elecciones
federales y que el cambio del partido que sustenta al Gobierno es probable.

Triángulo Norte de América Central

El 57 por 100 de la población vive bajo el umbral de pobreza y el 30
por 100 de la población comprendida entre los 14 y 25 años ni estudia ni
trabaja. El 60 por 100 de la población total del Triángulo Norte es menor de
29 años. Las tasas de homicidios se han disparado en comparación con el
resto de los países de América Central.

El Salvador y Guatemala ocupan el primer y segundo lugar respectivamen-
te del ranking mundial de tasas de homicidios contra menores y adolescentes.
Junto con Honduras están en el “top” cinco mundial de homicidios contra
mujeres. Las drogas son el principal problema de inseguridad en la región, lo
que se ve acentuado por las instituciones débiles y la corrupción. Esto ha
supuesto que el 9 por 100 de la población emigrara en los últimos años. 

A principios del año 2016, se reunieron los presidentes de los respectivos
países del Triángulo y el Vicepresidente de los Estados Unidos. Este último
consideró la importancia de incrementar las medidas para reducir la inmigra-
ción ilegal desde esta región. Insistió en el compromiso con el ya establecido
plan de la «Alianza para la Prosperidad» en el territorio central del conti-
nente americano, para la cual el Congreso aprobó para ese año una inversión
económica de 750 millones de dólares. Se espera el mismo nivel de ayuda
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para 2017. El Plan promueve la coordinación y articulación de acciones en un
plazo de cinco años (2016-2020) y busca generar el arraigo de la población
con sus países, mediante un cambio estructural que ofrezca oportunidades
económicas y transforme la calidad de vida de los ciudadanos, principalmente
en los territorios de mayor pobreza, migración y vulnerabilidad.

La estabilidad y la prosperidad en el Triángulo Norte es un interés nacional
de los Estados Unidos, porque es un asunto de Seguridad que afecta a todo el
hemisferio. Sin embargo, se corre el riesgo de que las medidas se centren en
controlar la migración y no en garantizar la seguridad en los países emisores y
en las rutas migratorias.

Cuba

En cuanto a la migración cubana, desde el inicio de las conversaciones
para el restablecimiento de las relaciones diplomáticas entre los Estados
Unidos y Cuba en diciembre de 2014, miles de cubanos decidieron abandonar
su país para tratar de llegar al coloso del norte por vía terrestre y/o aérea (polí-
tica «Pies secos, Pies mojados») (1), atravesando América Central y México.
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Esto ha contribuido a la creación de una ruta migratoria desde Ecuador hasta
los Estados Unidos, país donde los cubanos cuentan con posibilidades reales
de ver regularizado su estatus migratorio.

Los cubanos que tratan de entrar en los Estados Unidos reciben un trata-
miento diferente al de otros inmigrantes bajo la Ley de Ajuste Cubano de
1966. Con la esperanza de vivir legalmente en los Estados Unidos sólo tienen
que presentarse en un puerto de entrada al país y pasar una inspección, que
incluye una comprobación del historial penal y de inmigración en los Estados
Unidos. Después de un año en el país, se puede solicitar la residencia perma-
nente legal.

Los números se incrementan rápidamente. Durante el año 2016, más
43.000 cubanos cruzaron las fronteras sin ningún tipo de visa (el 75 por 100 a
través de México), 78 por 100 más que en los anteriores años y seis veces más
desde el inicio de la Administración de Obama. 

Para muchos el viaje comienza en Ecuador, el cual, hasta finales del año
2016 permitía acceder a los cubanos sin ningún tipo de visa. Desde ahí, miles
viajaban en bus a través de una cadena de países hasta alcanzar la frontera con
los Estados Unidos.

Desafíos en el hemisferio desde la perspectiva de los Estados Unidos

El concepto de Seguridad Multidimensional, la diversidad del hemisferio y
la globalización, requieren una manera diferente de abordar la gran mayoría
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de los riesgos y amenazas. Hay intereses globales en todos los ámbitos, en
especial el marítimo. No obstante, no se puede descuidar la Seguridad Nacio-
nal (respeto a la soberanía nacional) y el entorno marítimo más próximo al
hemisferio. 

Se necesitan equipos multifuncionales con personal experto y capaz de
adaptarse, así como trabajar con nuevas perspectivas e ideas. Hasta ahora no
se ha hecho y el problema se ha vuelto más complejo y se han creado redes de
narcotráfico, como parte de la DOT donde no se sabe cómo interactúan los
diferentes actores.

Es imprescindible la generación de ideas y aproximaciones del siglo XXI
para encontrar respuestas a los desafíos del siglo XXI. Es esencial la coopera-
ción en general y lo siguiente en particular: 

Aumentar el intercambio de información, construyendo lazos de confianza
a través de las esferas militar, diplomática, inteligencia y judicial. Explorar las
posibilidades de una tecnología innovadora. Las redes criminales sustentadas
por la DOT no se quedan atrás. 

Importancia del rol de Colombia. Colombia es un socio clave de los Esta-
dos Unidos ya que llevan trabajando conjuntamente desde hace más de dos
décadas, por eso también los Estados Unidos respalda el proceso de paz y
sostiene que el pueblo colombiano también desea la paz solo que reclama una
nueva discusión más justa en la puesta en práctica del tratado de paz. Eso
parece indicar el resultado de las muy recientes elecciones presidenciales
donde el presidente electo, Iván Duque, ha declarado: «esa Paz que añoramos
tendrá correcciones».

La historia de la cooperación en materia de Seguridad entre los Estados
Unidos y México ha demostrado que la coordinación y la colaboración son
herramientas mucho más eficaces que los enfoques unilaterales, que debili-
tarían la relación. Por tanto, la Administración de Trump (después de un año
de su toma de posesión) está decidiendo si los Estados Unidos están más
seguro a través de una relación colaborativa o una relación antagónica con
México.

Las relaciones militares entre ambos vecinos se encuentran actualmente en
un punto álgido, con momentos de colaboración significativa, pese a que
históricamente han sido obstaculizadas por la desconfianza y las diversas
intervenciones militares de los norteamericanos durante las primeras décadas
del siglo XX. 

Argentina tiene un alto potencial para convertirse en un gran aliado de los
Estados Unidos. Se ha abierto la puerta de nuevo para retomar el contacto
personal perdido. El Congreso aprueba además programas sobre creación de
oportunidades para el entrenamiento en suelo estadounidense. Se enfrentan a
retos económicos, pero quieren incorporarse en la esfera internacional de
nuevo y lo están haciendo a través de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz. 
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Cuba está siendo invitada a conferencias sobre Seguridad en la Región y
ha enviado Delegaciones. Es positivo el dialogo ya que en estas conferencias
no se habla de la relación entre Cuba y los Estados Unidos (elemento de
distracción sobre los problemas de la Región) y los países pueden abordar
otros temas más prioritarios para contribuir a la Seguridad. 

No puede ignorarse a China y Rusia, y tampoco su presencia en la
Región. Ambos han tenido o tienen intereses en Cuba, Nicaragua y Venezuela.
Aparte de otros países de América del Sur. Si se acepta que tienen vocación de
actor global se podría presumir que también actuarán agresivamente en otra
parte del mundo. Además, están perjudicando la imagen de los Estados
Unidos como socio fiable y se presentan como alternativa. Los Estados
Unidos deberían mostrar su compromiso global y demostrar que es un aliado
solido a los ojos de los países del Centro y Sur del continente americano.

Consideraciones finales

Generales

Conceptualmente, la globalización, se refiere a la idea de un mundo cada
vez más pequeño, conectado, interrelacionado, integrado, interdependiente, o
con menos fronteras económicas y culturales. La globalización por tanto, deja
sentir su influencia en el Hemisferio Occidental como en cualquier otra región
del planeta, pero la geografía sigue siendo un factor determinante.

La OEA, después de la Declaración sobre la Seguridad de las Américas,
inició un camino de renovación y eficacia. Sin embargo los acuerdos subre-
gionales le restan capacidad, pero a pesar de ello su utilidad es indudable. Su
Visión Estratégica de 2014, abunda en esa utilidad por ser un factor de cohe-
sión promoviendo el diálogo y la cooperación inclusivos, en particular en lo
referente a los derechos humanos, económicos y sociales

Se puede asumir, que aún sin estar formalmente definido, el Sistema Inte-
ramericano de «Seguridad» y Defensa (SID) es el conjunto de Organismos,
Tratados, Acuerdos, Convenciones, Normas Legales, Leyes, Fuerzas Milita-
res, entre otros, establecidos para contribuir en la neutralización o reducción
de los efectos de las amenazas, sean tradicionales o nuevas. Pero en cualquier
caso, la diversidad de los Estados del continente americano hace harto difícil
conseguir una homogeneidad en el campo de la Seguridad.

Seguridad

La Seguridad Multidimensional, entendida como tal en el ámbito de la
OEA, es una condición necesaria para el funcionamiento de la Sociedad y uno
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de los principales criterios para asegurar la calidad de vida y el bienestar de
los pueblos.

Problemas globales, transfronterizos en su mayoría, tales como el crimen
organizado, el terrorismo, la degradación del medio ambiente, la disputa por
los recursos naturales, los flujos incontrolados de refugiados, la inmigración
no regulada, la pobreza, la desigualdad y el hambre se han convertido en ries-
gos y en potenciadores de esos riesgos de una importancia similar a la de la
tradicional defensa militar. Es imprescindible tomar conciencia de ello. Esos
riesgos y amenazas, que podrían estar incluidos todos en lo que en el hemisfe-
rio se conciben como la DOT, no disciernen de fronteras, socava la democra-
cia, la seguridad ciudadana, el desarrollo sostenible y los derechos humanos.

En definitiva, el elemento capital de una utópica Política Hemisférica de
Seguridad Común pasa por el desarrollo económico: no hay Seguridad a largo
plazo sin desarrollo económico y no hay desarrollo económico sin Seguridad.
El fortalecimiento de intercambios bilaterales con otros países de Latinoamé-
rica. La respuesta a los riesgos y amenazas que comprometen la Seguridad
precisa de cooperación tanto en el plano nacional como en el multilateral. Las
respuestas unilaterales y aisladas no son eficaces, por su carácter incompleto y
parcial. Los nuevos desafíos exigen un enfoque multidisciplinar y una acción
conjunta. Solo esta perspectiva abarca todos los aspectos potenciales o real-
mente afectados. 

El papel de las Fuerzas Armadas es uno de los Ejes Temáticos de la
CMDA. En la mayor parte de los Estados de las Américas se percibe una
evolución de sus cometidos. Su misión principal continúa siendo la Defensa
Nacional, pero su empleo debe hacer frente a las nuevas amenazas, preocupa-
ciones y otros desafíos a la Seguridad, como parte de la respuesta del Estado a
su sofisticación y complejidad derivadas de la globalización. En muchos casos
contribuyen al mantenimiento de la seguridad ciudadana en cometidos poli-
ciales, tanto urbanos como fronterizos. Como ejemplo, citar las Fuerzas de
Tarea creadas por El Salvador, Guatemala y Honduras en 2016 con la finan-
ciación del Plan de la Alianza para la Prosperidad.

Junta Interamericana de Defensa

La JID, como órgano de asesoramiento en asuntos de militares y de defen-
sa, y después de sus 75 años de existencia, ha sabido adaptarse al entorno y al
cambio. Sus estudios y seguimiento de Desastres Naturales, coordinación en
cuanto al Desminado Humanitario, el control de las Medidas de Fomento de
la Seguridad y la Confianza, la Doctrina, el apoyo técnico a prestar a la SSM
o la memoria institucional de la CMDA, hacen que la JID en estos últimos
años adquiera un papel relevante como entidad de la OEA.
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Desastres Naturales

Para hacer frente con mayor eficiencia a las consecuencias de los desastres
naturales y otros asuntos, la JID debería constituirse también como un nuevo
foro de Jefes de Estado Mayor de la Defensa del hemisferio, convirtiéndose
en el organismo de transmisión de las decisiones política-estratégicas de la
CMDA a las del nivel estratégico-militar correspondiente a los respectivos
«Servicios». Con ello se alinearían las decisiones adoptadas en las Conferen-
cias sectoriales existentes en el Hemisferio. La Conferencia de los Ejércitos de
las Américas, la Conferencia Naval Interamericana y la Conferencia de los
Jefes de las Fuerzas Aéreas Americanas.

Desminado Humanitario

Continuar con el desminado humanitario, en particular en Colombia, es
una de las prioridades de la OEA y de la JID como organismo de coordinación
del Programa AICMA. España es un referente en cuanto a la formación de
expertos en desminado por medio de los Cursos que imparte el Centro Inter-
nacional de Desminado del Ejército de Tierra. 

Medidas de Fomento de la Confianza y Seguridad

En la actualidad la Convención solo cuenta con 16 Estados Parte. De los
35 Estados miembros de la OEA, no lo han firmado ocho ni ratificado 11. De
la JID (Colombia, Estados Unidos, Haití, Honduras y Venezuela) no lo han
firmado. Parece que el multilateralismo no está de moda. Han transcurrido
ocho años desde la Primera Conferencia de Estados Partes celebrada el 3 de
diciembre de 2009 en la Sede de la OEA en Washington DC y los avances han
sido escasos. 

La CITAAC no tiene estructura permanente. La JID podría asumir ese
papel y ser su Secretaria Técnica. Con ello llevar a cabo un control de los
Informes Anuales. Podría incluirse el seguimiento y cumplimiento de estos
Informes como otra actividad a tener en cuenta entre las Medidas de Fomento
de la Confianza y Seguridad (MFCS) existentes en el seno de la OEA. 

No obstante, lo anterior, para que el Desarme sea cada día más efectivo su
control y transparencia debe hacerse efectivo en cuatro niveles: Nacional,
Bilateral y Regional, Multilateral e Internacional. Además de ir paso a paso y
con una gran dosis de paciencia.

La JID trabaja en la elaboración de una Plantilla que dé respuesta a otra de
las recomendaciones del VI Foro: «El acceso y la disponibilidad de las comu-
nicaciones de los Estados Miembros de la OEA sobre las MFCS deben hacer-



se más fáciles de localizar y más precisas en los dos sitios web de la
SSM/OEA. Debería crearse un «sitio» dedicado a las MFCS».

En todas estas declaraciones se pone de manifiesto el interés político por
fomentar estas medidas. No obstante, con el paso del tiempo no se concretan o
caen en el olvido y son ineficaces. Principalmente por su carácter no obliga-
torio y por ser el número de medidas excesivo.

Inmigración

En un contexto de aumento de los flujos de migrantes en situación migra-
toria irregular, se hace evidente la necesidad de encontrar soluciones durade-
ras desde una perspectiva hemisférica. 

Al tratarse de cuestiones que comprenden a las Américas en su totalidad,
como países de origen, tránsito y destino de los flujos migratorios, se debe
propiciar el diálogo regional para adoptar un enfoque de responsabilidad
compartida de los Estados. Así mismo, se deben consolidar sistemas integra-
dos de información, coordinar las medidas adoptadas por los Estados y garan-
tizar el bienestar, la asistencia y la protección de estos migrantes, especial-
mente a aquellos en situación de vulnerabilidad. 

Es necesario que no se olvide a las víctimas de la migración: hombres,
mujeres y menores que emprenden un viaje porque no se sienten seguros o
son perseguidos en sus países de origen. No es un asunto solo de fortalecer el
control migratorio o de utilizar Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de los Esta-
dos. Tampoco de crear barreras físicas para que se detengan los flujos migra-
torios a los Estados Unidos y México. Ello acentuará la inseguridad y el recur-
so al crimen organizado para salir del país de origen. El control de la
migración debe estar orientado en garantizar la seguridad a las personas y en
minimizar que caigan en las redes del crimen organizado y que siga aumen-
tando el número de los menores no acompañados que desaparecen en las rutas
migratorias. 

Los países de la región deben trabajar en la búsqueda de acuerdos que
alcancen soluciones conjuntas. Destacan la importancia de la acción conjunta
para combatir el tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas.
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Introducción

En este artículo se da por sentado que, además del pensamiento naval
(PN), propio y exclusivo de la Armada y de los civiles que sepan y puedan
pensar en «naval», debe de existir un pensamiento terrestre (PT) y un pensa-
miento aéreo (PA) que sean consecuencia de la realidad material de cada uno
de estos ejércitos, y del concepto que a su vez tengan de sí mismos, para dar
cumplida respuesta a las inquietudes e interrogantes que su propia vocación
les pueda plantear.

Los pensamientos particulares de los ejércitos tienen existencia propia,
alimentan su propia estrategia y son previos a cualquier forma de planeamien-
to. En cambio, el pensamiento conjunto parece que debe de ser el resultado
del consenso necesario para hacer frente a los requerimientos del planeamien-
to militar conjunto, tal como está ordenado, y consecuente necesidad de repar-
tir entre los tres ejércitos las correspondientes capacidades militares en un
ambiente de permanente limitación de recursos. El planeamiento verdadera-
mente conjunto puede y debe ser una realidad que, una vez alcanzada, no
permita que los objetivos de obtención de los respectivos ejércitos puedan ser
calificados como «cartas a los reyes megos» por ningún estamento de la admi-
nistración de la defensa, especialmente si estos objetivos de obtención se
apoyan en la debida estrategia, militar o de defensa, conjunta. Para llegar de
los pensamientos individuales de los ejércitos al pensamiento conjunto parece
que es necesario hacer algo que es lo que en este artículo se intenta concretar.

Consideraciones

Empezando por referirnos al PN se puede afirmar que es un patrimonio
intelectual que adorna a todas las personas, civiles o militares, que por su
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cultura,  por su formación,  por su conocimiento de la Historia o por su expe-
riencia vital llegan al intimo convencimiento de que es para España impres-
cindible dotarse de una Armada suficientemente poderosa que permita la
necesaria, imprescindible, y tantas veces vital, defensa y protección de sus
intereses marítimos, que no son pocos, repartidos por todos los mares del
mundo.

Bien podemos considerar que el PN nace también para proteger la existen-
cia de la Armada ante todo tipo de factores e influencias que pueden llegar
hasta ponerla en duda y afectar a su propia eficacia. No debemos de olvidar
que la Armada es un patrimonio heredado que las nuevas generaciones tienen
la obligación de cuidar, y hasta de mimar, porque cuando la Armada es como
debe ser España podrá defender sus intereses mucho mejor, en un ambiente
internacional siempre incierto, y colaborar con sus aliados en la defensa de los
intereses de todos. Una Armada como corresponde a nuestra tradición históri-
ca permitirá que España sea querida y respetada internacionalmente lo cual es
imprescindible para afrontar cualquier crisis, y no digamos cualquier conflicto
armado, o emprender cualquier iniciativa exterior como bien valora nuestra
diplomacia.

Para poder situarnos y situar a la Armada ante un ambiente de cambio
permanente, no solo internacional sino también político y normativo, el PN
debe de actualizarse y ejercerse con la mayor precisión posible como a conti-
nuación cualquier lector interesado podrá comprender quizá un poco mejor.

Conscientes de esta situación, se está produciendo en la Escuela de Guerra
Naval, en su Centro de Pensamiento Naval (CPN) y en su Foro, una profunda
y necesaria reconsideración y reflexión sobre qué es, para qué vale, y cómo
puede organizarse mejor, el PN en la Armada, reconsideración y reflexión
estimuladas por una profunda y coincidente renovación de las personas encar-
gadas de mantener encendida la llama del PN.

Como resultado de todas estas inquietudes y de los debates habidos en
sucesivas reuniones del Foro de PN se ha llegado a la necesidad de definir una
estrategia naval que facilite la obtención de las imprescindibles capacidades
de la Armada al poder ser debidamente tenidas en cuenta a la hora de desarro-
llar el planeamiento militar conjunto. A mi juicio estas reuniones han sido
todo un éxito por el número de participantes y el extraordinario nivel de sus
comentarios que, aun con estimulantes diferencias de criterio, permitirán aqui-
latar una necesaria estrategia naval con la piedra de toque, que no otra cosa es,
el PN.

El PN es un reto en sí mismo. Es más difícil de definir que de comprender.
Pero, después de más de 15 años de participación por mi parte en el CPN,
creo sinceramente que ambas cosas son posibles. Sin contradecir en nada todo
lo mucho y bien que ya se ha escrito sobre el particular en nuestro Cuaderno
semestral, fiel a la memoria de insignes almirantes y políticos destacados que
impulsaron los grandes programas de modernización de nuestra Armada a lo
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largo de la Historia, me atrevo a definir el PN como esa íntima convicción,
esa certeza que se apoya en nuestro conocimiento, en nuestra experiencia, en
nuestro mejor saber y entender en virtud de las cuales España,  para poder
defender sus intereses marítimos allí donde se encuentren amenazados,  como
viene sucediendo desde los principios de nuestra Historia, necesita una Arma-
da fuerte,  poderosa, militarmente disuasiva y doctrinalmente eficaz.

Como ya he mencionado anteriormente, el PN viene a ser como la piedra
de toque que nos permitirá aquilatar y comprender mejor cualquier situación
estratégica, histórica, política, orgánica o decisión administrativa o documen-
tal que implique a la Armada en su conjunto, no solo como fuerza naval sino
también como institución organizada desde hace muchos años al servicio de
España. La Armada, la institución a cuyo servicio hemos dedicado lo mejor de
nuestras vidas, nos hace sentirnos fuertemente inclinados a defenderla y prote-
gerla, en la medida de lo posible. Este aquilatar y comprender que el PN faci-
lita nos ayudará a comprender mejor la realidad que rodea e implica a la
Armada. El PN se convierte así en un instrumento necesariamente crítico que
nos permitirá conocer anticipadamente lo acertado de las decisiones que adop-
temos para dotarnos de una fuerza naval realmente efectiva.

El conocido historiador británico Geoffrey Till dejo escrito (1) que los
oficiales de la Marina británica deberían de aumentar su PN (Naval Thinking)
estudiando científicamente la historia y la estrategia de su país. Todo análisis
científico es un ejercicio de permanente criticismo sobre la cuestión que se
está estudiando, o analizando, porque no hay otro camino para encontrar
conclusiones que puedan ser válidas. El estudio científico que propone Geof-
frey Till es para mí un estudio sencillamente crítico porque es bajo esta condi-
ción como se hacen evidentes las ventajas o los inconvenientes de cualquier
decisión, las lecciones que pudieran aprenderse derivadas del análisis de cual-
quier acontecimiento histórico o de los resultados de la aplicación práctica de
tal o cual estrategia, en nuestro caso naval. El PN debe de ser pues crítico y
constructivo en el sentido más genuino del vocablo que nos enseña nuestra
Real Academia:

«Analizar pormenorizadamente algo y valorarlo�según los criterios
propios de la materia de que se trate».

Si en un determinado momento alguien nos hace una exposición de un
sistema de armas, cualquiera que éste sea, una fragata, un submarino, un

(1) TILL, Geoffrey: The Development of British Naval Thinking: Essays in Memory of
Bryan Ranft. 20 April 2006.



torpedo o un misil solo tenemos dos opciones ante tal exposición: o regresar a
nuestra casa siendo un poco más sabios y conocedores de los sistemas de
armas que se despachan por el mundo o analizarlo según los criterios de nues-
tro PN para llegar a conocer si ese sistema de armas se adapta o no, por sus
características, a las necesidades, objetivos y fines de la Armada. El conoci-
miento obtenido en la mera descripción de algo en concreto no produce, por sí
solo, PN alguno. Esta es para mí la importancia y la trascendencia del PN. Los
historiadores tienen a gala, y de ello se precian, de ser mudos testigos de la
Historia. Ellos son los depositarios del pasado, del acontecer histórico. Pues
bien, al PN le interesa no solo conocer qué pasó en el pasado sino también, y
esto es quizá lo más importante, por qué motivos, por qué razones este pasado
se produjo. Y esta es la importancia del PN que cobra toda su trascendencia
cuando a acontecimientos navales se refiere.

Todos los ciudadanos que se preocupen por las necesidades de una España
volcada al mar pueden tener su propio concepto de PN porque este no es, y es
bueno que así sea, privativo de los profesionales del mar. En los siglos XVIII y
XIX, como bien se puede comprobar en trabajos publicados recientemente en
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las páginas de este Cuaderno (2), hubo grandes debates sobre cómo se podría
detener el declive o evitar el estancamiento en el que se encontraba la Armada
después de las derrotas sufridas ante sus adversarios. Cuando en 1840 aparece
la máquina de vapor, y aun sin resolver el problema anteriormente menciona-
do, la Armada no pudo adoptar las decisiones oportunas, perdidos como esta-
ban nuestros gobernantes en discusiones estériles sin ser verdaderamente
conscientes de la gravedad de los problemas al otro lado del Atlántico. Como
todo el mundo conoce la invasión de los franceses del territorio metropolitano
tuvo un efecto multiplicador de los afanes independentistas en territorios que
enseguida detectaron y aprovecharon la debilidad de España. Y Cuba no fue
una excepción. Y los Estados Unidos tampoco lo fueron. El conflicto estaba
servido. 

El almirante Cervera recibe la orden de dirigirse a Cuba con barcos que,
como bien conocen los especialistas, y hasta los simples aficionados a la
Historia, no reunían las condiciones necesarias para enfrentarse con la potente
marina de los Estados Unidos que ya habían aprendido a dar la importancia
que corresponde a una marina efectiva. El caso es que Cervera, refugiado en
Santiago de Cuba para tratar de resolver los problemas materiales de los
buques bajo su mando y, sin tenerlos aún resueltos, recibe la orden de salir de
puerto para enfrentarse a los buques de la marina americana que patrullaban
por la zona. Según el PN del almirante Cervera, según la informacion que él
mejor que nadie conocía, sus buques no estaban preparados para tal enfrenta-
miento y así lo informó a sus superiores en España. Pero, aun así, se le confir-
mó la orden de salir porque, al parecer, desde el gobierno creyeron que con
ello podrían aliviar así los problemas que el Ejército de tierra estaba teniendo
en su propio frente. Es decir, hubo de hecho una imposición del pensamiento
militar sobre el naval no debidamente justificada lo que dio lugar al desastre
que todos conocemos con las nefastas consecuencias que llevaron a nuestra
España a la gran depresión del 1898. No respetar el PN del almirante Cervera,
sus criterios y propuestas, fue una decisión grave y extraordinariamente perju-
dicial para los intereses de nuestra Patria sometida desde entonces a una crisis
de identidad que aun hoy parece no estar resuelta. De ahí la trascendencia e
inevitable importancia del PN y, en este caso concreto, también del todavía
inexistente pensamiento conjunto. Si este pensamiento existiese entonces
probablemente la historia fuese distinta. Pero una cosa es el pensamiento
conjunto y otra, si bien directamente relacionada, el planeamiento militar
conjunto tal como está establecido oficialmente.
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De acuerdo con este plane-
amiento la Armada ha perdido
hoy gran parte de la capacidad
y autonomía que en tiempos
pasados tenía para elegir los
buques de los que dotarse de
acuerdo con su propio pensa-
miento estratégico. Esta situa-
ción, justificada documental-
mente, choca con el más
elemental de los PN,s porque
¿quién mejor que la Armada
puede conocer los buques que
deben de constituir el núcleo
duro de su Fuerza Naval, la
razón última de su propia exis-
tencia? Lo mismo se podría
decir de los ejércitos de tierra
y aire. 

Pero ¿cómo se ha llegado a
ésta situación? Si analizamos
desde la óptica de la Armada

toda la normativa referente a las Fuerzas Armadas promulgada desde nuestra
Constitución de 1978 y en especial toda la documentación promulgada sobre
el planeamiento militar conjunto podremos comprender un poco mejor todo lo
que hoy le está sucediendo a las Fuerzas Armadas.

La primera Ley Orgánica de la Defensa Nacional, después de promulgada
la Constitución en 1978, fue la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, que reguló
los Criterios Básicos de la Defensa Nacional y la Organización Militar. Esta
Ley, leída con los ojos de hoy, se podría calificar como muy buena y, a mi
juicio podría estar aún en vigor, al menos en sus partes más trascendentes, sin
daño o menoscabo alguno de la eficacia administrativa y militar. Uno de los
principales órganos definidos por esta Ley fue la Junta de Jefes de Estado
Mayor a la cual se le asignaba un papel preponderante en el cumplimiento del
objetivo de «formular y proponer, para su aprobación por el Gobierno, el Plan
Estratégico Conjunto, determinando, dentro de él, el Objetivo de Fuerza
Conjunto» entre otros importantes cometidos. La Ley crea el Estado Mayor
Conjunto pero aún no se menciona al JEMAD (3).

(3) LO 6/1980. Artículo once. 
Uno. La Junta de Jefes de Estado Mayor es el órgano colegiado superior de la cadena de

mando militar de los tres Ejércitos, responsable de que los Ejércitos mantengan, en todo

Almirante Pascual Cervera y Topete.



Después de la promulgación de esta LO 6/1980 y durante los 25 años que
van hasta que se publica su sucesora la LO 5/2005 de la Defensa Nacional, de
17 de noviembre, se van publicando distintos documentos que van comple-
mentando toda la orgánica relacionada con la estrategia, la política y, en gene-
ral, con todo el planeamiento de la Defensa. Las Directivas de Defensa Nacio-
nal comenzaron a dictarse en 1980, pero sólo dejaron de ser reservadas las
aprobadas a partir de 1992, permitiendo así conocer los objetivos del Gobier-
no en materia de defensa. Entre estos documentos destacan:

— La Revisión Estratégica de la Defensa 2003. Establece el planeamiento
militar a través de las capacidades necesarias que han de tener las ejér-
citos y la Armada para el cumplimiento de sus misiones. SEDEF es el
responsable de dotar a las FF. AA. de estas capacidades.

— La Directiva de la Defensa Nacional DDN 1/ 2004, de 30 de diciem-
bre, que inicia y concreta el planeamiento de la Defensa.

— La Ley Orgánica de la Defensa Nacional LODN 5/2005 (4) de 17 de
noviembre. Los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada
son los responsables de la preparación de la fuerza y el JEMAD es el
responsable de su empleo. La LODN 5/2005, todavía en vigor, anula y
sustituye a la LODN 6/1980 pero, curiosamente, lo hace sin mencio-
nar o referirse a todos los conceptos que se definían en ella, como por
ejemplo, la estrategia de los Ejércitos o de la Armada, ni a la estrategia
conjunta ni a la estrategia militar motivo por el cual hubo asuntos que
tuvieron que desarrollarse si no con la letra si al menos en el espíritu
de la ley derogada.

— La DDN 1/2012 de 11 de julio. «Por una Defensa necesaria, por una
Defensa responsable». Es el documento base del planeamiento de la
defensa tras la�promulgación de Ley Orgánica de la Defensa Nacional
5/2005.�Esta directiva considera necesario realizar una Revisión Estra-
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momento, la máxima eficacia operativa conjunta en relación con los recursos que le hayan sido
proporcionados.

Dos. Está encuadrado orgánicamente en el Ministerio de Defensa y depende del Presidente
del Gobierno, quien ejerce su autoridad a través del Ministerio de Defensa, salvo en aquellas
materias que expresamente se reserve para sí.

Tres. Constituyen esta Junta los Jefes del Estado Mayor del Ejército de tierra, de la Armada
y del Ejército del Aire, y un Presidente con categoría de teniente General o Almirante, designa-
do por Real Decreto. La Junta cuenta con un Estado Mayor Conjunto, como órgano auxiliar de
mando y de trabajo.

(4) LODN 5/2005. Artículo 12. Corresponde al JEMAD.

d) Proponer al Ministro de Defensa las capacidades militares adecuadas para ejecutar la
política militar. e) Elaborar y definir la estrategia militar.



tégica para afrontar los riesgos y amenazas que se presentan en el
inicio del siglo XXI (5).

— La OM 37/2005 de 30 de marzo se publica casi un año después de la
promulgación de la LO 5/2005 y en ella se regula el Planeamiento de
la Defensa, según la última DDN en vigor, y se describe con todo
detalle cómo debe de ser este planeamiento (6).

— La OM 06/2015 de 3 de diciembre, que también regula el proceso de
Planeamiento de la Defensa, se promulga para hacer más ágiles algu-
nos procedimientos establecidos en la OM anterior 37/2005. Esta OM
06/2015 es la que se está siguiendo actualmente para llevar a cabo el
planeamiento militar que siempre es conjunto y se resuelve al más alto
nivel entre el JEMAD, como responsable del planeamiento, el SEDEF,
como responsable de los recursos financieros y materiales y el
SUBDEF, como responsable de los recursos humanos mientras queda
para los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y de la Armada darse
por enterados de las decisiones adoptadas o informar, en su caso, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 872/2014 de 10 de octu-
bre.

El planeamiento militar adquiere así una verticalidad que hace difícil de
comprender como, en nuestro caso la Armada, podrá incidir para que los obje-
tivos de fuerza a obtener sean los que se correspondan con su estrategia,
aunque esta no esté formalmente escrita. Las capacidades de la Armada son
difíciles de adquirir y muy fáciles de perder como le puede suceder a la guerra
antisubmarina. Afortunadamente la configuración prevista que ha de tener la
Fragata F-110 incluye un sonar de casco a proa y un sonar remolcado a popa
que nos hace pensar que aunque la fragata incluya capacidades de operar en el
litoral y tierra adentro, según el pensamiento estratégico en vigor, todo parece
indicar que lo que verdaderamente se desea es una fragata F-110 multipropó-
sito lo que se puede considerar un acierto habida cuenta de lo inestable de la
situación internacional por lo menos en las zonas que más nos pueden afectar.

Y esta es, brevemente, la realidad actual del planeamiento militar de la
Defensa. Para llevarlo a cabo el JEMAD necesita una estrategia militar que, si
ha de ser conjunta como se pretende, debe de incluir las aportaciones de los
tres Jefes de Estado Mayor en forma de estrategias particulares de los Ejérci-
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(5) DDN 1/2012. 4.1. Para racionalizar las estructuras que se relacionan con diferentes
aspectos de la seguridad nacional:

Se contribuirá a la revision de la Estrategia Española se Seguridad.
Se llevará a cabo una Revisión Estratégica de la Defensa.
(6) FRANCO GARCÍA, Miguel Ángel. De las directivas de defensa nacional a la Estrategia

de Seguridad Marítima Nacional: Tendencia a la integración de capacidades.



tos y de la Armada. Es fácil deducir que estas estrategias deben de incluir los
objetivos de fuerza que cada ejército necesita obtener para llevarlas a cabo.
Pero, según la información disponible, el procedimiento que se está siguiendo
no es exactamente así (7). El JEMAD, a falta de una Revisión Estratégica de
la Defensa (RED) debidamente actualizada, utiliza como tal el concepto de
empleo de las Fuerzas Armadas, CEFAS 2017 de 6 de marzo que no es verda-
deramente una estrategia sino, como su propio nombre indica, es un concepto
de empleo como lo es el concepto de las operaciones navales de la Armada,
COPNAV 2015 de 23 de enero. Ambos documentos son muy buenos en su
concepción y en su redacción pero no pueden considerarse en sí mismos susti-
tutos validos de una RED bien estudiada.

Por otro lado debemos de reconocer que incluir a los tres ejércitos en el
mismo y único procedimiento de planeamiento tiene una indudable eficacia
política pero no tanta eficacia militar por la sencilla razón de que no todas las
operaciones pueden, ni deben, ser necesariamente conjuntas para las cuales se
debe de reservar la estrategia conjunta. Para el resto de las operaciones a mí
me parece que deben de tratarse con las estrategias particulares de cada ejérci-
to. Lo que ayer era litoral hoy puede ser oceánico, algo que solo se puede
afrontar con una «marina azul». Lo mismo para el ejército de tierra como para
el ejército del aire.
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(7) ARTEAGA MARTÍN, Félix y Fojón LAGOA, Enrique: El planeamiento de la política de
defensa y seguridad en España, Madrid, Instituto Universitario General Gutiérrez Mellado,
2007. «La política fija los fines de la estrategia y le asigna los medios necesarios, pero se nece-
sita un proceso de planeamiento para evaluar el problema de defensa, definir los objetivos
estratégicos y ejecutar la estrategia».



Ahora bien, para llevar a cabo operaciones conjuntas parece necesario
desarrollar un pensamiento conjunto que alimente la correspondiente estrate-
gia conjunta. Para lograrlo se podría organizar un Foro de pensamiento con
representantes de los tres ejércitos, análogo al que hoy se reúne en la Escuela
de Guerra Naval, que pueda alimentar, con el fundamento debido, la estrategia
militar cuya redacción el JEMAD tiene asignada y, a un más alto nivel, una
nueva Revisión Estratégica de la Defensa y una nueva Directiva de Defensa
Nacional y consiguiente Directiva de Política de Defensa.

Conclusiones

Parece que se necesita una actualización de la OM 06/2015 en el sentido
de establecer una mayor participación de los Jefes de Estado Mayor en su
función de asesoramiento al JEMAD, cuando tenga lugar el Planeamiento
militar de la Defensa.

Para poder ejercer este asesoramiento con el fundamento debido cada ejér-
cito debe tener estudiada y actualizada su propia estrategia particular aunque
sea en documentación interna.

Conviene organizar un Foro de pensamiento conjunto que pueda actuar
como fuente de doctrina que el JEMAD pueda tener en cuenta en su importan-
te función de llevar a cabo el Planeamiento militar de la Defensa.

A FERNÁNDEZ DIZ
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